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Barranquilla, junio 8 de 1990 

Doctor 
CARLOS LLANOS SANCHEZ 
Ciudad 

Designado director de ·la tesis de grado presentada por los 
egresados HERNANDO LUIS TORRES HERAZO y GUSTAVO VIEDA QUIN 
TERO, quienes la deno�inan 11 Las-Luchas Sindicales en la 
Banca Colqmbiana" , me permito conceptuar sobre la misma en: 
_los términos,· siguientes: 

Se halla dividida la tesís en seis partes, las que hacen re 
ferencia a los aspectos generales y cbnceptos sobre el Dere 
cho de Asociación, lo que es el Sindicato, al régimen Banca 
rio en Colombia,· al desarrollo histórico del m�nejo laboral 
en la Banca Colombiana, a los conflictos laborales y a las 
conclusiones. 

Todos estos temas· se encuentran debidamente desarrollados y 
en ello se· hace un análisis, est_udio e investigación de las 
Instituciones que int�resan para la 'finalidad propuesta 
en este.trabajo. Es p6r ello que se encu�ntran debidamente 
concatenado y estudiados en· forma serí·a, ordenada y con la 
metodología adecua9a para esta clase de.trabajo. 

Es sin lugar a dudas una tesis dentro del campo .iauv...-u.,.L con 
carácter singular por cuanto que se refiere específicamen
te al acontecer de las luchas que libran los trabajadores 
bancarios. 

Su contenido refleja el espíritu de investigación de los 
graduados, adem�s la madurez y criterio jurídico que se exi 
ge para el éjé�cióio de la profesí6n de abogado. 

Los a�tores han fundamentado sus me�orias de arado en una· 
variada y extensa bibliograf�a de autores nacionales y ex 
tranjeros sobre los· te�as tratados al igual que de encues 
tas, follefoi.y hasta de decisiones arbitrales sobre los 
trab�jadores bán�iríos . 
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Por lo� dem&s no esta ayuna la tesi�·de conceptos·oersona 
les y sugerencias a la problemática Laboral Bancaria, con 

.lo Cuél se llena un requisito para esta clase de trabajo. 

Por todo lo anterior expuesto. y por llenar·los requisitos 
tanto. de forma como de fondo doy·concepto favorable:a 1� 
presente tesis -para que sea-sustentada en examen de 9rado. 

atentamente, 

ORDOSGOITIA 
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INTRODUCCION 

El ideal jurídico y social es que todas y cada una de las re 

laciones que se pr�sentan eritre los hombres�se manejen eh el 

mejor clima de entendimiento y concordia; e_n b�neficio del 

progreso y �l mejoramiento de lá� relaciones futuras. Razón 

por la.cual, .cuando se deteriora este clima se d�be reali 

zar u? estudio serio y minucioso de los·factores generado 

res del fen6nieno- problema, en aras de garantizar la armo 

nía entre los diferentes estamentos en conflicto. 

En la presente tesis nós hemos ocupado del estudio· de "las lu 

chas sindicales en la Banca Colombiana" tehiendo en cuenta 

la agudizaci6n de los conflictos sindicales, en esta ültima 

década . La Banca juega papel importante en nuestra-economía, 

de allí que cualquier fenómeno de alteración en su normali

dad debe merecer especial y cuidadoso estudio, en razón de 

su r'eflejo en los di·ferentes renglones econ6rni·cos del país. 

Las luchas sindicales de los bancarios, desde su sórgirnien 

to entre los· años 1958-1960 ,· hasta la época , no han -_sido 

más que expresión de la confrohtaci6n de intereses egois-



t�s y particulares ae· las paites en conflicto; donde los 

conceptos de justicia y equilibrio han brillado por su au-

sencia. 

Poco se ha avanzado sobre el estudio de las luchas sindica 

les en el-sector bancario; en unos casos por la existen-

cia de una legislación dispersa sobre el particular y en 

otros por desinterés de los doctrinantes en ocuparse del 

tema. Quedando eri manbs de las organizaciones sindicales 

el impulso del mismo, ·a travé�:�, de la. realización de con 

gresos, foros, peri6dicos, etc,; lo que nos inquieta, debí 

do a que estos son parte del problema y expresan según su 

.forma de pensar el conflicto. 

La anterior inquietud nos ha motivado a elaborar este tra 

bajó' de tesis, no solo con e·1 ánimo de despejar dudas o in 

terrogantes·, sino con el fin de aportar conocimientos ju 

rídicos de gran valor e importancia que permitan sin duda 

alguna una mayor solución a tales cónflict.os y un . espa

cio de reflexión sobre .ló que ha sido·; lo que. ha represen

tado y· lo qqe sign±fica hoy d�a l�s luchas sindicales en 

la banca colombiana. 



l. DERECHO DE ASOCTACION

.Corno lo señaló Arist6teles en el siglo IV arites de Cristo 

" El .hombr� es un .animal sociable" y agregaba . que •:el que 

no puede v.tvir en sociedad o el que no necesita de nada ni 

de nadie porque se basta asi 'mismo, no forma parte del Esta 
. 

' 

do: es un bruto o es un Dios" de ahí que "la naturaleza irn 

pulija,pues, a todos los hombres hacia la asociaci6n 111
• 

l. l. CONCEPTO DE ASOCIACION 

El conceptode asociación es demasiado amplio, comprernüvo 

seg_ún Antonio Brunetti, de " toda unión vol unta ria de persa 

nas q�e, de.un modo durable y organizado, ponen esfuerzos 

para considerar un objetivo determinado 112 • Acorde con esta

noción genérica, habrá asociación siempre que varias persa 

nas se unan jurídicament� y de manera estable para �rapen 

der hacia el iin que ·1as aglutina en _su seno: 

l. ARISTOTELES. La política, Libro i, capítulo I� pág. 5 y 6 ·

2. BRUNETTI, Antonio.. Tratado de 1 Derecho a las Sociedades,
Edit, Uthea, 1960, pág. 3. 
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Teniendo en cuenta 1� anterior definíci6�,concluimos que se 

desperende de ella los sigu�ente� requisitos: 

l. Es c�mvénio de dos o más personas en. forma pepnanente.

Este req:u,isit_o·de perm�nencia·10-tiene la,sociedad, mien

tras que la reunión se distingue por lo temporal..

2. Un fin lícito distinto al reparto de beneficios�Esta ca 
' 

racteiística.es la que diferencia la a�ociac16n d� la so

ciedad, pot cuanto es de la esencia de esta-a1tim� que

·tenga un propósito lucrativo o de " natural�za preponde

ránternente económica" •

3. Además podernos agregar qt:te el derecho de asooiación, co
•. 

mo el, de r�unión, son püblicos, o sea, una li6ertad del

hombre frente al Estado.

Ahora bien, con base en el coricepto de sentido lato de a�o 

ciación que da Brunetti, las finalidades pueden �ei: políti 

cas� reli�io�as, cientí1ícas, sindíc�les, de�rirtivas, de be 

neficien_cia, profesionales, recreativas o de espcir-cimiento, 

culturales, gremiales·, etc .. Pero .Stri'ctu sensu, -asociación 
. 

. 
, . 

es un ertte con unidad d� contenido y con · normaci6n éspecí 

fica propia, tal _como acontece con las sociedades y formas 

as_ocíativas - de participación de utilidades, en'trE:¼ las aso 

ciacíohe(que aparecen tipificadas o_r�lacionadas en- la ley. 

Se diferencia de las nominadas en sentido lato, en.que pri 
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mordialmente prevalece y se toma en consideración siempre 

el ánimo de lucro de todos y cada uno de los socios. 

1�2. DEFINICION DEL DERECHO DE ASOCIACION 

- :�i-· �
�--

El irtfculo l ºde 1¿ Ley frances� del l ºde· julio de 1901 de 

finió así ese derecho: "La asociación es el convenio por 

el cual dos o m�s personas ponen eri comfin de una manera 

permanente sus conocimientos o su actividad, con un fin dis 

tinto �l re�arto de ·beneficios� 3 • 

El derecho de asociación es el derecho subjetivo o facultad 

inherente a toda p�:r:-s"6,:pa de utilizar la asociación como ins 
. , . . . - ... . ;--

... ·:t. � ">· -�;-::. _, 
trurnento de coórdi.riacfqn de actividades y esfuerzos para al 

canzar determinados fines de progreso intangible o mater:i.al, 

ciertamente, e_l espíritu de asociación es con natural al gé 

nero humano. En la vida de relación las personas tien-

.den a unirse jurídicamente con sus �emejantes para propen

d2r ae· modo perman�nte hacia los más �ariados objetos que 

:-esultan inalcansc:id:rle�� mediante esfuerzos aislados. La cons 
,.._ -�--· '• 

t.,: t•..1ción polí-ti:ca--;-�'�;u;tlornbia garantiza el ejercicio de es 

· ta libertad y, permite. formar as.ociaciones sin más restric

ción que la de no ser contrarias a la moral o a las leyes.

3. DUGUIT, León. Trait� de droit constitutuionnel
! _ T.V.

Paris , 1911, p&g� �15. 
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Inclusive se ref±ere a las asociaciones religiosas, las 

cuales, para quedar bajo la protecciTin de la autoridad ci 

vil , deben exhibir la autoiizaci6n expedida por la respec 

tiva superiorid�d eclésfástica ( art. 44 } . Y el concorda 

to entre la Rep�blica de Colombia y la Santa Sede, aproba

do mediant� ·la Ley 20 de 1974, dispone que el Estado reco

noce la personería jurídica a_las entidades eclesiá�ticas 

que la hayan obtenido conforme a las leyes canónicas. 

De consiguiente, tiene facultad de adquirir, poseer, enaje 

nar y administrar libremente bienes muebles e inmuebles 

en la forma como se establece en la Ley para todas las per 

sanas naturales y jurídicas colombianas. 

1.3. RESEÑA HISTORICA 

1.3.1. Fundamento y Evolución Histórica de las Asociacio 

nes Profesionales. La vida en sociedad es un·mandato impe -

rioso de la naturaleza. El ser humano se cara'cteri'za por su 

espíritu de unión; sus necesidades crean una vari�dad de 

asociación. Es por eso por lo que ha hecho carrera el mile� 

nario apotegma: .La un:t6n hace la fuerza. Aristóteles había 

observado que el hombre es un ser so6i�ble por naturaleza; 

lo es más que la abeja y que todos los animales que viven 

agrupados-. 

" El primero ·que fundó una asoc:i·aci6n política hizo a la hu 

. .._ 



..... .  ' ,  

manidad el mayor de los benef�cios; porq�e s� el hombre,per 

feccionádo oor la sociedad es el primero de los. animales ,_es 

también el último cuando vive sin leyes y sin justicia". 

Aislados, los.�ndividuos no podrían conqui�tar los benefi

cios que les son indispensables para llevar una vida dig 

na de su condición humana; por el contrario,• tienen más 

sensibilidad humana conforme se aglutinan en grandes empre 

sas. 

Existen tantas modalidades de asociación como necesidades 

humanas surjan: la familia, la tribu, la Iglesia, el muni

cipio, el Estado, cónsti tuyen diversas especi·es de a·socia 

ci6n . 

Los hombres, desde los tiempos más _antiguos se agruparon en 

clanes, tribus, gens, familias. Dentro de le�. colectividad 

se formaron castas, órdenes, éolegios y muchas otras for 

mas de naturaleza religiosa, semi-rreligiosa·o semipol'íti

ca. Se destaca el Estado entre estas agrupaciones, el cua� 

como sostiene Rousseau, proviene de un contrato socia1. En

su Discurso sobre la economía política declaraba: 

11 Toda sociedad política está compuesta de otras sociedades 

más pequefias y de diferentes especies� cad� rina de las cua 

les tiene sus- intereses y sus máximas; pero. estas necesida 

des, qu� todos advierten porque ti·enen una forma exterior 
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y autorizada; no son las ünicas que realmente ex�sten en el 

E�tado, t?dos �os particulare� a quiene� un ihtérés comfin 

reúne componen 6tras varias, permanentes o pasajeras,en las 

cuales la fuerza no es· menos real porque sea menos.aparente, 

y ·en las que_ las diversas relaciones, bien obser·vadas, cons 

tituyen el verdader--:o conocimiento de las costumbres. Todas 

esas asociaciones, táctica� _o· formales·, son las que modifi

can de tantas maneras, mediante influjos, las expresiones 

de la voluntad pública" 

Existe� pues� un espíri�u deéuni6n inherente a.la natura-

leza:.de_l hombre, que le in·funde un impulso en su camino ha 

cia la perfeccí6n; en ese a_vánce permanente· que · hace la �hu 

rnanidad hasta convertir en realidad sus ilusiones. 

·La sociedad human.a constituye un ser cólectivo qu� orienta

su trabajo hacia un fin. común, ·seg�ri un plan determinado .,

Pero, si es cierto que la asociación persigue el_progreso

de lacdlectividad, tambi�n aparece como medi6 d� protec

ción del_ihdividuo, ya que poi rnedfo de ellas de�arrolla

sus fueri�s en virtud del concurso de los otros sujetos

asociados.

' 

-En la antigtiedad encontrarnos diversas clases de asociac·iones

corno el clan,,las·so�alita� y los coilegiae rom�qos y, en
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€poca� medieval, las quiidas4 · 

. Sociológi·caI"(lente enco.ntramos que la primera de las soCieda 

des, por fuerza,_ha sido· la famili·a. La mult'iplicación· hu 
..:J '

mana, al·· romper la unidad del nqcleo, engendra lo que Re 

b9-rd· �enomina ·" fami1i'a de familias o clan" .. Expresa· este 

·autor que el c;lan est,á compuesto por sere-s que reconocen

un c:�tepasa'do común, · por cons.tituír una fami �ia. agrandada;

ya que· supope no solo· una pareja inicial y sus hijos,· sino

hijos casados ·y sus descendientes.

El0_ clan llega a estar formado por dos o tres ·generaciones 

unidas por . la éomunidad :de �::;angre ,. y además,, por miembro� 

·adoptivo_s que Í?'!eden ·'Eier individuos en_ busc� d.e ·protección, 
. ' 

o e�clavo�,, en un prin9ipio prisioneros de guerra.

En el c],an, dondé.preqominan los nexos-familiares peTsona 

les sobre ·la Conciencia de un objetivo profesional, nó pue 

de encontrars:e sino " un débil: embrión del asocianismo· ;La 

boral.". 

Algunos historiadores. tratan sobre las primitivas ·.corpora

ciones de agric�l 1:-ores., pastores, barqueros Y., artesanos, 

4. 'CAB?,.NELLAS ,. Guillermo.' Co111p·endio de derec;ho laboral;·

7 

T. II., Btiehos Aires, Edit.'Btbliogr�fica. Arg�ntina,
1968 __ , pág. 66._.

".\' ' 
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las cuales tenían un consejo y capacidad jurídica para con 

tratar e-igualmente ser parte en un juic�o. Aseguran que el 

pueblo judio, desde S�lom6n, conoci6 los organismos corpo-

rati vos. Atribuyen a la -antigua civilización eg.ipcia las 

corporaciones de guerreros,·. mercaderes, agr1.cul tores, pilo 

tos y· otros. oficios. Igualmente, como-en el caso del clan 

es ·difícil en'contrar en ello el verdadero origen del aso -

ciacionismo profesionai. Segfin Cabanellas, de los lejanos 

tiempos, lo primero concreto en esta_materia es una l�y 
. . 

de Salón, conservada. en el Digesto, que permitía a los dis 

tintos colegios o- airupaciones profesionales de Atenas 

redactctr libremente sus reglamentos, sin contrariar las 

leyes del Estado, Consta una autorización especial _para 

los colegios de los nautas o ·barqueros·, con lo que apare 

ce forjada por vez ·primera, entre cuentas leyes se conocen 

la categor,ía profesional. 

1.3.2. Los col�gios romanos. En Roma, con·e1 reinado de 

Servio Tulio, se formalizan en la Constitución por él pro 

mulgade año 2.41 antes de Cristo, las sodali tas y los co 

llecjiae, formados por rnfisicos .dedicados a cultos·, zapate

ros, curtidores, alfareros y joyeros. _Segfin Pluta_!co, los 

colegios de artesanos fueron fundados por Numa. Posterior 

menté las XII Tablas re6onocen la existencia de esos cole 

gios y Lal�x Julia, rn&s adelante, reor�aniza las· asocia -

ciones .profesionales romanas y prohibe el funcior1amiento 

de muchas de ellas. 
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Los colegios ro�aDOS ten�an la fac4ltad de recib�r bie� 

nes d-3 distinta naturaleza por· cualqüi·er · tít1:1lo, adquírieri 

do, con la evolución, todas las atrib�ciones y der�chos de 

la personalidad civil. Para existir neces·i taban autoriza

ci6n previa,_ que .concedía la correspondiente personalidad

jurídlca, .siempre y cuando que. estos organismos presenta -

ran estatutos que no se opusieran al orden pfiblico y a las 

·· buenas cost�bres. Los colegios si- se· preocUparon de la re

glamentación del t:r:abajp, dado que un nfime-ro considerable

de esclavos eran trabajadores y estos tenían ob,l;i.gaciones

·pero· carecían de derechos; se reguló finicaménté 1� refe -

renté · a·l sala:r;-io. A este respecto, una ordenanza del empe

rador Diocleciano modifica la legis1aci�n establ�cida por 

sus 1pred�cesores, al fijar la escala de salarios � que' de

bíari· aten�rse los · mercaderes y productóies.

Los colegios romanos _podían �eL_püblico o brivados.Los pri 

meros· E:staban· .. consti tuídos . ·por profesiories· indispensables 

para la subsistencia del pueblo, y los segunc:l.os:compren -

día·n a los vinateros, arrieros y barquero:s entre otros. 

1.3·.3. Las gui:ldas. Muy semejantes· a los coleg,1:os.-1rnmanos, 

encontramos las guildas, como i·nsti tuci·ones de origen. ger 

má�ico y anglos-aj .. on, que. se remonta al_ siglo. VII ;Estas aso

ciaciones podí:an ser religiosas y so?ia_les·, de artesanos y.

de mercaderes
r
Las primeras tenían:como fundamento la de:!fen 

sa mutua de sus mi·einbros o agrupacion�s de creyentes; las 
. 1 •' 
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segundas aseguraban a sus miembros la protecci6n de sus per 

sanas y bienes. Solamente en las guildas de artesanos se-

puede observar antecedentes labórales;La guilda es 6onside 
. 

. 

rada como _man_ifestaéión del convite, costurrí.pre esta de · la 

Alemania primitiva; consistía, según Tácito, -en llevar·a.la 

mesa, ent.re continuas libaciones, los negocios más, importan .

tes. Los ·· i_nvi tados quedaban obliga.dos, en la guerra como . en 

la asamble�, a d�fender con su espada o su prestig�o, ·a 

aquel con·quien habían con:ipartido los placeres de la mesa. 

En resumen, las guildas - fueron . es_pecies de familías artifi

ciales formadas por la conjunci6n de la sangre y iigadas 

por e� juramento de sus miem};)ros de ayudarse·mutúament'e en-. 

cualquier estado de peligro •. 

l. 3· .. 4. ·Las Corporaciones _de oficios .El origen de las corporacio 

nes de._�ficios.�a.rece encontrarse hacia finales del siglo 

XI. Susti tuídas las r·elaciones tje economía familiar que des

de l_a polis griega determinaban la forma de· producci6n por 

aquellas de subsi�tencia organizadas � partir del trabajo 

en conjunto, surgieron las primeras a�rupacion�s de laboran 

tes· que con el tiempo dieror:i 1 ugar a la -corporación- en sen 

tido _estricto .E l · apareci:I;niento · de los burgos y de grandes 

cong.lomerados hurnanós diseminados desde el Valga hasta los 

Pi ri.neos, moti varan 1 a creación de incipientes industrias artesana 

les .. cuyo empeño era· el de -defenderse econón:ii.cairente. de 10s pcderes 
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que para entonces a�n mantenfa la nobleza. Eran agrupacio 

nes secretas estructuradas en tres grados: maestros�cornp�fie 

ros y aprendi�es, categor�as que con el Edicto de Turgot,en 

_1776, se trasformaron en logias de ayuda mutua que evolucio 

naron hasta el punto de ser consideradas peligrosas para la 

seguridad del nuevo Estado. 

El proceso que indica el- nacimiento de las corporaciones es 

aquel que estriba en la contradicción entre el artesano y 

el fetidal. Mario de la Cueva analiza la cor�espondencia his 

t6rica entre las agru�aciones ari�s�nales y er surgimiento 

de la economía de_ciudad, y dice: 

Ya en esta etapa, la ciudad, c6mo defensa natural, . 
procuró bastarse a sí misma, y es entonces cuando 
se origina el régimen -corporativo, que es el-. siste 
ma en el cual lrs hombres de una profesión, oficio 
o especialidad,· se unen para la defensa de sus in

5tereses comunes e_n gremios, corporaciones o guildas 

Otros autores sostienen que el ·o�igen de 'las corporaciones 

no tiene nada en común con las contradicciones entre el feu 

dal y el siervo, a la pcisfre convertido en artesano,y que 

más bien son móviles de orden reli·g±oso los que .generan es 

tas organizaciones. Pensamos:que lbs principios de la Revo 

lución -Francesa fueron· aportados precisamente por las cor· 

5. GONZALEZ CHARRY, Guillermo, Derecho c1.el trapajo, 4a ed.,
Bogo�á , E�it. Ternis, 1976, p§g, 11. 
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¡:ior�ci·ones, y·
f 

por tan.to, nada o mqy poco tie�en de fundarnen 

to qu.tenes, h.acen tales- as.everaci:ones, entre otras· cosas·,por 

que la fílosoffa de los · artesanos fu� la de renegar· del 

cristianismo, que en mari:d�je con la aristocracia l ·os sojuz 

gaba en forma despiadada. 

¿ Cuál era entonces la organizac:i:ón. de. las cqrporaciones me 
• 1 

dievaJes? "Estudiando_la historia de las corporaciones de 

oficios francesas y basándose principalmente en los precep

tos contenidos en �l libro de los oficios M�rtin Saint 

León establece' que la reglamen\;ación del trabajo determina 

da por los éstatutos de las corporaciones, comprendía la du 

rac:i:.ón de.la 'jornada.de trabajo, iniciada casi siempre al 

amanecer o al saLi:r'el s�l. El trabajo, en algunos oficios 

terminaba cuando las campanas de las igles-ias tocaban a vís .. 

peras, q sea cuando aparecía el ·iucero de _la t·arde;y . en 

otros, al oscurecer. Después, ya de rioche, se suspendía y 
' . 

el trabajo se vigilaba celosamente.para que! no se prodUjera 

contravenciones. La jornáda laboral no era, pues, fíja, ya 

que v?-ríaba conforme ª·. las estaciones. En invierno podía 

calcularse en un poco �ás de ocho horas¡ mientras en algu

nos días de.verano alcan�aba el doble. 
.¡' '.' � ·, :' :, . 

El descanso domi·ni:cal · era observado por las corpora. 
e iones.· Todos. ·1os· domi'ngo�-' del año estaban consagra 
dos a'i reposo, y. severas· penas, impedí-an que los· pa· 
tronos infri·ngi·eran esta di·sposi·ci·ón. Eran tambi·én. 
días �e paro absoluto los de las fiestas religiosas. 
En el libro de ¡os ofibios, �n -el título prirnero,d� 



dicado al estatuto de los tallistas, se estahlectau 
las siguientes festividades reliqiosas 6

. 

El- deseo de los maestros de en�iquéc�r a costa del 
sacrificio de los obr�ros y de los aprendice�, el 
afán de. perpetuar su título y de hacerlo heredita -
rio, y la _ intervenci6n real para convertirlos en 
cuerpos administrativos, de�encadehan la iempestart, 
d�bilmente contenida por los principios religi0sos, 
fundamento áe unidad 'de las instituciones corporati 
vas? 
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Las corporaciones no compr�metieron su campo de actividad 

con el naciente estado post-revolucionario.Su esquema, sim 

ple y ordenado verticalment_e por gradas, apenas pfilrmi tia 

que en el interior de cada organiz,aci6n se produjeran con 

tradicciones o movimientos de inconformidad,· que, finalmen 

te, vinieron a cont_rariár el -espíritu de autodef�nsa que 

tenían por bandera. Hay ·quienes sostienen que las corpora

ciones eran v�rdaderas"federaciones de trab�jado�es" socie

tidas a la·voluntad de un solo maestro; otros afirman que 

allí donde hubiera un maestro y un aprendiz ya existía di 

cha institución, supue�to este con el cual estamos de acu�r 

do, ya ·que para ese momento histórico la producción impedía 

cualquier clase de reconocimiento legal al derecho de aso 

ciación en forma tan amplia. En efecto, la labor se desa-

6. CABANELLAS, ·Guillermo.Derecho sindical y- corporativo.
Bue�o� Aire�, Edit.Biblioqfafica Araentina 1959 
p·ág_. 52. 

7. RENGIFO., Jesµs María. La seguridad social en Colombia,
Bogotá,Edit. Temis, 1974� pág. 22. 
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rrollaba por el sistema de cli'entela, de tal suertte que es 

taba surrord.inada a los encargos que vari·as personas hac.í:an 

al maestro, quien a su turno contrataba los trabajo� dire�· 

tamente . No existió, pues, la más remota pos_ibi lid21d de 

producir artículos, en serie, con destino a personaa deseo 

nacidas o ajenas al taller; todas las manufacturas-�e ha 

cían a pedido especial y se regían en cuanto a su pr�cio 

.por las tarifas de cada organización.· Tie�po despu�s,el do 

minado �onsejo de maestros reglamentó el valor de lo� artí 

culos y la compra de materia prima, sin que �llo implicara 

de por sí una Federación al estilo de las organizaci�nes 

de segundo gr�do que hoy conocemos. No existía el de�echo 

de asociación ni el reconocimiento tle garantías a las agre 

miaciones: casi un sigl� fue necesario para que tanto la 

Revolución F;r-ancesa del añ.o 90 como los sucesivos Cª-mbios 

políticos sucedidos en toda Europa, maduraran los pr:i.nci -

pios de Voltaire y de otros pensadores haciendo jurídica 

la protección debida al trabajo humano. 

La organización inte�na llegó a ser de una rigidez 
que llegó a ser insopo�table. La delimitación de los 
oficios era rigurosa y nadie podía tener más cte· un 
taller o pertenecer a dos de ellos, ocuparse en ..... O.fi 
cios o confecciohes de obra diferentes de aquellas 
para las cual'es había sido aceptado o clasif,icado y 
en donde venía ya laborando.Un acto contrario a esto 
postulados era castigado implacablemente con la ex 
pulsión del taller, respectivo, lo cual, para en·ton
ces, y dado el carácter de organismo c�rrado y real-

. ""\



mente oligárquico que las corporaciones tenían,sig_ 
nificaba la miseria para el sancionado8

15 

Existen también otras· explicaciones. El enri'quecüniento de 

los burgueses y el consiguiente deterioro del poder aristo 

crático, que a veces tuvo que entreg.ar sus·· tierras y sus 

dominios a cambio de un· subs·idio económico para afrontar 

gastos de guerra o de defensa, hizo que el poder político 

pasara a manos de· una nueva clase, que no estab� dispuesta 

a perder los logros obtenidqs ni a reconocer a quienes pro 

<lucían el derecho de parti9ipa� en la conducci6n del �uevo 

orden. Asistieron al espectáculo de la revolución burguesa· 

para lue�o desaparecer del escenario al cual habían dado 

brillo. No de otra manera se explica que, siendo los pos

tulados de la revolución propiedad intelectual de las cor 

poraciones, fueran golpeadas:. por el poder económico de la 

naciente dlase, que veía en dichas instituciones una fuer

za incontenible, capaz de tomar para sí lo que era propio. 

La nobleza y el.clero, hasta entonces depositarios absolu

tos del poder, ceden el paso a la� relaciones de mercado 

que tienen sus más fuertes expresiones· en el intercambio 

de manufacturas·. Aparecen · los primeros bancos y con ellos 

se abren conexiones· haci:a toda Europa; muerto ·Lui1s XVI y

María Anton.ieta,- _su esposa, el mundo as·i'ste al surgimiento 

8 . GONZA:LEZ CHARRY-, Gui·llermo, ob.ci·t, pág. 11 



de un régimen <lis-tinto, y, aunque las luchas entre jacobi 

nos y girondinos hacen tambalear la nueva estructura y mu 

chas sectores advierten la posibilidad de un retorno de 

la monarquía �n Fran�ia, lo cierto es·que la revolución 

burguesa está consolidada, y que con ella desaparecen las 

corporaciones medievales. 

16 

Más, ¿ para qué ocuparnos de las corporaciones si, como ya 

quedó establecido, en ellas no podemos encontrar las razo 

nes de la lucha sindical?. El método histórico resulta el 

mecanismo más indicado para averiguar el pe>r qué de-1 desa

rrollo social; y la evolución de las luchás laboiales no 

es una excepción. Imaginar siquiera que algunas garantías 

le<Ja_les fueron otorgadas a las corporaciones, es utópico. 

Quizás .progresaron debido al total desamparo en que se ha 

llaban, pues, como se infiere de todo esto, no fue posi

ble un nexo entre ellas y el Estado. Se trataba de asocia 

nes secretas que secomunicaban con el medio solo por los 

encargos confiados a ellas. Eran la mayoría de las veces 

clandestinas, luego mal podrían impetrar un derecho de 

asociación nacido del temor. No deviene de ellas la ga 

rantía de libre asociación en sentido concreto,no obstan 

te ser las primeras organi-zaci·ones de carácter laboral 

que propugnaron la terna de derechos fundamentales: Liber 

tad, Fraternidad, Igualdad. Por una paradoja de la histo

ria, que quiiás encuentre su explicación en-los trastor -
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nos que implica todo cambio de estructura de poder, se las 

consideró peligrosas, y así, por la ley del 14 de junio de 

1791, toda Francia con�en6 la asociación profesional como 

símbolo atentatorio de las libertades que impulsar_on la re 

volución . 

Nueve s�glos- han transcurrido desde que surgieron en el 

mundo. Dejan un-honroso puesto e1 la historia por ser las 

organizaciones- pioneras de la lucha por las libertades del 

t�abajo, y, en razón de ello, interesan_a cualquier estu 

dio que se haga sobre la labor desarrollada por el hombre. 

F.i·nalme:t1te-, t_i·ene.n un :méri,to aún mayor, la forma de su es

tructur� legó al sindicato .futuro la t�ctica de &u consti 

tuci6n. Quiérase _o no, la clandestinidad de las -sociedades 

secretas· fue heredada por las- primeras as9ci·aciones profe

sionales que vierpn en este mecanismo la fórmula de ello 

si se analiza con detenimiento el proceso que precede a la 

constitución de todo sindicato. La asamblea inicial suele 

revestirse del más abso3:uto sigilo, y del secreto que s·e 

·maneje de los asociados depende él éxito de la organiza-

ción.

1. 3. 4. 1.Etapas y característi·cas de las- corporaciones .·"La

última evolución de las- corporaci·ones, en Franci·a t cuyo 

ej·emplo cunde a todos los países· europeos·, comprende cua 



�ro· etapas: a) modificación de la percepción de los de 
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rechos, formalizada por Colbert; b)Edicto de Turgot de 

1776, que las suprime; e} su inmediato restablecirniento,ya 

sin fuerza-y sin posibilidades; d} su abolicí6n definitiva 

por la ley Chapelier" 9 

El Edicto de Tugort y luego la Ley Chapelier de 1791 
que prohibi6 las asociaciones en Franciaj abren un 
paréntesis que permite establecer una diférencia pre 
cisa entre los actuales sindicatos y la añeja concep 
ci�n corpor�tiva. Los problemas que se debaten son 
distintos. Durarite -este paréntesis llega � su cenit 
la revolución industrial y continfian pr6gresando el 
maquinismo ·y la técnica. Pasamos así de una etapa en 
la que los gremios const�tuían un privilegio de cla 
se los maestros a otra donde el capital, creador y 
organizador .de la gran industria, no .tiene límites 

. en su amplio desarrollo. Los gremios ·no mueren por 
efecto de una disposición legal que los áuprima, si 
no por el éonvencirniento de resultar innecesario .Y 
crecen por una necesidad hondamente sentida, y los 
obreros cierran sus filas para defender sus intereses 
frente a otra agrupaci6n · de hechos:la del.capita1 10

_

Como se ve, diversas interpre�aciones históricas recalcan 

la importancia que para el desarrollo ulterior de los sin 

dicatos· tuvieron las soci·édades· a.e artesanos. No se equivo· 

c6 Renard cuando señaló que " Las causas· que han hecho mo 

rir las corporaciones han hecho nacer a los sindicatos", 

pues, evidentemente, el origen directo de las 5rganizacio

nes modernas tiene sus raíces en los·talleres. 

9 .. CABANELLAS·, Guillermo.Ob.cit.·ci·ta tomad� de Benildo Ri· 
vas, Ména ,. El. código laboral y el sindicalismo en Co 
lombia,Mariizales,Edit�Alfa y orsa, Ltda. 1971 P§g.13 

10 :-C,AB:A.NELLAS , Guillermo. Derecho S_indical • y Corporativo.
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El temor que fundamentaba el recelo hacia las libert�des 

pregonadas por la revolución residí-a, naturalmente,respec 

to a las corporaciones·, en la competencia al libre jugo de 

la inicig.tiva privada y� sobre todo, en el peligro de que 

se frustrara la nueva estr'lic·tura de poder cimentada_ sobre 

el capital. Además, ya entregada ia economía al libré· jue 

go de la oferta y la demanda, las asociaciones en el fondo 

verdaderas coaliqiones no tenían otra salida que, o modifí 

car·el mecanismo artesanal de producción colocándo al ser 

vicio de la naciente industria, o desaparecer. 

El amo medioeval, con el. auxilio de la familia y al 
gunos aprendices, ejecutaba el t;rabajo en el hogar 
doméstico.El padre fabricaba lamateria prima, distri 
buía �a tarea y era propietario de los útiles necesa 
rios para ia producción, vendía el producto y ·1e per 
tenecía su valor. Realmente, en tal· si tuaci:6n no ha 
bía ni capitalistas ni propietarios. Lo mismo ocurría 
con aquel régimen en que el aprendiz se lE::! suministra 
ba todo, se le proporcioba hospedaje, alimento en ca 
sa del maestro y ayuda en los. menesteres domésticqs, 
cual si fuera miembro de la familia; se le enseñaba 
un _lugar en el taller, no lejos de los comaperos, to 
dos i�uales .entre sí, pero considerand6s, frente al 
maestro, .corno-hermanos menores; y no_presentando 
aquel los caracteres del patrono enriquecido que se 
averguenza de haber manejado la herrarni·enta11 . 

Las cuatro etapas señ_aladas .por el profesor Cabanellas, al

decir de Rivas Mena, dejan apreciar las caractérísticas"Que 

en cada caso inspi'raron el momento, desde un sentido finan

ciero del Estado, encaminadas especialmente a objetivos de 

11. CABANELLAS ,, Guillermo,. ob. cit. , páq. 5 5 y 56.
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orden económico,hasta el temor que sintió él mandatario de 

que los artesanos permanecieran unidos; sin violar el con

cepto erróneo y antitécnico que tuvo del trabajo,�-dándole 
,, 

� 

el car&cter _de der�cho.real, y qttit&ndóle,.pcir lo.tanto,su 

caraéter humano ,. Ya antes est·as circunstancias nada valía 

un nuevo estado informaba a ·la sociedad. y a la vida labo 

ral y _económica, · hasta el punto de - que no pudo la misma mo 

narquía, aun a pesar de pretenderlo, darle un resurgimien-
. -

to_perenne a las corporaciones. La realidad de los hechos, 

las normas proclamadas por la: Revolución Francesa, en 1789, 

y m&s directamente la Ley Chapelier de 1791, le dieron 

muerte definitiva a est�s organizaciones que, si no alcan

zaron los objetivos deseados, por lo menos _si.aliviaron en 

mucho la vidc3. y las condicioneq de los· trabajadores, C?r·ién

taron y reglamentaron él taller, la industria y el comer -

cio, y ll_egaron a dar las bases fundamentales a nuestras 

�ctual�s organizaciones sindicales. T�ne�os así un estado 

de anarquía en el trabajo; los hombres ya no forman' una 

fuerza que inspira el respecto por par�e de los patronos 

y, como secuela obli:gada, _viene el abuso del capital imbuí 

do· de la doctr�na reinante. que declaraba:" Que al ser li 

bres obreros y patrohos, los primeros p��á p�e�tar servi -

cios, y los .segundos para aceptarlos, cualquier intromisión 

sig�ificaría necesa,riamente la modifica9ión dél ·sistema 

natura_l y espont&neo que debíá regir toda la vida s'ocial, 
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económica y política 1112

Rabia que mirar necesariamente con recelo a quella liber

tad �?roclamada por l_a Revolución Frances<;1- "Po.r temor de 

que, a trai�s de sus �esquicios, pudiera colocar algunas 

tentativas de recon�trucci6n de los organismos corporati -

vos. Además, entregada la ec_onomía al principio dé - la li 1

-

bertad, asentada sobre e1 factor personal y el espíritu de 

libre iniciativa, entregados la producción y el comercio a 

la ley de la oferta y.la demanda, había de conceptuarse 

atentatori6 contra este régimen todo aquello que pudiera 

frustrar el juego de la libertad industrial.La asociación 

coalición en el 'fondo era uno de los más g-raves peligros 

que salían al paso de este régimen. 

" El derecho de asociación profesional, con todo y consti

tuír un principio filosófico �ue corresponde al desarrollo 

del llamado Estado precapitalista, etapa de t�ansición en 

tre el Estado feudal y el pleno desarrollo de la industria, 

nace con la �evoltici6n-industrial de Inglaterra, en sl afio 

de 1879.Nos vemos precisados a dar un gran salto en la 

historia, no porque desconozcamos los sucesos ocurridos en 

tre 1800 y 1879. Corno se ha advertid0, el estud�o híst6ri-

12. RIVAS MENA. Benildo� El código laboral· V el sindicalis
mo en Colombia, Manizales.Edit.Alfa y Osa,ltda. 
1971 . págs. 13 y 14. 
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co y político es_ objeto de. especi·al tratamiento.Por el 

momento, solo nos· i'nteresa resaltar a manera de préárnburo 

aquellos hechos que por su importanc±a dividen la historia 

de las sociedades. Tornarnos entonces, como segunda etapa la 

revolución industrial,· que no es solamente inglesa :corno ha 

parecido a müchos, pues es cierto que muc,hos p�íses tam 

bién la tuvieron' 

" Si un habitánte de la antigua Grecia deseaba comunicar � 

su vecino o conocido, escribía una cárta- y un criado la 

llevaba a caba1lo, informándosé constantemente acercá del 

camino, pues se carecía en absoluto de mapas y de indicado 

res. tres mil afias dSspués, el habitante de Inglaterra o 

de Alemania tenía que proceder casi de la misma - manera,· 

pues tampoco existía el telégrafo, ni el telé.fono, ni. el 

ferrocarril. Las gente no conocía otro alunibrado que la 

tea o la vela. 

Y de súbito, inesperadainente para los contemporáneos 
todo cambió. El trabajo manual f ue sustituido por la 
máquina. El lugar del artesano y del maestro lo ocu 
paren el capitalista y el obrero. Eri vez del taller, 
apareció la f�brica. �a vieja ari�tocracia feudal ce· 
dió su lugar a la nueva clase, la burguesía.Apare -
cieron los ferrocarriles, los vapores, ios potentes 
motores; las máquinas complejas, y se erigieron gran 
des urbes. En algunos países se produjo la.revolución 
industrial.Sus resultados se fueron reflejando en to 
dos los paísesl 3_ 

13. M.I. MIJAILOV. La revolución industrialC-sin edit,ni fe
cqa de ed) .pág. 9 
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El 14 de jul,to de_ 1789._ s.� :produjo la to!Ila qe_ la Ba$ti·lla o 

i-nsErrecci'Ón de Parí's-. Ci-ne::uenta años más tarde, en 1848,·

se confirmó necesari-amente al afi·anzarni-ento de la clase 

burguesa . En 1831. Victor Hugo, desde la Academia France-

sa,. anotaba que oía el ronco rumor d_e la r!=voluci6n bajo 

las galerías subterráneas de Europa. Todos estos hechos, 

concatenados,: :son el eslabón de una· cadena que te•rminó en 

,1879 c6n la reyolu�ión industrial� Las condiciones socia -

les se tranforinaron y el trabajo artesanal fue sustitúído 

por el fabril . 

" Los hombres de ciencia entienden por revolución indus

trial el proceso del paso del trabajo manual, ,en el oficio 

y la manufactura, a la p·roducci6n maquinizada. 

1 .. 4. FORMAS DE ASOCIACIONES. 

En todas las latitudes se .asocian las person�s físicas de 

di cadas· a determinada profesi:6n, arte u of ici·o, con fines 

purarne_nte gremiales; o las· personas jur.í:di-cas para tratar 

de obtener determ:tnadas finalidades econ6rnícas (asociacio 

nes de empresarios· sociales·. o ·grupos- de soci·edades )"; o per 
,_, -. : . 

sanas _ naturales·- y/o enti'dades- jurfdi,cas con prop6srtos 

cul tura'.les, científicos, al-trui:s·tas-; deportivos_-, de bene 

fíciencia ,. etc; e ·, inclusive ,· los· Estados· suelen asociar 

se para, fomentar el desarrollo de espaci? fronterizos o pa 

ra supri-rni·r paulatinamente· los aranc;:::el·es aduaneros y 



otros obstáculos al intercambio recíproco, o para formar 

organizaciones para la defensa de intereses frente a los 

patronos (sindicatos). 
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En Colo_mbia la ley contempla diferentes especies d� asocia 

ci6n, como las corpo�aciones civiles, cooperativas, las·so 

ciedades, las asociaciones gremiales agropecúarias� las 

asociaciones de. usuarios, las llamadas empresas comuni ta

rias entre otras. 

1.A.1. Las córporaciones civiles. Son entidades represen

tativas· de las actividades económicas de los distintos gru 

pos sociales .. En nuestro e.e. aparecen reguladas �- partir 

del art. 636 y siguientes. 

1.4 .. 2. Cooperativas. Son asociaciones volunt�ríaij de �er

sonas en las que se organizan.esfuerzos y recursos." con 

el propósito principal de servir directamente a. sus miem 

bros,sin ánimo de lucro. 

Las cooperativas pueden ser e�pec±al±zadas o integr&les. 

Son especializadas.cuando se oqupan en una sola·actividad 

económica , social o cultural, como la producción o el con· 

sumo, o la vivienda o la educación, o los seguros, etc. 

Las cooperativas son integrales cuando sé ocupan �n diver

sas· ramas de. :las actividades ecori6micas., sociales, •cultura 
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les y que tién�n por objeto satisfacer necesidades conexas 

o complementarias de Una comunidad.

Las operaciones que .realizan habitualmente las codperati

vas no constituyen✓ actos de comercio. Se denominan socíe� 

dade�, -pero en rigor jurídico son asóciaciones que reali

zan actividades ajenas a toda especulación, pues su fin 

primordial es servir directamente a sus miembros de canfor 

midad con los principios económicos, sociales y culturales 

del cooperativismo, de los cuales se proscribe el ánimo de 

lucro. 

1. 4 .· 3. Asociaciones· gremiales agropecuarias·. Regulada�

por el decr_eto 1817 de 1969 y definidas como agrupaciones

de personas naturales o jurídicas dedicadas a la produc -

ción.agrícola o ganadera que, sin ánimo de lucro�pretenden 

objetos ·determinados a lograr el progreso de desarrollo 

agropecuario nacional. 

1.4:. 4 � Sociedad. Es un conjunto o agrupación convencional 

de personas, con uñidad distinta y superior a la de ,sus

miembros·,. que· cumple con la cooperací.6n de s-us,, integrantes

un fin general, de utilidad común; la cual presenta una 

característica primordial que es la existencia de un áni

mo de lucro. 

1.i.s. Sindicatos. Pueden ser de· patronos,··de trabajadores 



Y de quienes ejercen una actividad independieµte.Se consti 

tuyen , funcionan y se e;x:tienden de conformidad con la ley. 

laboral. 

Esta garantiza el derecho de asociarse libremente en la de 

fensa de intereses comunes, aunque prohibe tener por obje

to ·1a explotación de negocios o actividades con fines de 

lucro, lo cual en gran medida impide su robustecimiento pa 

trimonial. Sobre sindicatos nos ocuparemos en el capítulo 

siguiente. 



2-. SINDICATO O ASOCIACION PROFESIONAL 

2 .'l •. CONCEPTO 

Han sido de ID':].chas las definiciones que. se han. dado en. la 
. 

doctriria sobre .el sindic�to··o asociaci�rr profesional� ·vea 

mos•, a nuestro modo de ve.r ias más importantes. 

En el Lehrbt;tch des Arbei tsrechts de Hueck-Nipp.erdey, s� pro 

puso la siguiente: " L�·asociaci6n-profesfonal· ei una cor-
.. .

pora6i6n libre, integrada por personas d� la misma profe 

si6n,·coridici6nada y constitqida para la representaci6n y 

defensa de los_ intereses colectivos de los trabajqdóres o 

de los·ernpresarios" 

De la Cueva comenta la anterior definici6n al decír•gue se 

re.suelve en las proposiciones siguientes: 

a. Es una organizaci6n corporativa, entendiéndose por tal,

una coalicion_perrnanente de. trabajadores o de patronos, ·cu 

ya finalidad es constituir una unidad ante él derecho y en 

sus relaciones social�s y· juridicés. 



28 

b. Es una corporación libre, lo que significa , en primer

término, que su existencia se ·apoya en la Constitución y 

no depende del Estado; y, en segundo lugar,. que debe ser 

independiente del otro grupo social; 

-c. La fra�e"persona de la misma profesión y condición"indi

ca, por una parte, que la corporación debe estar form·ada

por personas de una misma profesión; este término, sin · ern

bargo, debe entenderse en un sentido amplio, pues se esti

maba que las personas qu� concurrí�n a la elaboración de

un producto formaban parte de una profesión gene�al. Pór

otra partei significa esta frase.que las pérsonas que com

ponen la corporación.deben ser de la misma condición, que

9uiere decir, trabajadores o patronos, lo que resulta ex·

cluyendo al sindicato mixto;.

d .. Por último, la finalidad de la as.ociación profesional es

la representación. y defensa de los inte�eses col�cti�os de

los trabajadores o de los patronos, fórmula más amplia que

la francesa.

El profesor Ernesto Krotoschin expuso: "las asociaciones 

profesionales son uniones de trabajadores o dé empleadores 

de carácter permanente, con �l objeto pri:ncipál de influir 

sobre la regulación de t:uestione.s profesíona],.es comprendi-'

das en el-d�recho laboral, especialmente sobre las candi� 

ciones de trabajoll. 
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Hayde define los sindicatos como " La$ asociaciones de obre 

ros, empleados-o fun�ionarios que se proponen,como objeto 

la mejoré). de las. condiciones de trabajo de sus miembros" 14 . 

El tratadista ·franc�s Duand die� que el sihdicato·es u Una 

agrupación en ¡a cual varias personas,- q_ue ejercen una · acti 

vidad· profesional convienen poner en cornGn, de una �anera. 

durable y por medio de una organización interna, sus acti

vidades y una: parte de sus recursos:, con vista a asegurar 

·1a defensa y la·representación de sU .. profesión y me�orar

sus c6ndiciones de existencia".

En la legislación de diversos p9-�ses-encontramos- estas de 

'finiciones�. IngÍaterra: " el t�rmino - trade union quiere de 

cir : toda agrupación transi.toria o perman_ertte, cuyo obje-

to sea reglamentar las relaciones ·entre. obreros y patronos 

o entre obreros y obreros:, o entre pat,ronos y patronos" .Es

ta defirt,ición es_ 'tan amplia que cobija otros organismos di 

ferentes a los si-nd,icatos o as�'Cj.acíones profesi.on·ales.

Francia: " El sindicato profesional es la asociación perma 

nante de personas que ejerben la.misma profesión u oficio 
' -

. 
-

. ' ' ' 

semejante , _ ó profe,sione� conexas., que· concurran a la ela..:. 

boracíón .-de productos determinados, · o la misma profesión 

liberal y cuyo objeto exclusivo .sea el estudio y defensa 

14. HAYDE,Compend{o de política social.Barcelona,edt.Labor
' 1932:, p·�g. 226'. ' , ' ' . ' 
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de los intereses económ{cos industriales y agrícoias. 

M§xico:En la ley federal dél trabajo, artículo 23i,define 

al sindicato como " la asbciación de trabajadores o patro 

nos de una misma profesión,' oficio o especialidad,o de pro 

fes iones, oficios o especialidades similares o conexos, 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

intereses.comunes". 

Chile: El Código Laboral chileno en su artículo 407 dice: 

"Son sindicatos profesionales las asociaciones formadas 

por personas que ejercen una misma profesión, industria o 

trabajo, o profesiones, industrias· o trabajos similares o 

conexos, con .el fin de ocuparse exclusiva�enté en el·estu-

dio, desarrollo y legítima defensa de los intereses 

nes de los asociados". 

comu 

Colombia: En Colombia la antigua ley 83 de j�nio· 23 de 

1931, en el artículo 1� inciso seguµdo
r 

propuso �orno defi 

nición la siguiente: "Se llama sindicato la asociación de

trabajad6res de una misma profesión, oiicio o especialidad, 

o de profesiones, oficios o especialidades similares y co

nexos, constituida exclusivamente para· el estudio, desarro 

. l lo y defensa de los intereses comunes· de su profesión, sin 

repartición de beneficios" � Como se observa, estq. defirii 

ción es inaceptable a la luz de la legisla�i6n actual, por 

cu�nto deja por fuera a los sindicatos de pationos· . 
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Las definiciones legales que hemos visto, no comprenden·al 

sindicato denominado en nuestra legislación" de oficios va 

rios" y que solo pueden .. formarse en los lugares en donde

no haya trabajadores de uria misma actividad, profesión u 

oficio con el. número mínimo requerido· para formar uno gre 

mial, o sea, los constituidos por trabajadores de diversas 

profesiones, disimiles· d inconexas ·e código sustantivo del 

trabajo, articulo 356, apartado d). 

·La actual ley colombiana no define lo que es el sindicato,

. como lo _hizo antiguamente la ley 83 de 193T, y-·deja a la 

jurisprudencia tal definición, Teniendo en cuenta la · le 

gislación colombiana, proponémos la definición siguiente: 

Es toda organización, ·con carácter permanente, de· trabaja 

dores o patronos, que se unen con el propóá.ito de estudiar 

y proteger los intereses que les s6n comunes en su profe

sión,· y lograr el mejoramiento de las condiciones de.vida 

de sus . afil.j.ados·, excluyendo todo fi:n. lucrativo, político 

y religioso, dentro de un espíritu de equilibrio.social y 

económico. 

2.2. ETIMOLOGIA. 

Con la palabra sindicato, derivada de síndi·co y de i:m equ.i 
. 

. 

valencia latina syndicus, que signifióa �con justicia" se 

designaba a·1a persona encargada de defender los intereses 

de un gremio de personas, o sea, el procurador dedicado a 
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la defensa de la corporación. 11 Por trasla:ci6n del repre

sentante a los representados, iurgi6 el sindicat francés, 

del cual es traducción adap�ada s±ndicátb 11 
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Las leyes· frances�s- de 1884 y 1920 emplearon' la denomina- , 

ción de sindicato, profesionales ( syndicats prófessionnels) 

Máximo Leroy sostiene que ".en 1886; una,·asociación de za

pateroq_tomó_el nombre de sindicato y dió a su comité admi 
' o , 

nistrativo el nombre _de cámara sindical" y agrega que" de 

las ,búsquedas dé la oficina d�l .trabajo se desprende que

este del;,e. ser el primer organismó obr�ro denominado de,tal 

modo" 

En nuestra legisl!':léión_ colombiana II sindicato" se. emplea 

para· denominar e·� primer grado .. de 1!'3. aso�i·ación profesional 

ya que en el seguhdo y tercer grados ·se encuéntran la fede· 

ración Y.la confederación, respectivamente. 

2. 3. RESEÑA HISTORICA. 

La incorporación de· las, m§.quinas a la producción genera las 

primeras contradiccione� entre bapital·y trabajo. L� mano 

de obra sé ve desplazada y, no obstante ·1a baja paga que te 

nían los hilanderos ingleses de 1880, la poca demand�. hace 

que se debilite momentáneamente la economía de un país· has 
,, 
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ta entonces fuerte. Diferentes movimientos, como·los coo

perativistas y más tarde los Trade-unions, empiezan a abo 

gar por la protección de los trabajadores. Surge·en Alema

nia la " Li<:fa Comunista" a la cual sigue en Francia " El 

Taller de Laborantes" ; muchas naciones ven aterro�iz&das 

el nacimíento de una poderosa organización y se apre.stan a 

aplastarla. ·N6 se conocé bien cu�l:es el recorrido del"fan 

tasma del comuniimo" en Europa_ cuando ya ha reb�sado el 

continente. En.la tierra de Colón, ·en el mundo de ios 

salvajes" , •se tiene �oticia �e la primera lucha de los 

trabajadores: los movimientos sociales limeños de la época 

pierolista de 1890. La guerra del pacífico y el régimen ci 
. . 

vil entre los años 1891 y 1910 , precipitaron de manera 

inevitable el advenimiento de una nueva época, y aunque Bo 

rricauld y Simao afirman que II las tentativas de agitación 

de ado�trinarr{iento-y de organizaci6n r siguieron solo en Li 

ma y a lo sumo se extendieron h_asta los colonos instalados 
15 11 

en los <1ra.ndes ·terrenos de los valles vecinos a la capital 

lo cierto es que no se pueden desconocer las·implicacines 

y la trascendencia que una movilización de aqu�llas carac-

teristica representaba para la corona español� en particu-

lar y para Europa como continente en expansió-n.-E�· concep 

to de indigena�s .involucra a las relaciones de producción, 

----- - -·- . . --

15. SIMAO. Azis ¡. BORRICAULD, Francisco. El sindicalismo en
Latinoamérica, Barcelona .. Edit, Nova Terra, Tiempo 

d� N, 1974. PAg. 9. 



transformándose en el de campesino, identificación antro

pososial que ·10 acerca más a la condición genérica de tra

baj ádor. · Sin embargo, a11n hay mucho camino por recorre;r-. 

El concepto de sindicalismo no aparece todavía y los traba 

jadores no disponen de ninguna garantía �ara defenderse 
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del avance incontenible de la burguesía. Es .cierto que · 

Marx y su Manifiesto h_an despertado las conciencias más dor 

mi.das, pero télll1b.ién lo es ·que aquella·s que despiertan son 

pocas,. La noción del sindicato y la garantía del derecho de 

asociación vendrán· mucho tiempo después. 

"El aparecimiento del sindicato no es consecuencia de un 

desenvolvimiento insensible y espontá,néo hacía una. forma. or 

ganizativa, sino por el contra�ío, es el �esultado de una 

ardua, compleja y explosiva praxis 1611

No podemos dejar de c6ncederle·l� razón. Efectivamente,los 

logros de los trabajadores no·han sido el resultado de con 

cesiones graciosas ·por parte de los patronos. Solo por ex 

cepción, sobre todo en aquellas industrias en formación 

do.nde' los-nexos entre el dueño del taller y sus trabajado

res· son estrecho�\ las· bases de la conci:liación · laboral 

descansan sobre la discus·í6n de razonables argumento�. · Un 

16. DUEÑAS RUIZ, Osear.: El fuero sindical, Publica·ciones
Sintrafec ( Conferencia) , la. · ed-, Bogotá, 19 79. pág. 
14.
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p roceso de pérsuasi6n progresiva en estos casos, ha balan

ceado las diferencias. La situación en otras latitudes es 

bien distinta, pues. la razón paternalista, tan común a los 

pensadores de. Iberoam�rica qu� aún pretenden encóntrar en 

ella los ·principios del derecho laboral, ha ·desaparecido pa 

ra dar·lugar a 1� explicación histórica, es decir, a aque

lla que .categóricarrenté · se sustenta en los hechos. Y tales 

hechos no son otros que las luchas liberales por los traba 

jadores y el interes del capital en prolong�r su existen -

.cía.mediante pactos de no agresión, como tantas veces lo 

hemos dicho. 

Los primeros sindicatos europeos, d.esde luego no reconoci

dos y que conservaban su organización clandestina, tomaron 

fuerza principalmente en Inglaterra, La producción se ve 

amenazada. y empieza a registrarse un descontento que se 

traduce en ceses de actividad,.mítines y fonnación de gru-

pos o.gremios que luchan por mejores condiciones de vida.

El interés exclusivamente gremial que mueve aquellas orga

nizaciones puede verse reflejado en la principal de ellas: 

el cartismo .. 

· , · •· 

El movi�iento cartista (inglés) fue desapareciendo. 
lentamente. Sin embargo, se fueron ganando Úha tras 
otra todas sus demandas, excepto la convocatoria 
anual del parlamento. Los cartistas lucharon· por la. 
democracia· política, porque comprendieron que esta 
era un arma en la pelea por mejores condiciones.se· 
puede afirmar, pese a· ello, que los movimi;entos la 

·.borales estaban · Iej os· de rebasar las aspiraciones·
economici:stas. Se luchaba· . pór una" democracia polí



tic a" al mismto tiempo que etephens un . clérigo ID.feto 
dista, líder de los obreros en Manchester, afi.Qtna
ba.: "El ca.rtisrñO', amj_gos míos, no es un movimiª-n
to �ólítico ••. en el que lo princip�l es ganar las 
urnas .El cartismo, es una cuestión de tender y GU<ehi ... 
llo; significa.buena casa, buena �amida, prospert -
dad y cortas horas de trabajol7 _ 

El clérigo St�phens era, -claro está, ·un simple optimista. 

Pronto ;Los. acontecimientos demostrarían su equivocao1ón. 
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"La tremenda represión sufrida en Inglaterra por.105; Trade

unions, desembocó en una lucha s·in cuartel. En 177(},Adarn· 

Smith advertía: 11 Los jornales de trabajó dependen �iempre 

de un ·contrato habitualmente hecho por dds partes,cuyos ih 

tereses en modo alguno son los mismos� Los obreros ciesean 

ganar todo lo posible y los _patronos, pagar los menos posi

ble. Los primeros están dispuestos a combinarse, con el ob 

jeto de.aumentar los jornales,. y los últimos con el objeto

de disminuírlos. No es difíGil; no obstante, prever cuál 

de las dos partes deben, en todas las ·ocasiones ordenad.as, 

tener la ventaja de 1� disputa ..• Los patronos siendo menos 

en núme_ro, pueden combinarse más fácilmente, y _la ley auto 

riza además, o al menos no lo prohibe, s�s combinaci�nes, 

mientras que prohibe las de los trabajadores. No ten�mos· 

leyes del Parlamento contra las combinaciones para bajar 

17. HUBERMAN, Leo. los bienes del hombre, Bogotá, Editorial
Latina, 1g77, pág. 186. 



el precio del trabajo, pero sí muchas contra las combina

ciones para amnentarlos. 

En las dos útlimas décadas del siglo xvn;r. apa:t-ecie. 
ron las asociaciones en .la industria de tejido• de 
lana y en la de téjidos de algodón. Una- de la$ · aso 
ciaciones publicó un.llamamiento en el que definia 
del modo siguiente su razón de ser:" Las leyes vi 
gentes, llamadas a defender a los obreros contra la 
opresión, son pisoteadas porque no hay la suficien
te unidad entre lps hombres.interesados en esto;por 
ello estos hombres se v�n obligados a predicar la 
ayuda mutua can el fin de lograr que-se respeteh·sus 
·derechos conforme a la justicia v a  la ley, y a.diri
girse a los legisladores para conseguir que tomen
las medidas que su sabiduría encuentre necesa�ias
cua�do conozcan el presente estado de toda la indus
tria de tejidos ·de algodónl8

En 1796 se fundó en Halifax el Sindicato de trabaja
dores de la producción de tejidos y lana, Los afi
li�do� pagaban cuotas regulares� El sindica�o orqa
nizaba huelgas en los tall�res y las f§bricas, apii
cando el térror contra los obreros que, frustrando
las huelgas, tr.aicionaban los. intereses comunes. . A
medida que el movimiento obrero y sindical cobraba
fuerza,· lbs capitalistas se dirigían con mayor fre'
cUencia al gobierno y al Parlamento exigiendo que
se prohibieran los .,sindicatos.Para complacerles t el
aobierno inglés promulgó en 1799 unaley ·contra lhs
huelgas y las coaliciones, amenazando con duras pe
nas, comprendida l'.a muerte.Sin embargo, nada podí'a
contener el creciente mov�miento obrero, en sus di
versas manifestaciones�Los·obreros. fundaban organi
zaciones secretas, y al ingresar en ellas,pre�enta
ban juramer�o solemne de cumplir las órdenes de la
Hermandad
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En los -Estados Unidos·,· Francia e Inglaterra, tarnbi�n los 

Trade-unions· fueron severamente prohi:bidos·. Durant� un cuar 

18. M.I. MIJAILOV . Ob.cit. pág. 69 

19. M.T. MI,rAILOV Ob cit, ·pág. 69 
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to de siglo las leyes combinaciones-asociaciones de patro 

nos ingleses hicieron ilegal cualqui·ér intento de organiza 

ci6n sindical, y cuando funcionaban de manera clandestina 

y se les_descubría, los procesos eran acelerados para tjue 

el escarmíento cundiera rápidamente entre todos los traba

jadores, a fin de evitar cualquier otro ihtento de sindi-

calizaci6n. Pero a pesar de todos estos e�fuerzos , los m� 

vimientos acrecentañan su fuerza. Los dineros de las orga� 

nizaciones fueron confiscados y sus líderes asesinados ;.la 

ley tuvo a su cargo la extinción teórica del derecho de 

asociación y 'los patronos una temporal tranquilidad, pues 

con e� devenir, _todas las asociaciones se .convirtieron en 

el medio más poderoso .de los obreros par� la luchá. por sus 

aspiraciones. 

Una premisa táctica fue la del.debate gremial, Una premisa 

estratégica, la de exigir una participac.íón política en la 

conducción de la cosa pública. Aquellos incipientes sindi

catos�,· aún no reconocidos légalment�, pronto adviertieron 

que de nada servía_ luchar por unas mejores condiciones de 

trabajo s·i no se díspon.í:a de la herramienta política que 

garantizara en la práctica el respeto hacia el derecho de 

asociaci6n r Marca es·te momento el nacimi·ento de ciertas ga 

rantías. en efecto,en.1824 Ingl�terra adoptó una.ley me

diante la cuai se levantaba el velo a -�las ·aso-ciac•i-ones. En 

tonces nacieron en sentido estricto los Trade-unions y se 

ditundieron por toda Europa. 

J 
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Los años sucesivos . tienen grande importancia, por cuanto 

se empieza a regl�entar el trabajo humano� En 1842 se apro 

b6 una ley que prohibía los trabajos en el subsrielo para �u 

jeres y niños, y dos más tarde, el 21 de junio de 1844, se 

fijó,med�arite el acuerdo 34, la jornada.de trabajo para los 

menores'de edad ocupados en °las industrias fabriles. Hacia 

1847, la jornada m�xima de trabajo quedó fijada en 10 ho 

ras, .lográndose.así una disminúción notable de las exigen -

cías patronales. 

"En la década del sesenta del siglo pasado culminó la · revo-

lución industrial e� Inglaterra •. Su etapa final fue la pro 

ducci6n con lá ayuda de máquinas y la, tenninaci6n del pro 

ceso de formación de las dos clases de la sociedad inglesa 
.. 

20 la burgue�ía y el proletariado" 

La cita anterior podría hacer pens�r que el rasgo caracte

rístico 'de la revolución industrial que, como ya se advir

tió, no es· un fe_nómeno. exclusivamente_ inglés es la introduc 

ción mecanizada. No se puede desconocer que efectivamente 

los progresos de la técnica ·marcan el ini·cro de la llamada 

revolución industrial; si:n embargo, el punto esenéi.al de 

20·. M-�·r. MIJ_AILOV, Ob. cit. , pág. 78. 
�-r • 

,·,·. ·;·,. 
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las trasformaciones ocurridas no puede asociarse el apare 

cimiento de recursos t�cnicos sin más análisis, porque lo 

que determina el cambio de las condiciones de vida en toda 

Europa es el �urgimiento de dos clases antagónfcas� la que. 

dispone de los _medios ele producci6n y la que solo. d;i.spone

de la fuerza de su trabajo� Aunque cada nación de�arroll6 

las consecuencias d"e la revolución de acuerdo con sus pro-

pias condiciones, la característica común es, pue�, el na 

cimiento de la contradicción entre capital y trabajo, fac 

tares que se distancian para estimular el progreso de la 

etapa denominada capitalismo. 

Francia y Alemania cumplieron mucho rnás·lentament� que In 

glaterra su proceso de revoluct6n ihdustrial. Las razones 

est�n suficientemente explicadas por la historia. Tanto 

una corno otra nación eran preferentemente_ agrícolas, no te 

nían una manufactura avanzada y fundaban su econorn_.'ia en la 

explotación directa de la tierra. En 1789, el producto na 

cional francés· se distribuí·a así:: el 70-% correspondía a 

la agricultura y solo un 30% a la i'ndustri:a y la m·�nufactu 

ra. En las ciudades �ola vivía el 8.7% de la_población,con 

tra el 91.3% que se asentaba en el campo. ·La -indu_sJiria de 
' -:·· .:, _ 

las grandes· urbes,, París- y Lyon, inclu1a la fabri:caci:6n de 
. 

. 

artes-aní-as·, 'contaba cuatro mi'l obreros- en total.El comer-

cio estuvo represado por aranceles altf:simos, y el mercado 

interno y externo est�ba·rí:gi:darnente controlado por _unos 

pocos. Todas estas son razones para que la revoluct6n no 
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madurara con rapidez. 

-Tanto Em Francia corno en Alemani:a a la .revoluci6n industrial·

· precedió la revolución hurgues-a. Las i·deas del iluminismo

habían influido en e-1 pensamiento europeó, y a·sí como In

glaterra vio supeditado el más alto punto de su trasfonna
' ' ' 

ción a la superestructura de entonces, todos los países

fueron ·condicionando los avances técnicos al nacimiento de

criterios político-económicos no conocidos ni desarrollados

suficientemente.

La industria pesada y el. ·capi talisrno, tal como se conocen 

hoy, no fueron producto del azar·. Y si hablamos· de que en 

Inglaterra el �roceso de la revolución industrial tuvo un 

progreso rápido, no queremos de�ir con-�llo·que la mecani

zación total se lograra en. poco tiempo. Primero, los es 

fuerzas se concentraron en la.industri�l ligerai poco a po 

co, y debido a la acumulación de cápi-tal,c�ncentrado en 

los bancos, se fue desplazando la plusvalía hacia la iriver 

sión en proye�tos de maquinaria pesada, lo cual denotaba 

de mc).nera defíni t:tva el fortalecimi·ento del capítali:srno. 

Aunque la- revolución industrial y· el comienzo de·l movimien 

to obrero fueron diferentes en Estados Uni-dos· y. en la Rusia 

zarista, lo cierto es que los rasgos· princi:pales se dan con 

la misma intensidad que en toda Europa. Las coloriias, en 

el caso de Estados Unidos, no escaparon el fenómeno; por 
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el contrario, expresaron muchas.veces el repudio a las con 

d-iciones desfavorables en que los situaba el nuevo régimen

de producci6n. Una de las- primeras comunidades co_operati 

vistas que se pronunció en Estados Unidos.fue ra llamada· 

Nueva Armonía, que según. las orientaciones de Roberto Owen 

y de Fourier; si la revolución había formado.la ideología 

burguesa, también había formado la prol�taria. Aparecen 

los s9cialistas utópicos e· Saint- Simón, Fourier, Owen.Weit 

linc y Fratz), y más tarde, �arx·y Engel, que, �u�diiidi

rán la historia óel hombre por sus originales concepciones 

sobre el trabajo y la producción. ·Perfectamente determina-

_das �as-dos .clases de la sociedad burguesa y desarrollados 

sufi_cientemente· los. métodos de producción mecanizada,_ pue

de decirse que el capitalismo está consólidado. 

2.4. ORIENTACION POLITICA DE LOS MOVIMIENTOS OBREROS. 

Como en física, en que· a toda acción corresponde una reac

ción en sentido contrario'y de igual intensidad, a la fuer 

za del capital se opone la del' trabajo. La lucha sin cuar

tel que libra la burguesía por defender sus intereses re

curriendo· a los más atroces y despiadados- .ardide's, bien 

pronto encuentra la resistencia de 1o·s- trabajadores. Lo_s sin 

dicatos de Norteamérica y de Europa, en su gran mayoría 

clandestinos, acogen con entusiasmo el marxismo.El estudio 

detenido de las tes·i:s que plantea el programa exige la lu 

cha política como- 6nico camino para obtener el triunfo del 
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proletariado.No valen las amenazas ni las represiones que 

impone el capital al trabajo, y., por lo menos· en la Rusia 

de Lenin, se ha superado la etapa del sindicato gremial. 

Los t�abajadores luchan por la condici6n del Estado y el 

derrocamiento del régimen irnperant�. Se fragua �a revolu -

ci6n con las teas del marxismos, .abandonando pélra siempre 

a los socialistas ut6picos. 

Aunque puede afirmarse que para 1915 los movimientos obre

ros aún no tienen una clara concepci6n sobre f&ctita y es

trategia, están identificados todos por un denominador ca 

mún: la lucha-fundamentada en una orientación política. 

Grandes coñductores corno Lenin hacen posible. la primera re 

voluci6n, la bolchevique de 1917, que abre las puertas al 

socialismo. Hasta es� :momento.�� _sapi tal había cedido muy

poco; de ahí .en adelante, las_cohdiciones de trabajo van 

siendo r_eglarnentádas en casi· ·.todos los país�s. La asocia -

ci6n libre se instituc�onaliza en un intento por conciliar 

las grandes diferencias. Se ve ?lararnente que_ el capital 

_conjura los virtuales rnovimientqs ·revolucionarios recurrien 

do a las concesiones· que hoy cimentan nuestro derecho del 

trabajo. El termómetro de las pretensiones· proletarias no 

tiene medidas pues· qui-ere el poder, y el poder- vale mucho 

tanto como para que: la- burguesí-a se vea for.zada a negociar 

con una clase desprecíada hasta entonces. Se reglamentan 

los horarios de trabajo y la labor de los meno�es y las mu 

jeres ,. se reajustan los incentivos económicos y se equili-
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bra la balanza de las desigu aldades mediante el inicio de 

los arreglos colectivos. Pese a tan grandes_ avances, la li 

bertad política de 1p·s• sindicatos es restringida .. "La i-nes 

tabilidad d� los dirigentes ha.ce que· el trab ajo, político 

·. continúe realizán.dose clandestinamente, pues lÓs patronos

conservan la_.facultad de despedir a aquellos tr_abajadores
,,.

que, ba_j_o _e1 pretexto de agitar las reivindicaciones._ gre

miales, induzcan a la politízati6n de los asociados. Dos

tendencias se abren paso en Europa a raíz de ia caída de

las zares: la que considera que él-movimiento obrero obre

ro debe luchar por el poder y manejar el Estado pties. el

objetivo pri�ario de toda organiz�ci6n sindical es la poli

tización _ del trabajador, y la que sostiene que la iibertad 

de·asociación debe buscar su horizonte en las reivindica -

cienes económicas, objeto que ha fnspirado su instituciona 

lización. El .tiempo s.� encargó de justif'icar la primera po

sici6n � 

" Los bolchevi�bes--consideraron que· el movimiento sindical 

debería segqir.una ·linea �evolucionaria, mientras otros 

secto::i;es decían que el ·sindicalismo no tenía par,a qué vín 

cular_se a las· cues·tioneá polí ti-cas. Es· importante resal -t;.ar 

que· el 17 _de- juni'c:; de 19·17, el comi·té central ·del Poder·(b) 

el Buró. central de los· si:nd.i.-catos y el Consejo Central de 

los comités de_fábríca exhortaron a los obreros Y soldados 

a partic"ipar organizada y cohe·rente. 



2.5. HISTORIA DEL MOVIMIENTO SINDICAL COLOMBIANO 

2.5.1. Período Pre-sindícal. Durante los primeros siglos 

de nuestrahistoria, no puede hablarse de siridicalismo,a se 

. mejanza del resto del mundo, pues el movitniertto obre'ro, como 

hemos tratado de expresarlo, no puede producirse sino a 

partir de det.erminadas circunstancias, económicas, so�ia -

les ·y polític'as, que ño sedieron en la antigüedad ni en la 

Edad Media. 

Durante nuestra época colonial, que se prolonga entrada ya 

la República, sólo· se- conoció una escasa y poco importante 
,. 
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organj..zaci1n g_remial, que siguió dentro de las limitaciones 

propias de nuestro país para la época, los modelos espano 

les .. 

Puede señalarse una etapa pre-sindical, comprendida entre 

1847 y 1918, durante la cual. Colombia fue. agitada por in 

tensas lrichas políticas y sociales- Esta época� se inicia 

con la fundación de la Sociedad de.Artesanos de Bogot§,que 

. poste'riormente se denomi'nÓ Sociedad Democráti:'ca, y es el 

primer antecedente impo�tante, en 1·a organización de los 

futuros si·ndicatos de trabajadores-. Sus orí·genes arrancan 

de octubre _de· 1847 y su_ gran impQ1$or y· pos.teríormente dí 

rector· fue Ambrosio López. 
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Su caráct"er originario fue el de. lp, de.;Eens.� de intereses 

económi_cos y· gremiales de los asociaa_os, en su: inmensa ma 

yoría artesanos· de. la capi•tal, que trataban de denfender el 

precio de las manufacturas que producían, frente a la- nue 

va po,lítica económica.del gobierno de Tomá� Cipriano Mosque 

ra y:su secretario de hacienda Flor�ntírio Gonz&lez, políti

caque se inspiraba en el sistema liberal, · iniciaba el cam 

bio del tradicionalismo colonial con nuevas medidas en el 

campo ecopómico, y que en el caso concreto de los artesanos, 

con .la rebaja de los derechos de aduana, ponía a competir 

ventajosamente a la manufactura extranjera con la nacional; 

·causándoles innegables 

La Sociedad de Art�sanos, se vinculó a la-política parttdis 

ta del momento y apoyó primero al_ candidato y lueg0 al go 

bernante José H.ilarió López . Este por su parte hizo pr.olife 

rar oti:-as Sociedades Democráticas en diversas-partes del 
. 

. 
. 

país, y logró ·unconsiderable apoyo · en ·•1á.s _mismas. Este movi 

miento, se extinguió por varias causas , poco tiempo después. 

Sólo a fi:·nes de-1 s-i·glo 4IX y comi'enzos de.l XX, se comi•enza 

a gestar lo que seri-a el -movi'rni·ento. obrero eritre nosotros, 

bajo' ·1a forma poco caracter.rzada de _tres· sociedades de soco 

rros mutuos organizadas e_n Mani'zales·., Bucaram�nga y Girardo' 

ta; y ql,Je culmina, con el reconoc:rrni'ento ofíci:a], a un_ sindí 

cato en 190g, la Soci•edad de Artesanos· de Sansón, formada 
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pri'ncipalmente por sastres y_ zapateros. 

2.5.1.P�ríódo Sindical. Sus ties etapas históricas� La his 

toria del movimiento obrero colombiano propiamente dicho se 

desarrolla·a �artir de 1918 casi al finalizar li primera 

gran guerra mundial. 

En nuestra _opinión, se debe dividir en-···tres etapas muy bien 

caracterizadas, a saber: 

l. Iniciación del sindicalismo ( 1918 - 1-9 31

2. Consolidación del sindicalismo ( 1931- 1946 )'

3� División-del m6�imi�nto obrero ( 1946 a tiuestros días). 

2.5.3� Primera -et�pa: Iniciación del sin�icalismo, se ini 

cia el sindicalismo colombiano con la real_ización de . las 

prímeras_huelgas portuarias en el litoral caribe. el 3 

de enero de 1918, declaran el cese de actividades los tra 

· baj�dores de Bar�anquilla, con algunas�actitudes �i6lentas

tales como el levantamiento de los rieles del ferrocarril,

impidiendo así- el sumrnistro de agua- a Pue·rto Colombia don

cte se encontra_ba · ubicado el muelle marrti'ino de ese entonces.
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Se producen manife_�taciones :públicas que_ turban la paz en 

la ciudad; llevando al ejército a disparar por encima de 

los hu�lguístas para disolverlos. A pesar de estas inciden 

cías la huelga termina con éxito, al lograrse un cincuenta 

po'r ciento de aumento salarial. 

El 8 de �nero ·del mismo afio, se -repite ei conflicto labo

ral con los trabajádores del ·Puerto_ de Cartagena, cara_cte

rizándose por una mayor violencia, con motines y saqueos, 

que llevan al·Gobierno a.declarar.turbado el orden públipo 

y a uria nueva �ntervenci6n de 1�·fuerza pública. 

En esa ocasión y d�sde entonces·, se_ prohibió la representa 

ci6:n de los trabajadores en e�tos con'flictos·,. ·por person'as 
... 

que no .pertenecieran a su mismo gremio o empresa(Decreto 2 

de 1918). 

El proce�o �inali�6 en Santa Marta, con la huelga de los 

traba.j adores dél ·Ferrocarri-1, secundados por· l9s portua'rios.· 

También se presentaron desórdenes, con destrucción pa:r;-cial' 
• 

1 
' 

de.léiS líneas�te�egráficas entre Santa Marta y __ diénaga. La 

huelga duró c.u·atro dí:as· y los trabajadores obtuvieron au 

mentas Balariales del 25%. 

Vale la_pe�a ;ec6rdar, que en este afio, se presentó el pri ' 

me:r;- pliego _de t>e,��ciones por part:e de lo� trabajéid,ores ba 

naneros a la compañía nprt_eamericana · que domina_ba· en _ la 

�-. 
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región, la Un.t.ted Frui·t Company, pliego que ni s·íg;uíera al 

canzó a trami•tarse por la absoluta negativa empres·ari·al, la 

ausencia de legi·slac.tón y la falta de i.:ntervención de parte. 

del Gobierno Nacional. 

Deben citarse la llamada Confederaci6n·de Aqción Social,en 

Bogotá, una sociedad no-sindical·dirig�da por Eduardo Car· 

vajal i el Sindicat;· Centr�l Obrero,. presidido por Be�igno 
' 

' 
. . 

-

Hernández ,-,del c�al surgió la· idea para realizar, como · 

efectivamente sucedió a co�ienzo de 1919, un Primer Congre 
. 

. 

so Qbrero, en la capital, inequívoca señal de que el· moví 

miento de los trabajadores comenzaba· a'pisar terreno fir-

. me., y que era el resultado de la acción de_ los primeros

sindicatos. A partir del con�reso, se crearon asociaciones 

profesionales de sastres, zapateros, carpi·nteros y_ ebanis

tas así como de 6onstructores práctidos. En abril de 1919, 

triunfa una huelga de tripulantes fluviales en la empresa . 

Pineda López de Girardot y en noviembre,= �e inicia la huel 

ga d� los trabajadores _del ferrodarril de gírardot, que· 

luego. se extendió, a los otros Ferrocarriles de Cundanamar 

ca y la Empresa del Transvía ·de Bogotá, todo bajo la direc 

ci6n d� la Sociedad 'Ferroviaria Nacional, gindicato de ti 

po·gremial, Esfe movimiento huelguístico de.los ferrocarri 

les alcanzó éxito.: 

Por el mismo tiempo se paralizaron lélboralmente fábricas de 

. cerveza. teji·dos, - industrias har.i:neras· y establE:lcirilíentos 
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de fundición, y lu�go se fueron a la buelga, albafi±les,la 

·teneros y panaderos·, con mucha agi'tacHSn públi·ca y estruen

doso fracaso. ,

so 

La primera ley soore conflictos colectivos, concretamente 

sobr� huelgas se .expidi6 por este tiempo, se trataba. de. 

la Ley 78 del 19 d� n.oviembre de ·1919, de much.f'símo inte -
- . 

. rés. como antec·eaente en nuestro derecho colectivo. 

A comienzos de 1920, se presentó �on algunos.incidentes vio 

lentos la huelga en el·Ferrocarríl de La Dorada,con relati 

vo éxito. 

La materia de los conflictos, fue complementada por la Ley 

21 del.19 de· octubre de l920, sobre conciliación y arbitra 

je, que estableció.las etapas-d� arreglo 'directo y conci -

. liación a la huelga y· r.eglament6 el arbitramiento para los 

confli�tos.colectivos de inter�ses. 

El 1 ºde mayo. de ,1924, ·se reuni6 1;1n Segundo Congreso Obrero· 

con nutridas delegaciohes de todo el país.,y lo más notorio 

con asi:s·tenc±a del Presidente · _de la República y ·sus Minis -
--

tras, in9ica ti vó de cómo habí:a cambi·ado la .mental,idad of i 

cial al re�pecitd. 

Dos --grandes_ hú�lg_ai;; de. petroleros se desárrÓllaron · en octu 

bre de 1g24 y,enero de 1927 contra la Tropical Otl Company 



movimientos en los c11ales tuvo fundamental colaboración el 

notable sindicalista comuni:sta Raúl Eduardo Mahecha,quien 

también intervino posteriormente en la zona bananera. 

Quizás la más dramática de todás las �e�acione� colectivás 

de trabajo del período, fue·1a de los trabajadores del· ba 
. 

.

nano, �en el Departamento dél Magdalena, en 1928.El once de 

noviembre de dicho año se decretó la huelga· en toda la zo 

na bananera .contra la dominante United Fruit Company. La 

huel,ga fue·muy mal manejada por el gobierno, produciéndo�e 

la intervención rnil_i tar __ al �anclo· del trístement_e célebre· . ge-

neral Cortés Vargas y se p�odujeron détenciones, muertbs y 
,, 

�eridos, amén d� numerosos incendios y pillajes, al punto 

·que se conmovió duramente la opinión del país, h�chos que

-contribuyeron al cambio político que se operaría meses des 

pués.
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Con el ascenso al gobierno del llamado -partido liberal co-

lombiano, en .19 30 ,- cuya o·rientación estaba tocada de ;socia 

lismo y de amplia. acepta.ción del sindicalismo este movimien 

to ent:r .. a en su consolidación. 

2_5.A. Segunda etapa : Consolidaci:6n del sindical±smo, La 

ley -83 •:del :23 de junio de 1931, reglamenta el ·funcionarnien 

to de _los. s·indica tos, con lo cual se complementa todo el 

movimie.nto sindical, ·al. aceptar.se especialmente el derecho· 

de los fiabajador�s a �sóciarse con fines profes�onales. 
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Fue notoria la protección gubernamental durante la prime 
, 

ra administración de Alfonso Lopez Purnarejo ya que el go 

bierno propició· la fonnéi.ci·6n de s·indi:catos inclüsí-ve en 

los servicios ·públicos y presionó constantemente a los pa 
li 

tronos para que llegaran· a acuerdos con sus trabajadores 

en �onflicto, y puso en general el mpvimiento sindical al 

servicio del ·partido de gobierno. Es decir, se anotó. ,una 

clara poli tización ·del· obrer'ismo, de la. cual fue una .mues 

tra la gran·manifespación del 19 de mayo_ de 1936. 

En.este perío�o, se creó la �riffiera gran central obrera,ba 

jo el nombre de c_i::mfeder·ación. Sindical ·de Colombia, en agos 

to de 1935,luego denominada-Confederación de Trabajadores 

de Colombia, C.T.C. (19�7-}, cuyos congresos fueron de su 

ma importanci:a y ·su papel, en el fortalecimiento del sin 

dicalismó, muy notable. 

La primera convenc.ión·colectiva·de trabajo celebrada en Co 
. . 

lambía data del 17 de julio de 1937, entre las empresas de 

navegación fluvial del ·río Magdalena y sus afluentes y la 

Federació� N�bional del Transporte Marítimo Fluv±al,Pórtua 

río y Aéreo, FEDENAL. 

Los navieros, hicieron e_l primer "Lock out' a partir del 

8 de diciembre. de 1937, durante-15 días. La Uni-ón de Navíe 



ros, aparece co_mo especie de :pri·mer sindicato p·atronal 21 _ 
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Bajo la presidencia de Eduardo Santos, el siridícalismo per 

dió mucho de su impulso y sufrió un re'lativo opacamiento.A 

partir- d.e agosto de 19·42, durante el segundo gobierno de 

López Pumarejo , el movimiento sindical colombiano vuelve 

a tom_ar auge; bajo el influjo de los problemas políticos 

de la-�lecci6n presldenciál, �recedidos por el retí�o de 

López, comenzó a vislumbrarse su división. El movimiento 

en el río Magdalena, patrocinado por la Fedenal, declarado 

ilegal por Alberto Lleras Canargo en su pri�er� presiden

·cia, en 1945 implicó la pérdida del apoyo -gubernamental al

movimiento sindical fuera de los cauces legales, acabó

prácticamente con el sindicalismo de los trabajadores en

el río Magdalena.

Durante este período se expidió la Ley 6á de 19·45, l�y gene 

ral del trabajo que ·reglamentó· en . fonna muy completa, los 

entonces conocidos,_ los aspectos s·i:nd±cales, de conflictos 

y contratación -coie.ctiv.a. En la _:legislación se le dio pre 

ferencia· al llamado sindicatq de base,
. 

sobre los d�ás, pro 

.tección que duraría durante los veinte años siguiente�-. 

21 DE ZUBIRIA, Roberto, Derecho colombiano del trabajo, li 
brería Siglo XX, Bogotá, 1949, págs. 409 y 410. 
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2�5.5. Tercera etapa:. Dfvi-�ión del movi:mi·ento oorero. Un 

nuevo cambi·o polí·ti:co en Colomb-i·a, marca esta etapa,El par 

tido conservador con Mariano Ospina Pérez, asume el mando 

por la división del liberalismo colombi:ano. La C.T.C se di: 

vide entre comunistas y.liberales, y una .iarga serie d� con 

flictos se presentan en el país, la CTC ,- intenta una huel 

ga general contra el gobierno, en mayo de --194 7, que fraca 

só, y qué trajo péididas de poder para :esta gran central. 

de las épocas= anteriores. 

En j�nio de l946, propiciada por la Igl�sia_Católica se 

.creó, principalmente con el apoyo de_sindicatos manufactu 

re�os en el Departamento de Antioquia, la Uni6n de trabaja 

dores ·de.Colombia, o sea, la U�T.C., que trató de ser apo 

lítica, por oposición a la línea seguida en los diez afias 

anteriores por la C.T.C. 

Sin eml:;>argo, fue bien mirada por los goq:i:ernos conservado 

res, y su crecimiento fue constante. 

Con la dictadura de Gustavo Rojas �inilla, se intentó crear 

un movimiento obrero politizado,_ crenado una Confederac�6n 

Nacional de Tiabajadore�, C.N.T., que. fracasó. 

Bajo lbs gibiernos del llamado Frente Nacional, el rnovimien 

to · sindi·cal colombrano, parece tornar nuevo ali·ento .Especial 

mente debe sefialarse la formac±6n de los s i·ndica tos banca 



rios, bajo el gobierno _de Alberto lleras, que realizaron 

movimientos- h-uelguí·sti'cos. 
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Con clqra orientación comunista se forma una nuevq
1 central, 

la Confederación. Sind,ical de Trabajadores de Colomrbia 

(C.S.T.C.), con muchísimas dificultades de fun_cion:amiento 

por la falta de reconocimiento" de la personería ju·r'ídi.ca 

por· parte del Estado� 

Con el Decreto Ley 2351 de 1965, �e. le quitó . legalmente la 

primacía al sindicato de base y se le otorga prefe�encia a 

cualquier sindicato que tenga la .mayoría, para ef��tos de 

contratación colectiYa, con la excepción consairaia en la 

Ley 48 'de 1968 relativa al sindicato gremial, al cual tra 

ta de favorecer. 

Es notoria·· la tendencia demostrada · por la U'. T. C. , a seguir 

la línea política en los últimos tiempos, bajo la qirección

del líder. Tulio Cuevas. Se trat� �e propiciar en·�no de 

sus congresos reunidos �n perE:ira, un partido pur�u:\ente 

obrero; luego, se lan
.
zan listas sindicales a las G.<:::>poracio 

nes públicas y finalmente, el 8 de marzo de 1971 se lnten 

ta una huelga general, todo ello c?n manifiesto fr�cáso, 

causando la última un grave daño a parte del movimi�flto sin 

di.cal. 
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Concluíremos deciendo, sin contar con datos estadisticos 

que merezcan credibilidad, qrie los trabajadores· sindical�. 

zados en Colombia, alcanzabán apenas a unos ochocientos 

mil, ci�ra affn baja en.relaci6n con la población total y. 

la �oblación activa dél pats. (1976) 

Nos :parece que el sindicalismo colombiano neces·i ta nuevo 

impulso, en'partic'tllar la aparicí6n de un grupo directivo 

acorde con las ·necesidades de la hora.· 

2. 6. . FINES Y FUNCIONES DE LOS· SINDICATOS. 

El ·fin primordial lícito de la asociación sindical es el 

de mejorar las co.ndic-iones de trabajo de los, miembros agru 

pados con carácter estable, o sea, �n fin eminentemente ,..;, 

profesional. Los demás fines sociales económicos, morales, 

educativos, etc., son f.j:nes coadyuvantes del principai de 

naturaleza profesional. 

Para �uestra legislación las funcion�s de los sindibatos se 

relacionan en la forma s·iguiente: 

1. Estudiar las caract.erísticas de la respect-iva profesión

y los salarios, t,resta·ciones, honorarios, sistemas de pro 

tección o de prevención, de accidentes y demás- condiciqnes , 

de trabajo referentes· a · sus· asociados p9-ra procurar su me 

joram±ento y su defensa •. 



2. Propulsar e_l acercamiento. de patronos. y trabajadores so

bre las bases d� justic�a, de mutuo- respeto y de subordina 

ción a la ley y colaborar en el perfeccionami·ento de los 

rnétcdos peculiares de la respectiva actividad - y. en e;
L 

in 

cremento oe la economía g�neral;. 
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3. Celebrar·convenciones colectivas y contratos sindicales,

garantizar su cump_limiento por parte de sus afiliados y_ 

ejercer los de�echos y acciones que de ellos nacen; 

4. Asesorar a sus asociados en la defensa de los derechos

emanados.de un contrato de trabajo o de la actividad profe 

sional correspondiente, y representarlos ante las autorida. 

des administrativas, ante los patronos y ante terceros; 

5. Representar en j-uicio o ante_ cual·esquiera autoridaqes u

organismos los intereses económicos comunes ·o generales, de 

los agremiados o de la profesí6n re·specti va,_ y representar 

esos mismos intereses ante los patronos y ante terceros en 

caso de conflictos colectivos que no hayan podido resolver 

se por ·arreglo direc�o� procurando la-conciliación; 

6. Promover la educación técnica y _general de sus miembros;

7. Prestar socorro a sus afiliados en caso de,'desocupación,

enfermedad, i·nva lidez o ·calarni·dad. 

8. Promover la creación y fomentar el desarrollo de coopera

tivas, cajas de ahorros·, préstamos y auxi·li·os mutuos, es

cuelas, bibliotecas, institutos técnicos o de habilitación 

,,._ 
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profesiónal, oficinas de colocación, hospitales, campos de 

experimentación o de deportes y_dem§s organismos adecua 

dos a los fines profe�ionales, culturales, de solidáridad 

y previsión cont�mplados en los estatutos; 

9' Servir de intermediarios para la adquisíciÓI?- y distribu 

ción entre sus-afiliados de artículos _de consumo, materias 

primas y elementos de trabajo a precio de costo. 

10. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmue

bles y muebles que requieran para el ejercicio de sus acti 

vida�es; 

.11: Designar de entre sus propios afiliados las· comisiones 

de reclamos permanentes o transitorias, y los delegados 

del sindicato en las comisiones disciplinarias que se 

acuerden; 

12. Presentar.pliegos de peticiones relativos a las candi

cienes de trabajo o a las diferencias con los patronós,cual 

quiera que sea·su origen y que no est�n sometidos por la 

ley o la conven9ión a un procedirnient9 distinto, o que no 

hay-an podido reso·lverse por otros medios; 

13. Adelantar_ la tramitación legal de los pliegos de peti

cienes, desig_nar y autorizar a los afiliasdos que deban ne 

gociarlos y nombrar los conciliadores y árbitros a que ha 

ya lugar; 

14. Declarar la huelga de acuerdo con los preceptos de la ·
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ley. Es importante aclarar que en cuanto a la facultad de 

los sindicatos para representar a sus afiliados en juicio 

o ante cualesquiera autoridades, no se nec�sita un poder

especia¡ o general para ejercerla, siempre-- que se trate de 

representación de intereses económicos comunes o generales, 

por cuanto proviene de la misma ley. En relación con las 

diferencias particulares, si es necesario el mandato espe 

-cial.

2�7� NATURALEZA JURIDICA DEL SINDICATO - GUILLERMOS CABA 

NELLAS. 

Nos trae di_stintos conceptos· que nos permitimos reproducir. 

En el orden jurídico, dice� persona es todo ser capaz de te 

ner derechos y c_ontraer obligaciones o en cuyo hombre cabe 

ejercer los unos y concertar las otras. No menos evidente 

resulta que ese sujeto activo o pasivo es·a veces un agente 

sicofísica ( un hombre _o una mujer), y en ocasiones, un nú 

cleo humano que goza de cierta �nidad y permanencia,La deno 

minación que corresponde a estos sujetos no f�sicos ha de 

terminado un amplio repertorio de tecnicismo: personas de 

existencia no visible, según el codificador argentino; Mira 

glia las denomina personas- i'ncorporales; Wi�ndscheind, per 

sonas ficticias: Vauthier, personas místicas; Gomes, perso 

nas colectivas; Fiori y Giorg{, personas morales ; Giner de 

los Ríos y Azcárate, personas sociales, Puede aceptarse 

en doctrina cualquiera de tales denom�naciones, menos las 
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···de· personas naturales- o personas· jurí:di-cás; pues tanto

las personas físicas c_omo las morales· son. personas natura

les, surgen espontáne·amente de _la naturaleza. Además, ambas

son jurídicas; porqu� su existenc�a tiene efecto�reconoci

dos en todo . tiempo y por todas· las· leyes .

Por otra.parte, si unas fueran personas jurídicas o,por lo 

menos, ajurídicas. No obstante.ello continúa drciendo Caba 

nellas , por la difusióf?- · alcanzada,· la comprensión· eviden 

te de·la �dea y sobre todo, por _el uso frecuente en textos 

legales, s_e· utiliza para los sj..ri.dicatos E:?l dudase;, -tecnicis 

mo de " personas jurí_dicas·" .. 

Para la legislaci6n laboral colomñiana es indudable que· el 

sindicato o asociació:Q.. pr:ofesionaT participa de l_a natura

leza de· •i persona·, !jurícfi�a 11·• por lo que su análisis debe . 

· encuadrarse dentro. :de· 1·a do�¡-r-3:-n� civilista, sin .menoscabar
. . 

su espíritu social� ·.CaBe aceptar que el -�indica to I' es far

mar asociativa ac-éuál de una figura .social de carácteÍ:·his.

tórico natural y de · fines econ6mi:cos· p·rofesi:orn¡lles•; 'dotada

�e ·un·principio vital, producto de la naturaleza y de la

sociedad y que ·se 0 manifies.ta e�· c_iclos activos· .mediante

nuevas concepciones_'. de-: ��rs<;>rias·· jurí-dicas-' y nuev�s formas,.

asociativas y 'en ·ci-cios de?:
°

·,c'rr'sis corno simples; �entes".,sócia.
• •• • • • ' • C 

les ���ente�·a�.rop�je ·jurfdico��
,',._','-·•.·.,,:.: 

·4: ., .. 



2. 8. CLÁ:SIFICACION DE LOS S1Nbi_C.ATOS 

a. Legislativa. De los artículos 353,356,359,414y siguien

tes y 467 del Código Sustantivo del Trabajo se desprende 

-que la primera clasificación de los sindicatos de trabaja

dores es la siguiente:

l. De base. Son los que están formados por individuos de

varias profesiones, oficios o especialidades, que prestan 

sus servicios en una misma empresaj establecimiento o ins 

titución; 

2. De industria,_ Se encuentran integrados por individuos

-que prestan sus servicios en varias emp�esas de una misma

rama industrial;
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3. Gremiales. Los qu� están formados por individuos de una

misma profesión, ofi�io o especialidad; 

4. De oficios varios. Son los que se encuentran fonnados

por trabajadores de diversas profesiones, disímiles o in 

conexas. Solo pueden formarse estos sindíqatbs en los luga 

res donde no hay ·trabajadores de una misma actividad, pro

fesión u oficio y iolo mientras subsistan estas cirbUnstan 

cias; 

5. De empleados públicos. Son los formados por trabajadores

vinculados a la admi:nístración pública por un acto reglamen 

tario; 
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6. De trabajadores oficiales. Los formados por individuos

vinculados a la adminrstraci·ón pública por contrato de tra 

.bajo. 

b: SegGn la doctrina el sindicato puede ser: 

l. Legal: el creado conforme a las normas del derecho posi

tivo;

2. de hecho: el creado sin sujeción a las disposiciones le

gales;

3. Obliga torio: cuando deben inscribirs·e todos· los· que de

sempeñan un oficio o profesión;·

4. voluntario: �uando se puede -desempeñar un ofício ·sin per

tener a un sindicato;

5. Mixto: formado por trabajadores y patronos;

6. Homogéneo: cuando están seprados, en distintas asocia

ciones, los patronos y los obreros;

7. Plural: donde se reconoce el derecho a formar·diversos

sindicatos de un mismo tipo;

8. Gnico: cuando se limita a una asociación la representa

ción profesional;

9. abierto: cuando no existe obstáculos para la afiliación;

10. Cerrados: · cuando se co_ndiciona o limita el i-ngreso de

·los trabajadores;

11. local: el regional.o el riacional, según su actuación

territorial;

12. ag:rícolas: por oposición al que funciona en los centros·



urbanos o. industriales; 

13. blancos:el organizado y di:rigido·clandesttnamente por

los patronos;

14. Amarillo: el opuesto a la lucha de clase y a las medí

.das de acción directa;

15. Revolucionario: el basado en la lucha sin cua�tel con

_tra el capital;

16. horizontal: cua�do se tiene en �uenta la actividad pro

pia de los trabajadores sin considerar la naturaleza

de la empresa en donde trabajan;

17 .. Verticales: cuando, por, oposición, a los anteriores, se

tiene en cuenta la natu:i;:-aleza de la empresa con pres 

cindencia del oficio Q actividad de los miembros. 

2.9. "SINDICALISMO UNICO Y PLURAL 
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En el primer caso solo se acepta un·sindicato en cada em

presa,· D en cada. actividad profesional o industrial así co 

rno la existencia de un� sola federación o confederación.Es 

te sistema opera en· Colombia únicamente para los sindica -

tos de base, ya que dentro de una misma empresa no pueden 

coexistir dos o más sindicatos de esa misma categoría lCó 

'digo Sustantivo del Trabajo, artículo 357). 
,• 

La segunda modalidad· se refiere a la p0s·i:bi'lí,dad de · exis 

tir tanto s·fndícatos, federaciones· 0 confederaciones como 

como consideren necesario los trabajadores. Salvo la excep 
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ción contemplada anteriormente para los· sindicatos de base, 

este sistema de la pluralidad sindical es- el que opera en 

nuestra legislación. 

2.10 .. LA REPRESENTACION SINDICAL EN COLOMBIA 

Dijimos anteriormente que,- de conformidad con nuestra legis 

l_aci6n, en una misma emp:i;:-esa no pueden coexistir dos o más 

sindicatos de base. Sin.embargo, nuestra legislación contem 

pla la posibilidad de que por cualquier motivo lleguen a 

coex�stir, y eh tal evento tendrá·prel�ci6n el que tenga ma 

yor:número de afiliados, el cual debe admi.tir al personal 

de. los demás sin hacerle más gravosas sus condiciones de ad 

misión. 

Además de lo anterior, nuestra legislación.prevé las siguien 

tes situaciones: 

. 1. Cuando en una misma empresa coexiste un sindicato de ba 

se-con sindicatos gremiales o de industrias, la representa 

ción. de los trabajadores, para todos _los e_fectos de· 1a con

trataci6n colectiva, corresponderá al sindicato q�e tenga_ 

la mayoría_de la mitad más- uno o más de lo_s trabajadores de 

dicha empresa. En este éas� ·el. sindicato mayor�·f::a-rio· deberá· 

avis-ar a los otros sindicatos, con treinta dí:-as- ·c1é. anticipa 

ci6n, la fecha en que l'la de clebrarse la as-amble.:� general 
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si asilo acuerd�n, los puntos o ma�erias que les intere

s·en. La . asamblea general decí_di:rá por mayoría de votos s·i 

los incluye en.el pliego o los rechaza,· indicando �n este 

último ca.so las razones que determinen su· negatíya.Si los 

sindicátos minoritarios no solicitan al mayoritario la in 

clusi6n d� sus peticiones en el plie�o, se entenderá que 

no tienen inter�s en la ·nego�iación colectiva. 

2. Cuando la representación de los trabajaqores para la ne

gociaci6n d� un pliegci de p�ticiones se deba �jercer conjun 

tamente por no agrupar un solo sindicato a la _mayoría de 

los trabajadores de la empresa, se procederá así: 

a. Si integrar, un� co�isi6n redac�ora dei•proyecto de plie

go, formada por sendos representantes de los sindicatos, to 

dos ios cuales deben sér trabajadores de. la.re�pectiva ero 

presa .. Esta comisión dispondrá. de un té.rmino máximo de trein 

ta días para acordar el pliego de peticiones.El proyecto de 

pliego debe ser convenido por mayoría y sometido luego a la 

aprobaóión de las asambleas generales.de los distintos sin 

dicatos, antes de su presentación al patrono. 

Elaborado y aprobado el pltego de :peticiones en la forma in 

dícada anteriormente, se d�sig�ará la comí.sión que habrá de 

negociarlo, compuesta ·ae tres· miembros elegrdos en asamblea 

conjunta del personal sindícalizado y proporc.íonal al núme

ro de afiliados que tenga cada uno de los sindicatos en la 
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empresa. Esta a�amhlea deberá ser presidida por el tnspec 

t;.or del trabajo y e�ectua]:Tse dentro de un término no mayor 

de ·treinta días, contados a partir de la fecha en que el 

pliego quede acordado por la comisi6n redactora. 

b. Si el pliego de peticiones no quedare elaborado y apro

bada· en la forma prevista anteriormente, la representaci6n 

corresponderá al �indicato que elijan en asamblea general 

los trabajadores síndicalizados de la empresa, por mayoría 

absoluta, en votación secreta y papeleta escrita, bajo vi 

gilancia de un inspector del trabajo, quien la convocará a 

solicitud de ·cualquiera de las organizaciones sindicales y 

se celebrará en la ciudad donde tenga su domicilí.o princi-

pal la empresa. 

El sindicato asi elegido, deberá incluir en el pliego de 

peticiones, además de sus puntos, aquellos que las demás 

organizacione_s sindicales de la emp _resa consideren como es 

pecíficos de su ocupación, especialidad, oficio y remunera 

ción, y aceptará la asesoria de -sendos representantes de 

estas or�anízaciones, para la inclusión de sus puntbs .den 

tro del pliego general y la negoc±ación correspondiente.Es 

tos asesores deberán ser trabajadores de la empresa. 

El sindicato que lleve la representaci6n comunícará a los 

otros s±ndicatos por escrito, con treinta días de anticipa 

ción,la elaborací6n del pliego, a fin de qrie puedan presen 



tarl_e: oportunamente sus puntos específicos, para lo cual.

dispondrá de un plazo de diez dias,·contados a partir de 

la fecha en que reciban la comunicación. 

El Ministe¡-io de Trabajo, determinará' en· todo caso, de ofi 

cio o a solicitud de·parte, a qu�_ sindicato corresponde la 
',. 

representación de los trabajad6res, previa investigación 

que realice la división de asuhtos colectivos(Al respecto, 

véanse los artículos 357 del C.S.T.; 26 del decreto- ley 

2351 de 1965; y el decretó reglamenta:i;:-io 1373 de 1966). 
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3. En cuanto � los sindicatos gremiales, en la contratación

colectiva la Corte Suprema de Justicia, dentro de un recur 

so, de homologación 23 de septi-eínbre de 1971- dijo: 

�- Hay en la empresa ·un sindicato de base con _el cual coe

xiste uno. gre�ial o de industrial. En.este evento, la-repre 

sentación de los trabajadores·corresponde·, 11 para todos los 

efectos de ia contratación colect�va", al sindidato que 

agrupe la mayoría de los trabajadores del establecimiento. 

b. En la entidad coexiste un.Sindicato de base con otro u

otros gremiales ·pero n±nguno de ellos cu·enta con ia mayoría 

de los trañaj adores., ni en ninguno de los úl tim0s están afi 

liados el 75% éie los que tiene·n igual especialidad,oficio u 

ocupa9íón. 
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c. En la empresa, además de un sindicato de base mayoríta

ríe,. existe uno o varios gremiales y a alguno o algunos de 

estos están afiliados- no menos d·ei 75% de los asálairados 

de la resp�ctiva profesión, oficio o especialidadw 

"El prímer·caso no ofrece dificultad frent� a la ley. Para 

." todos los efectos de la contratación coleci"tiva':, · los tra 

bajadores del establecimiento están representados por el 
. 

. 
. 

sindicato mayór.i;tario, s·egún lo manda el numeral 2° del ar 

tículo ·26 del ·decreto 2351 de 1965, adoptado como estatuto 

-permanente por la ley 48 de 1968. ·
/ 

· , ·u,-. .  _,, .. • 

" En otras .palabras ,e:1: sindicato mayoritario tiene la _ple

nitud de las facultades reseñadas en el Código Sustantivo 

del Trabajo, o sea, en caso de existir convención colecti 

va que regule las condiciones de los asociados, está auto-

·ri�ado para denunciarla, puede presentar pliegos de peti -

?�qnes, tiene facultad para designar dentro de sus propios

_miembros la comisión-�egociadora "de� pliego y para nombrar

concilÍdadores y árbitros, en su caso, y también, para de

cla'rar la huelga conformándos� a· �os preceptos·- de la· ley,

cuando_· no �s empresa de · servi'c:to público, y pa:ra· celebrar

ia respectiva convencí6n colectiva.

" En caso de ser la empresa de servíci•0 público en donde la 

Constitución no ,garantiza el derecho de huelga y la ley 
.. . 

la prohibe, está obligado a someter su di:ferendo laboral al 

arbitraje. 
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11 El caso segundo, también lo resuelve el numeral 3 ° del 

artfculo 26 6ítado, pues en este eve�to todos los �ind�ca 

tos de la émpresa tienen conjuntamente repr�sentaci6n · de 

los trabajadores de la misma, y para efectos de la contra-_ 

tación colectiva se ·siguen las reglas dadas sobre el parti 

cular por el artículoll, numeral 4º del decreto 1373 de 

19-66, reglamentario del 2351 de 1965.

11 El último de los casos propuesto que es, precisamente,el 

que se resuelve-por e�ta sentencia, ofrece mayor dificul

tad. 

11 En efecto,. si coexiste un sindicato de base que agrupa a 

la �ayoría de los trabajadores ·de la empresa con otro gre 

mial minoritario,. aunque tuviere afiliados un 75% 6 más de 

los trabajadores de la misma, de igual especialidad, oficio 

u ocupac;i.ón, _el primero repr·esenta a los afiliados _a uno y

a otro " para todos ·1os efectos ·de la contratación colec

tiva� comp lo expresa·el numeral 2 ° del artículo 26 del de

creto 2351 de-·1965. 

11 Sin embargo, conforme a lo establecido por el numeral 5º 

del artículo 3 ºde la -ley 48 de 1968, ese sind±cato gremial, 

que agrupa e1_75% o m&s de 10� asalari�dos de la profes±ón 

oficio o especialidad, tiene derecho a presentar pliego de 

peticiones y a que la .empresa lo d.iscuta directamente con 
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�l. E� decir, que no obst�nte tener el sindicato d� base 

mayorita�io la representación de todos los tr�bajadores de 

la mis�a empresa, para presentar pliegos, -nombrar negocia

dores, conciliador o árbitro, lamisma ley �n e 1 evento que 

se contempla, confiere facultades al minoritario gremial 

para que presente pliego de �eticiones , designe negociado 
,' 

· res dentro de sus afiliado� para di�cutirlo, y conciliador

pa�a la etapa subsigui�nte. Estás facultades en el sindica 

to gremial· están implícitas' en la primera parte de la nor 

ma legal que se analiza.

" Pero la misma disposición delimita perentoriamente el al 

canee de las facultades del •sindicato gremial para el obje 

to que ella determina. 

" expresa el citado artículo 3 ° en el numeral 5� 

·" Eli pliego· de peticion�s que ,'este el si:ndicato gremial le 

presente a 1a·empresa, deberá discutirse directamente con

este s�ndicato y el acuerdo a que se llegue formará un ca

pítulo especial de la respectiva convención colectiva de

trabajo". Como ·se ve, liga estrechamente dos conceptos: la 

discusión del pliego y el acuerd0 .•• diciéndolo de otro mo

do, el acuerdo con el sindi,cato. gremi·al solamente surte

efectos en cuanto se haya solucionado el conflicto con el

sindicato mayoritario por cualqu�era de los medios que pa

ra. ello establece la ley.
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" Si, como se ha .visto, no es posble que en las condic�o

nes de las normas que · se han confrontado, el sindíca:to gre 

rnial pueda celebrar· la convenciórr ;colectiva de' trabajo con 

la empresa, tampoco lo es _que fracasadas l'a_s etapas de 

arreglo directo y d� conciliación, el dife�endo con dicha 

organización sea resuelto mediante el procedimiento arbi . 
. ' 

tral, porgue el. laudo que dicta el tripunal respectivo,tie 

ne 16s ·mismos ·efeclos qué la c6nvención colectiva. 

" Lo importarite de esta decisión es que desentrafia de las 

normas legal�s el concepto fundamental de la negociación 

que e�, a saber, que s� titularidad correspond� ai sindica 

to mayoritario. Por eso puede observarse.que lo que lá Cor 

te afirma del sindicato gremial, en esta hipótesis, es que 

tiene una especial capacidad de negociación, pero ·no d_e con 

tratacióri, que es una cuestión muy· diferente� ·obsérvese 

que, como la propia Corte lo sefiala, las atribuciones· del 

sindicato gremial.en este· c�so, cons±stert en hacer una se 

parata.en las negociaciones para efectos.de conversar sus 

propi_os problemas y encontrar fórmulas cÓ"n los .empresarios 

correspondientes para ello, pero no las de concluir una 

convención coh�ctiva respecto de . estas· fórmulas, que. obten± 

das ellas, debe presentarias al sindic,:ato mayoritario de 
. 

- . 

la empres-a que existe-�·en este caso, para que �l, . como titú 

lar del derecho de nego'cíacíón, celebre la ,respectiva con 

venciórr colectiva. En tal caso, todo lo convenido por el 

Sindicato grerni�l, debe pasar a_cohvertirse en un capftuio 
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de la convención colecttva celebrada por el sindicato ma 

yo�itario, �ues en este reside la trascehdencia de li modi 

ficación legal" (t'G.J.", núms 2346 a 2351, torno CXXXIX, 

págs. 365 y SS).

2.11. SINDICATOS DE· TRABAJADORES PUBLICOS. 

2 .. 11.1. General:í:dades sobre los sindicatos de empleados ofi 

ciales. Corno lo expresarnos anteriormente (Cfr, cap.L) ,el de 

recho de asociar�e eón fines de defensa. profesional se ex 

tiende a todos los· trabajadores públicos o emp·leados oficia

les, con. excepción de los cuerpos armados, sin perjuicio de 

algunas _limitaciones y divergencias en -relaci•6n con . los sin 

dicatos detrabajadores particulare�. Entre ellas la prohibí 

ci6ñ-:y. sustituci6n de la huelga- por el ,:irbitrarniento oblig·a

torio corno medio de soluéión de los conflictos colectivos de 

intereses que·no hubi��en podido arreglarse. directamente por 

las p_artes y· 1a imposibil�dad para el grupo de los empleados

públicos, ·de promover confiictos colect:tvos,.presentar plie

gos de pet±c�ones j c�lebrar convenciones colectivas �e tra 

bajo. 

2. ll. .. 2. Fi'na·lidades- de J.os· s.j..·ndi'Catos_ de empTe"a.dos- · ofi:ci:ale.s. ·-.

-El art. 414 C-S.T. señala corno.funcio�es á.·los.sindicatos de·

trabajadores públicos, las siguientes:.
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l. tstudiár las caracterfstidas de la respectiv� profesión·

y las condiciones de trabajo de sus aso.ciados;,

2. Asesorar a sus miembros en la defensa de sus dere_chos

como empleados·, públicos, espe"cialrnente los relaGionados con 

la carrera adx:ninistrativa; -

3. Represen�ar·en juicio•q ante las autoridades los intere�

eses' ecori6micos comunes o generales de l0s agremiados, o de 

la profesión respectiva; 

4. Presentar a los respectivos jefes d� la administraci6n

memoriales· -respetuosq_s. que· contengan solicitudes . que .. in_t�re 

sen a _todos· sus· afiliados en general, o reclamaclones re la., "· 

tivas ál tratamiento de que haya sido_ objeto cu�iquiera de 

éstos en particular, o sugestione� encaminadas a rnejóra·� la 

organizaci6nadni.inisti:-ativa o los métodos <le trabajo; 

5,Prestar socorro a sus .afiliados en caso de de�ocupación, 

de enfermedad, invalidez- o ·c�lamidad; 

6. Promover.la educaci6n técnica y general qe sus miembros; 

7. Promover la cre_aci6n, -·el fomento o subvencí·6n de coopera_
--

ti vas·, . caja de ahorro, de préstamrn; y de auxilios mutuos, 

escuelas , b±bli:o_teca-s, i:nsti:tutos·. técni:cos· o de habili·tací6n 

de experimentaci6� o de deporte.y dern&s organismos adecua

dos a los fines· profesionales, culturales, de:solidaridad 

y de previsi·6n � contemplados·- en los- estatutos. 



3.1. 

3. REGIMEN BANCARIO EN COLOMBIA

GENERALIDADES. 

Todo crecimiento económico, social y cu'ltural está condicio 

nado al équil�brio y a la salud de las economía.Las bancas 

públicas y privada qe encarga de mantener este equilibrio, 

ya_ ·que constituyen él sector prj:��ipa:l que aGtua en el pro 

ceso consistente en intensificar las actividades .de.promo

ción .y captación de ahorros, así. COII)._b en la eficiente . cana

lización de los recursos según las .nuevas estrategias de 

las po_líticas financieras. 

Lasimportantes actividades que realizan las instituciones 

bancarias, depen ser analizadas en relación a las circuns· 

tancias ·econ6mícas co'ntemporáneas·; es así como, en nuestro 

paísla política financiera y· monetaria implementadas a par 

· tir de 1982 a raiz de la crís.i:s en el sector financiero ha

fomentado mayor concentrac:tón'de capital en manos de los

grandes monopolios de las"ºfínanzas.

C1..1ando.hacemos mención al ·régimen· bancario en ·nuestro· país 

rios referimos a.la manera como· esta organ.ízado y estructu-
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rado por parte del Estado Colombiano, el sistema financiero 

y en particular los bancos, teniendo.en cuenta que estos 

sonla columna vertebral del sistema financiero colombiano. 

Los bancos han tenido diversos desempeño, acorde con el de 

sarrollo histórico - económico del hombre, de allí de que 

se le hayan a�ignado varias concepciones y definiciones de 

acuerdo a la época.·Para nuestro estudio'tomamos como base 
·22la- definición qtie nos dá el dÍ.ccionario jurídico elemental 

11 Los bancos son establecimientos que se encargan de caneen 

trar y regular las oper�ciones de crédito¡ 6onstituyen ge 

neralmerite sociedades anónimas dedicadas a realizar las 

rnúl tiples operaciones· ··co·rne.rciales originadé;1.s ·por el · dinero 

y los títulos que lo rep_resentan, considerados· como mercan 

cías, configuran,por lo tanto, entidades me�cantiles que co 
,.,_ 

mercian con el dinero". 

La mayor complejidad de la actividad-económica moderna ha 

. exigido que de 11na forma paralela la B·anca haya ampliado 

considerablemente s·u campo operativo y de servicios. 

Aunque cada Banco, aún no existiendo una no_rrnativá específi 

·ca s-obreespeci:alízación; ded.i:cada una mayor atención·a de 

22. CABANELLAS, Guille·rrno. Diccionario Jurídico" Elemental,
editorial Hiliasta S. R.N. Buenos· Aires ( Argentina), 
1979 ,· pág. 33. 
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terminado número de operaciones, sin embargo,. con carácter 

general el negocio bancario se caracterizé por ser puente 

de u:iión o intermediario entre ahorradores e inversionistas! 

3�2. HISTORIA DE �A BANCA 

3.2.1. Epoca Anti�ua. Segfin datos arqueológicos de ínvesti 

gadores, aun las .rn�s remotas civilizaciones conocieron la 

funci6n bancaria en su más simple expresi6n; en este estu 

dio veremos que la historia de la banca es prqdiga en ante

cedentes que han quedado asentados en antiguos documentos 

que nos dan a conocer los sucesos más relevantes en la his 

toria de la humanidad. 

Aun cuando se desconocen algunos de estos hechos de los que 

casi nada se pudo saber, sí podernos pensar qu� 1 .habiendo si 

do los pueblos fenicios y egipcios los precursores del co 

rnercio en el Mediterráneo, éstos hayan tenido que utilizar 

los servicios bancarios' 

3.2.1.1. Babilonia. En el período asiriobabil6nico la eco 

nornía est-aba -consti:tui:da por el rey y pór la di:vi'nidad; las 

cosechas·, las- rnercancí:as y· los dep6s·i:tos ,eran llevados al 

palacio y a los templos por los súbditos, con carácter de 

tributos u ofrendas· y también por la seguridad y santidad 

del lugar, y� que las·cabafia$ de.los fieles eran saqúeádas 



constantemente y los comerciantes tenían que,realizar lar 

gas viajes en caravanas hacia otras ciudades comerciales. 
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En el siglo VI a.c. la acti�idad b�ncaria se trasladó del 

temploy del palacio a lo� particulares; es cuando aparecen 

gra�des casas comerciales como Igibí de Sippar y Marashu 

de Nippur, cuyas fortDnas se han trasmitido de generaci6n 

engeneración, _realizando entre sus operaciones comerciales 

la actividad bancaria. 

3. 2 .1. 2-. Los Hebreos. A pesar ·de q-qe la Ley de Moisé� prohi

bía d�sde luego en otros términos el cobro de intereses por 
., 

concepto de préstamos (excepto a los extranjeros), la eco-

nomía seguía en poder del templo, cuyos dirigentes adminis

trabari los bieries d�- los huérfan9s y de las viudas y reci

bían los depósitos del pueblo, aunque -el desarrollo de este 

Gltimci er� deficiente. 

El más remoto antecedentes histór�co· de la banca.lo encon

tramos en Babilonia e:r;i 'el si:glo VII a�C. Segün Lenormont,el 

primer cert"ificado de banco, la primer� letra de cambio y 

�as pri�eras órdenes de pagos, fueron utilizados por los ba 

bilonios; aunque también se ha atribuido al Banco de Ingla

terra dicha creación. En el .tOius·eo Británico se encuentra un 

ladrillo con la inscripción de una orden de pago por cuatro 

minas y 15 siclos de plata, con fecha de 533·a. c. contenien 
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do el nombre del librador, librado y ·beneficiario. Duran-. 

te el reinado· de Nabucodonosor existió una casa que recibía 

dinero del público para prestarlo a :sus clientes con garan 

tía prendaria y ejerciendo a la vez funciones.de c;aja por 

cuent� de fiitos. En el afio 575 a;c. se�fundó� el Banco Igi· 

bí, que prestaba din�ro sobre cosechas.y ot�os- objetqs;. y 

se dedicaba también a•la admínístraci6n de bienes a comí ... 

si6n. 

Otros pueblos del .Cercano Oriente, como Asiria, Sumeria y 

Sardes, realizaron también operaciories bancarias. 

3.2 .. 1.3. Egipto. En Egipto se contempla gran desenvolvimien 

to dela banca. En el: Museo de Berlín se· encuentran·: documeh ... 

tos deinvestigacione'S hechas sob_re papiros CJrecoegipcios 

querevelan las-funciones ·ejercidas por la.banca. Además se 

tiene conocimiento de.la existencia de un banco del . Estado 

que alcanzó .gran desarrollo con el monopolio de esta activi 

'dad utilizando también- letras de. cambi:o y órdenes de pago; 

por supues·to, no como · las que conocemos- hoy día .El Banco 

· del Estado Eg_ipcio -otorgaba concesiones para el ejercicio de

la b_anca y entre otras funciones tenía la qe recaudador de

i111puestos, decumentación de contratos· y P?-gos·· a teceros por·

orden de sus clientes tentan su dínero en los· templos .Es· e·n

Egiptó donde los-· tolomeos· establecieron la Cámara de. Com

pensacj_ón,. · en la que el trigo era el medio de, c;:ambío, y el



Estado, el operador. 

3. 2 .1. 4. Grecia. En el' ·siglo IV ,a. C.- aparecieron en Grecia.

los primeros banqueros operando en los templos, actuaba� co 

mo intermediar:-fos del Estado. El verdadero �anquero .o trape 

zitai.··:recibía dinero del público para luego dárselo a sus 
· .·:,, 

clientes· en calidad ·de préstamo_s, los· krematístas y kolibis

tas .s·e dedicaban al intercambio de moneda, los daneístas co

locaban los depósitos captados. por los t_rapezitai. Ciertos

documentos del siglo V a.c. mencionan, entre los ingresos

del Templo Delfos, un cargo por intereses sobre p:r€stamos

con la tasa del 10%� pero cuando el préstamo se otorgaba a

las 6iudades· la tasa de interés disminuí�; tal es el caso

delos préstamos que fueron otorgados por el tesoro de Parte

nón a la ciudad de Atenas.

Ai Templo Delfos acudían peregrinos de todas las provincias 

. griegas· para cons·ú.ltar el oráculo, por es·te mot.ivo, dicho lu 

gar alcanzó gran des-arrollo y activtdad bancaria -,ya que lle 

'gó a reunir en aque�la época la importante suma de 1800 ta 

lentos·, que equivalían a· 600 d�acmas y cada dracma a 4. 37 

,gramosde plata. A pesar del a�ge del Templo Délfo se tiene 

conoci�iento· de que fue eh el Atica donde alcanzó mayor de 

sarroilo el comercio del .dinero y en cons·ecuencia de toda 

la península_. 



En el siglo VI a. C. se encuentra el antecedente de cons·ide 

rar a la banca como de interés p®lico al intervenir direc

tamente el Estado en su control. 
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Aunque ar hablar de los· trapezi:tai hemos dicho que este tér

mino es· s·inónimo de- banquero, cabe recordar que en aquella 

época existían banqueros y cambistas·. El primer banquero 

griego según dis·crusos de Is6crates fue Filostéfono, quien 

recibió para su guarda y custodia en Corinto, 70 talentos de 

Temístocles. 

Demóstenes también afirma que Fación cedió su empresa en eré 

di to de 50 ta�entos provenientes -de depósitos. 

· En Grecia no existía hasta entonces leyes aplicables al ejer

cício dela banca sino que se regían por él derécho civil y

mercantil; después se crearon normas derivadas de la costum

bre que llegaron a formar parte del derec�o helénico y más

tarde fueron incorporados· al derechÓ romano.

El tiempo de Ptolomeo, el Estado_ griego estableci:ó el mono 

polío de las· .operaciones· bancarias-, h�sta que volvi:ó a fun· 

cionar ia banca privada hajo el Imperio Romano en Grecia. 

3.2;1.5. Roma. La economía romana fue próspera gracias a la 

protección que proporci:on�ban el rey, los cónsules y empera 
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dore� a los sfibditos y a la vigilanci� efectuada en las vias 

de comunicaciones·, a fin de evitar los· saqueos· a los comer

cia.ntes. 

En un principfo, las operaciones_ de .cambio, y crédito esta

ban en poder de los griegos, quienes cobraban un interés 

exorbitante,por lo que se hizo.intervenir la Ley de las Do 

ce Tablas, que prohibía el cobro excesivo de intereses ,asi 

como la Ley Genucia que prohibía los pr�stamos con interés •. 

Aunque poco después él interés era cobrado por mutuo acuer

do de Ios·participantes de la operaci6n, _ la Ley Onciarum Foe 

nus fijó un intefes máximo del 12%; Augusto decret6 un in 

terés máximo del 4%; Tiberio del 12%; Alejandro baja de 

nuevo· al:'. 4% y finalmente Constantino establece otra vez el 

12%. 

El Estado asign6 a lbs· cambistas como lugar de operación el 

Foro de la ciudad cerca de la estatua de Apolo ( que signi

fica una- licencia para el ejercicio de esta actividad, que 

hoy conocemos como concesi6n) • Por los al tos intereses· que· 

imponían los cambistas, empezaron a ser.marginados· por la 

aristocracia, as·í que aquellos idearon ejercer sus activida 

des· a nqmbre . y. representación de algfin personaje, o bien, 

ayudar al gobierno prestándole con bajo interés, lo que -les 

dio acceso a_ las altas capas· sociales· e inclusive se . les 

otorgaba un título de nobleza •. Marco Antonio menospreció el 
. . 

. 
. . 

. 

linaje de Atigus-to entre s-us antepasados· habí:a un carnbi:sta y 
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le h.ízo de vigilar el cumplimiento de.un testamento. 

A medida que Roma progresaba, las operaciones bancarias se 

hacían más complejas y al llegar a constituirse como capital 

política del -�editerráneo se·convertía a.la -vez en la capi

tal financiera y comercial del mundo. 

Hasta entonces la actividad bancaria en Roma consistía en 

cambios de· moneda, transporte de dinero, ·recibir depósitos 

regulares e irregulares· y como operaci6n principal: el prés

tamo como inversi6n de capi'tal propio y ajeno. También pro 

porcionaban servició de caja y. otorgaban fianza�, intervenía 

en ras ·ventas· de muebles e inmuebles y hasta en las subastas 

públicas que regulaba el · Es·tado. 

cuando empezaron a observarse algunas deficiencias adminis-
. ' 

trativas se crearon leyes s-obre algunos aspectos· de la ban-

ca, como la autorización para su·ejercicio, el horario de 

eperaci6n y la condena�i6n del fraude. 

El ocaso del Imperio Romano motivó una etapa de decadencia 
, - . �

en labanca y durante mucho tiempo no existieron bancos pri-

vados·, s·inó que es-ta actividad volvi6 a ser privativa de 

los templos y monasterios, salvo aquellos que de manera clan 

destina realizaban operaciones- :bancarias-. 

,i: 
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le hizo de vígilar el cumplimiento de. un testamento. 

A medida que Roma progresaba, las operaciones bancarias se 

hacían más complejas y al llegar a constituirse como capital 

pqlítíca del :f1editerráneo se·convertía a la vez eri la capi

tal financiera y comercial · del mundo. 

Hasta entonces la actividad bancaria en Roma consis_t1a en 

cambios de· moneda, transporte de dinero, recibir depó�itos 

r�gul�res e irregulares y como operaci6n principal: el pr�s

tamo como inversión de capital propio y ajeno. También pro 

porcionaban servicio de caja y otorgaban fianzas, intervenía 

en ras ·ventas· de muebles· e inmuebles y hasta en las subastas 

públicas que regulaba el Estado. 

Cuando empezaron a obs·erva,rse algunas deficiencias adminis

trativas s-e crearon leyes s-obre algunos aspectos· 'de la ban- · 

• ca,como la autorización para su ejercicio, el horario de

eperaci6n y la condenabi6n del fraude;

El ocaso del Imperio Romano motivó· una etapa de decadencia 

en ·1abanca y durante mucho tiempo no existieron bancos pri

vados,· sino _que es·ta actividad volvió á. ser prívatíva de 

los templos y monasterios, salvo aquellos que de manera clan 

destina realizaban 012eracíones JJancarias·. 



prestamistas d� los monarcas y del miqmo Papa,· h.t.ciercin que 

los ducados- de Venecra y los.florines de Florencia fueran 

lás ·monedas corrientes· de Francia y Alemaní'a. 

3.2.2.3. Los lombardos.· Se dice que en la Edad Media los Ju 

dios se est:ablecieron en Lombardía para dedicarse a la ban 

ca, extendiendo sus operaciones más allá de lo� Alpés y ne 

gociando en-:·gran escala con el monarca Luis IX.Posteriormen 

te,. los lombardos fueron desterrados de Italia y Francia, 

confiscándoles sus bienes, principalmente documentos · que 

amparaban adeudos del monarca; inclusive algunos fueron en 

viados ala cárcel por orden de �ste. 

Los antes prósperos banqueros se convirtieron en miserables 

prófugos, pero gracias al ·característico tesón de su raza 

lograron recobrar algunos fondos para establecerse en Ingla 

te�ra, en la calle qué habría de hacerse famosa con el nom 

bre· ae,.Lombard; d�sde entonces, esa calle constituye el · cen 

tro de la ciudad. 

3,_ 2. 2. 4. Los templarios. La orden de los templarios fue fun 

dada �n el año 1118 por el gran maestro Rugo de_Payns y 

por otros ocho ca·bálleros· franceses que habían segu_ido la 

cruzada· de Godo_fredo de Bovillan; orig:i::-nalment� se llamaron 

los peores caballeros de Cristo porque ejercían la vigilan-
. .

cía de Palestina, y se les nombró_ templarios· porque el rey 

de Jerusalen, · Baldoyino II, le.s. proporcionó un palacio jun 
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to al Templo d� Salomón. 

. - -.. - -
· - - - --:- - -

Los templari"os gozaban de_ grandes privilegios· en la jerar

quía eclesiástica, y en Oriente llegaron a ser_ grandes te 

rrateníentes al contar con. el honor de ser de aita est�ma 

del papa y de los prfncipes y reyes. 

Arrige I, y Juan sin Tierra confiaron el tesoro del Estado 

a los templarios y éstos además -se dedicaban a la recauda

ci6n de impuestos por cuenta de algunos Estados. Hungría,Es 

paña .e Inglaterra. Entre otras activfdades: hicieron caminos 

fundaron igle.sias, subsidiaron a la n�vegacion y a la agri-
, 

cultura y vivían como reyes en sus castillos, °llamados tero 

plos,en un aislamiento lleno de'ostentaci6n: 

Cuenta la· leyenda que Ricardo Coraz6n de León en -e-su testamen 

to decía:· dejo la avaricia a los monjes cri5ter.cienses ,-la lu 

juria a· l.os _prelados de mi reíno y la soberanía a los templa 

rios. 

Cuando Jerusalén .fue devastada por los infieles, los templa 

ríos abandonaron Palestina y se refugiaron primero en Chi 

pre y después eri · Par,í:s. Entraron en esa última ciudad con 

un lujo· sinprecedente, llevando una procesión de mulas car 

gádas de oro,plata y joyas, y se instalaron en un ediffcío 

fortificado que ínmedíatamente fue.llamado Le Templé. 
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Los· desastres· 111i.litares de· Oriente indispus·íeron a los pue 

blos· los templari·os- habían perdi'do su pres·tígio, de manera 

que Felipe el Hermoso ·, rey de Francia, decidi6 confiscar 

sus bienes, .acusándoles de he�ejfa. Fueron·arrestados el 

·13 de octubre de 1307, y finalmente confesaron haber renega
. ' ' 

do del ·Redento:¡:- y llevando una vida.infame.

El.fumo· Pontífice d�clar6 dis�elta la orden. Los templarios 

fueron condenados a muerte y sus inmensas riquezas fueron 

decomisadas por el rey. En forma miserable terminó la más 

grande .. orgañízaci6n financiera que jamás haya existido. 

3�2.2.5. Los toscanos; A esto� banqueros, quienes llegaron 

a acumular enormes cantidades de dinero, también se les atri 

buye· haber utilizado las letra·s de cambio, el· giro y e1 

aval. En la época de los ·toscanos los 6omerciantes yienese�, 
. . . ' . . . 

-

·1uquesesy· florentino� viajaban. con sus mercancías a las di

ferentes ciudades �omercíales con m_otivo de las ferias del

Santo Patron6.de éstos. �ara la realización de sus operacio

nes establecían filiales y admipistradores que actualmente

reciben-el nombre de corresponsales· para reducir el peligro
. 

. ' 

que .representaba en aquella· época el transporte, ya que

los caminos·se encontraban·infestados de.bandidos, y los tos

canos tení:an el enca�go del cobro del 6bolo de San Pedro en

el extranjero por cuenta de la Santa Sede. Con tal motivo

los toscanos fueron llamados· usu;i;ari·i pape l Como puede ob ·

servar se, lós bancos·· medievales tuvieron su origen en las

ferias}'.
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El español Sar.abia de la Calle, afirma. que los usuraii papae 

andaban de feria y de lugar en lugar cargando sus· mesas, ca 

jas y libros, y que los mercaderes que iban a las ferias a 

comprarr lo primero que hacían era depositar· su dinero en 

poder de éstos. por lo anterior se asegura que 1¿ palabra 
. 

banco se deriva dé .la mesa y el. banco de. los banqueros· · de 

las ferias, y se dice _que cuando éstos quebraban(. fracasa

ban) en sus negocios,.rompían su banco sobre la mesa en se 

ñal de ·qüiebra, ·de ahí la palabra bancarrota aplicada ac 

·tualmentea la quiebra.

También.hay quien afirma que ·1a palabra banco es una traduc

ción al alemán ( bank) de la· palabra italiana monte que se 

utilizó para designar el más antiguo banco veneciano; de 

estos_ambulantes banqueros surgen grandes casas ·bancarias 

en europa que alcanzaron gran desarrollo con el descubrí -

miento del Nuevo Mundo. Es·tas cas·as comerciales, como ya he 

mos visto, ejercían la banca como un complemento de sus ac 

tividades; pero .que poco a poco la adtividad bancaria . se 

fue convirtiendo en la actividad· principal, y así surgieron 

los bancos como empresas espec_íalizadas. Finalmente, en· el 

sigloXIT resurgen los· bancos· privados, s·e· funda el Banco de 

San Giorgio en Génova, autorizado para recibir depósitos 

sin interés y realizar _cambios de moneda. Se establece taro 

bién el B¿nco Vital o Fond_o Común de .Venecia, cuya fünción 

cons·is-t.ía en recibir monedas· y li!}gotes que. se registraban 

tomando como base la medida unitaria. el peso del metal en 
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unidades· monetarias·, Por tal motí.vo los· asientos: en los· li: 

bros tenían que hacers·e en presencía de los· ínteres-ados. Fi 

naliz·ando ya la Edad Media aparecen los bancos· de Estocolmo 

y· A.tnsterdam con experiencia_s más refinadas de la. actividad 
.. 

bancaria que les permitía la expedicí6n de resguardos al 

portador._ Con lo interior ya no era necesario la presencia 

- de losinteres-ados para operar·, ·hay guíen consíderct este he

cho como el antecedente del billete de banco.

3.2.3. Epoca Moderna. 

3.2.3.1. Los montes de Piedad. Al darse cuerita. la Iglesia 

de-,·que la prohibición de prestar dinero con interés, activi

dad considerada como despreciable, perjudicaba .más a la gen 

te pobre, que se veía. obligada a acudir nuevamente a ··1os he 

breós , italianos, corsinos, o a cualquier cambista que hu 

biese· ,obtenido { de algún príncipe) la licencia de conceder 

préstamos �obre prenda, y-que además jienaba el desarrollo 

:económico y prcivocaba el asesinato de �illares de hebreos, 

comenzó a tolerar el funcionamiento de ·tales actividades. 

· Ya había s·urgído .tnicíativas· para crear instituciones que 

:protegieran los íntereses de los pobres sin el propósito de 

lucro, caracterís·tico del acto de comercio.: 

89 .. 

Con tal motivo se tienen noticias de la créaci6n de un ban 

co de empeños· en '-Freising, resídencia de los duques· .bávaros·. 



En Salins se hizo una colecta de. 20. O.QQ florines.· de. oro pa

ra socorrer a los· pobres con préstamos· sobre prenda ,En Lon 

dres,el'.obispo de la i'glesj:a de San Pablo donó 1.000' mone

das deplata para anticipos s1n intereses. El ConseJo Comu 

nal ·Frankdort fund6 ·. un banco de emp·eños. 

·La Orden de los Franciscanos animada por la Sarita Sede cons

tituyó un Mons· Suvehtionís Etcoritales con objeto de ayudar

a la_ gente p·obre otorgándole préstamos sobre prenda. Todas

estas instituciones tenían el carácter de montes prestatis

en oposición a los montes profani antes mencionados.

Un monje fundó en .Perusa ei primer monte de piedad, lo que 

nos hace _pensar que las actividades financieras ahora llama 

doS' rrontes estaban administrados por clérigos que proporciona 

ron muchos medios provenientes de ),a Iglesia, por concepto 

de donacion�s, herencias� eic, pero la demanda de capitales 

superaba a la oferta ; los montes necesitaban atraerse capi 

tales aparte de las limosnas y de la beneficéncía, pero los 

depositantés-pedían que se les abonara un interés� 

El Concilio Leteranese y León X conciliaron los dos extremos 

la ley canónica y las ex�gencias del mundo laico, periniti·en · 

do a los· montes concede.r préstamos con interés, pero sólo 

hasta cubrir los .gastos de administración. Pronto todos los 

montes se convirtieron en ba_ncos con funciones de caja ,depó 
,· 

sitos· y préstamos; como puede observarse, bajo ·la dirección 



eclesíástíca y la.tea prosperaron en Ttali:a los montes de 

piedad has·ta fi'nes· del s·i:glo XVI'IT. En 1976 hubo una ímpre

vista · ínterrupcí6n. En ese año .Napoléon declaró presa de gue 

rra el patrimonio de los_ montes, y confisc6_1as prendas· supe 

rieres a 200 ¡ira�. Al opacarse la estrella napole6nica, 

los monte.s ítalianos volvieron a su· actividad, multiplicándo 

se por tod_as partes·. del _mundo y ampliando todo su campo · de 

acción. 

Con motivo del·descubrimiento de América, en_el·siglo XVI se 

pre�enci6n 1� transformación �con6mica con nuevas ideas · y 

nuevos intereses económicos. El Mediterráneo pierde su pre 
. , 

ponderancia,.comercial, que se traslada al Atlántico 1 donde 

'España, Portugal y después Francia y la Gran Bretaña, se con 

vierten en el centro comercial del mundo con sus procedimien· 

----- ------ •----. tos de depósito, pago, y giro.· 

_En el s;i:glo XVII sucede lo mismo con Alemania, Italia· y Ho 

landa; pos·teríormente en Alemania alcanza gran. celebridad 

la · Banca de Hamburgo y en Austria _la Wi lner, Stadtbank. En es 

taépoca los. j"oyeros· londinenseri recibían depósitos, efectua 

ban prés·tamos· - y· cambios·· de moneda. Adopta .. ndo una nueva polí:

tica basada en ·1a · conclusión de que no _era necesario tener 

guardado todo el dinero, s·ino que pódían otorgar en pr�sta 

mos·_ gran porcentaje de los depósitos, empezaron a· extender 

recibos.por cantidades superiores a los· dep6sitos,esto per 
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mitió ·gran desarrollo, ya que para atraer mayores capitales 

empezaron a· pagar un ínterés· sobre los· depós·i tos recibidos 

e� vez de cobrar la.comisión por la guarda, custodia y adrni 

nistraci6n acostumbrada. 

Los descendientes de los joyeros capitalizaron las experien. 
. 

. 

cias de· sus-antecesores· y crearon un banco privado llamado Ho 

are andCo. al cual s·egún algunos tratadistas· se le atribuye 

ser el creador del primer cheque , expedido a nombre de Witt 

Morgan,por la cantidad de 54 libras_, 10 chelines, 10 peni 

ques a cargo de Ricardo Hoare y suscrito por Will Hale con 

fecha 11 de julio de 1676. Este banco pronto se vio en liqui

dación y quiebra debido a que Carlos II desconoci6 un consi 
.. 

derable adeudo otorgado por el Hoare and Co. A raíz de · la 

crísis creada por · este monarca y en virtud de la necesidad 

que tuvo el gobierno de recurtír a.los comerciantes para ob 

tener el dinero n�cesario para ,continuar la guerra contra 

. Francia, e11 196_4 nace el Banco de Inglaterra, con el título 

de ' El Gobernador y Compañia del Banco de Inglaterra", con 

capital que:-provenía o.e comerciantes y gobierno. 

E�te;banco fue constituido mediante conc�sión a un plazo de 

12 años y con facultades para emitir bill�tes·por· la canti

dad de 1.200.00 libras esterlinas, con la obligación de que 

en iguaI�cantidad otorgaría el banco al gobierno un ·présta 

· mo delos. depós·itos recibidos.
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Al terminarse la concesi6n, el Banco ·de rnglaterra aprove

chando • sus· relaciones con el. gob.íernó, solicitó otra por 

25 años en la que se le concedíera la exclusividad de la 
emisión de billetes , �o cual no consiguió debido a que to 

dos· los bancos existentes estaban autoriza.dos· para emitir 

sus propiós- billetes'. 

Como consecuencia de ·tant0 banco emisor y· puesto que no se 

mantenían las r�servas necesarias, to�o� estos bancos recu

rrían al Banco de Inglaterra.que se había convertido eri la 

_principal institución bancaria del-país, para obtener finan 

ciami:ento en sus momentos .de apuro. 

9.3 

Estos bancos, en su mayoría pequeños, no pudiendo .competir 

con el Banco de _Inglaterra empezaron a declararse en quiebra 

lo que motivó , en consecuencia, _una crísis al Banco de In 

g;I.aterra· por los préstamos que había otorgado a los ba_nque

ros, · sellegó a un desajuste . ge.neral que puso en· peligro al 

Banco ·de Inglaterra y al pueblo mismo. Este_ opinaba que el 

problema s.e debía a que el b?nco emí
.
tía papel moneda en ex 

ceso. 

En el ·año de 1844 se estab.lece la centralización de la emi 

s·ión de billetes- y la proh.ibi•ctón para el establecimiento de 

nuevos bancos emisores·, por . lo que el Banco de Inglaterra de 
. ' 

ja de ser empresa privada para convert.i'rse en el primer ban 

co central Y.. de emisión. ·. 
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El Banco. de r:nglaterra es- la gran apo�taci6n al sis:tema de 

organizací6n_de la banca en el mundo. Por primera vez se 

contempla el estudio de la seguri:dad
9
de la recµperaci6n de 

los créditos antes de otorgarlos . Las modernas instítucio-

nes.quéla banca actual utiliza son atribuidas al Banco de 

rnglaterra coino su creador. La creación .de los billetes de 

banco corno sustitutos del.dinero metálico es quizá la 

más importan.te aportaci6n ·en la historia de la banca. Aun 

que existen : d,iscrepancias sobre este punto, al Banco de. la 

inglaterra le debernos el cheque, las nbtas de caja, las le 

tras de cambio, los· pagarés y las obligaciones. 

3.2.3.2. Estados Unidos de América. Este pafs que actualmen 

te tiene la preponderancia financiera internacional ha des 

plazado a Inglaterra del mundo financiero, y gracj.a al desa 

rrollo ·que· ádqüiri6 en el año de 1920·, esta situaci6n deter 

··mina el·dominio del dólar sobre la libra esterlina en los

merc,ados mor:ietarios y de capital, y a la vez crea grandes

problemas por.las tensiones fínancíeras mundiales.

· El siste�a bancario�r'Í¿;;tearnericano funciona con 12 Federal

_: . 
. . Rese�p:ttal de· cadit uno está const:!:tu:tdo por ban

-� comerciales· o bancos del Estado. Todos ellos funcionan

como bancos de emis·ión fíjan el tipo -de descuento, realizan 

opera?iones de-redescuento con bancos privados, conceden 

pr�stamos y fungen como cámara de compensaci6n. 
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3. 2. 3. 3. Bancos: Federales. Los bancos· federales. ae rigen

por un cons·ejo de siete gobernantes , que nombra el presiden 

te de: los Estados Unidos· de Aniér.tca, por. un período• de cuatro 

años. 

Los bancos afiliados al sistema son los más importantes y 

representan un alto porcentaje de los dep6sitos .'Deben cons 

titui:t: · reservas· importantes y coberturas· de los mismos, en 
. . 

certificados de oro . Estos dep6sitos obligatorios se hacen 

en las cajas de los bancos federales y son fijados por el 

Consejo de Gobernaci6n para cada clase de banco. 

Los bancos miembros p�eden ayudarse unos· a otros, prestando 

sus excSdentes de reserva a los que careceh de ello�. 

Este' ·sistema controla a los bancos sin mucha·s restricciones, 

pero con gran eficiencia� 

Hay también bancos independientes del Federal Reserve System, 

pero su número �s ca�a vez me_nor a causa de fusioñes; absor 

ciones· o di�icultad�s de explotací6n. 

Sintetizando lo anterior podemos decir los siguientes: 

En las· sociedades primitivas todas las· personas· producían lo 
' 

' 

que necesitaban. Era.una economía de auto-consumo y por lo 

tanto no hat?ía intercambio. 
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J.'ero con la d:f:::ví.s.i:ón de;L_ trabajo apareci.6 un excedente en la 

producción, �� decir, que a una persona le sobraba una parte 

de su cosecha o de sus productos· y necesitaba encontrar a 

alguien que quisiera lo que él le sobraba y que a su vez 

tuviera lo que él deseaba . Apareció:- entonces la economía de 
trueque.en la.que-un producto se cambiab� por otro. 

Para facilitar es·te tipo de intercambio y agilizar el comer

cio apareció el dinero • Una mercancía se cambiaba por dine 

ro y con éste se compraba el producto que hací�•falta� A' me 

.Qida que estós intercambios ·, es decir, el comercio se hi 

cieron más intensos aumentó el número de personas que necesi. 

taron dinero a la vez que existía otras que,tenían sus recur 

sos ociosos._ Surgieron entonces persona� especializadas en 

reunir el dinero inactivo de la sociedad para prestarlo a 

otras que lo necesitaban. 

Este. sistema ap�reció en la antigüedad. por ejemplo fue prac 

tícado por· los_ griegos· y más tarde por los romanos. Estos 

últimos tenían instituciones parecidas a los actuales bancos 

a - donde acudían las ·pers_onas, unas en busca de préstamos y · 

otras a depositar sus fondos. 

Por este servicio obtenían cierta ganancia y a.la vez retri 

bu.í:an algo a los- deposi'tantes·. 

Luego en la Edad Media,\en Europa, debido a la. presión de la 



Igles-.t:a Ca,tóli:ca la c:ual conóenaba el cobro d.e tnte;('eses ca 

l:tfi'cándolos como us·ura, las- personas· vi'nculadas· ·a es·ta ac

tividad -se dedicaron exclusi'vamente a.custodiar los bienes 

que les depositaban�. Los· convento_s, por ser los sitios más 

seguros·. se convirtieron en rudimentarias cajas -de ahor_ro. 

Ya al· finalizar la época, con el ·auge de las ciudades y el 

crecimiento económico, surgieron establecimientos de dépósi 

to en v�ri6s;·1ugar�s, los cuales se expedían-notas.que per 

mitían retirar én un sitio diferente al depósito inicial,un 

valor·seméjante. 

'Estos papeles eliminaban el riesgo del transporte e imp�lsa 
' -- . 

ron el· nacimiento de la banca. Para facilitar la actividad 

del comerciante, se introdujo entonces la emisión de letras 

de cambio· do.cumento·mediante el cual, la persona podía com 

prar_mercancías en diferentes_��gares, 

Los principales céntros comerciales se convirtieron en la 

_sede de las pe:r:sonas dedicadas 4:1 facilitar c"ualguier tipo 

de _trans-accíó·n ,. e-aptar recursos y otorgar créditos. Allí 

ubicaron s'l,ls- establecimientos naci.endo de esta manera las 

primeras casas ba·ncarias. 

Estas personas y entidades �on.las que se conocen hoy.don 

el nombre dé "• Intermediarios· Fínancíeros,11 • Ahora bien, el

'¡,· 
, ,(, 

':;: 

9.7 
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inte.rrqe.d.tarto ;f ínanc.ie.;ro ma.nt.t-ene en G.i:.rcula.c.i6n, fondos; que 

de otra manera estarfan ociosos·.' Este hecho agi'li:za - la econo 

mia porque crece la posibilidad de crédito y de compra lo 

que se transforma en empleo y producción y la hace más efi 

ciente en la asi:griaci6n de los recursos . 

En efecto,. el intermed.tarío fi·nanciero por su actividad co 

noce cuál inversión · es· más· rentable y dirige los recursos ha · 

·cia ella. Además por.el hecho de manejar fondos ajenos, debe 

ejercer estricto co.ntrol sobre los préstamos que hace para 

obtener alguna utilidad •.• 

3.3. HISTORIA DEL SECTOR FINANCIERO EN COLOMBIA. 

La historia financiera del país se caracterizó por la ·desor 

ganizaci6n d·el crédito y la banca hasta llegar a la década 

de los años veinte. 

En el siglo pasado s� realizaron varios intentos para esta

blecer·un si:s·tema bancario pero estos ensayos no loc;raron con· 

so.li:darse debido a la _inestabilidad política y -económica y 

al desconoc"imiento de las act.i:vidades propias· del sistema 

bancario. 

· Por aque.lla época bajo ·'el amparo del Gobíerno aparecieron un

gran número de pequeños· bancos- particulares que se instalaron

en diferentks ciud�des del paf�.
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A e:x;cepci.ón de.l Banco de. Bogotá, funda.do en 18 71 y del Ban

co de- Colof(lb.i:a. creac'h 4 años- después-, los- cuales subsi-sti'eron 

has·ta el presente, los otros bancos tuvieron una vida effme 

ra pues sus propietarios contaban con exiguos capitales y li 

mitaban sus operaciones a aventuradas especulaciones de cam 

En 1881 se cre6·el··Barico Nacional, de origen oficial, .que 

funcibnó con fixito duiarite varios afi�s pero f�e clausurado 

�or el inadecuado mafiejo de sus operaciones. El gobierno a 

fin de solucionar la crisis monetaria.originada por la .gue

rra civil de los Mil Días, ·a comie�zbs de este siglo, fund6 

el Banco Central. Sin_ embargo, este organismo corri6 con ·1a 

misma suerte que el anterior y su auge decreció hasta conver 

tirse en una _entidad privada • 

L� necesidad de crear un sistema bancario moderno que impul-
. ,

sara el·desa�rollo econ6mico del país = obligó al Gobieino a 

contratar a Ún grupo de expertos norteamericanos en- materia 

económica y_ fiscal que se _conoció como la Misión Kemmerer, 

Dicho grupo present_ó varios proyectos dos de ·1os· cuales con 

sagraron la creación del Banco de lá República corno banco 

central y" de la SupE;ríntendencía Bancaria como organismo re 

gulador. 

Los conocimientos· adqurídos· durante los- afios :precedentes jun 
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t.o con.: las:· -recomen.daci:opes· de.. e�ta. }1J:s.,t6n ,. p�.;t:1I\,ttt_e:r;-on í:n:t

cíar la es·tabi'l.i:zac.t6n monetaría de.l paí:s·, como tambíén la 

organi:zacíón de los· i:ntermedi'arros fínancíeros, que por este 

tiempo estaban constitui'dos por los bancos· comerciales los 

almacenes· de depósitos: y las compañías· de seguros • 
• 

-En las décadas siguientes el Sector Financiero presentó un

acelerado proceso· de crecimiento y a la vez_se produjo cier

ta especialización entre los intermediarios . Aparecieron · el

Banco Agrícola Hipotecario y la Caja -Agraria entidades que

posteriormente se fusionaron, encargadas del Sector Agrope

cu�rio; El B�nco Central Hipotecario que atendía la cons -

trucción y la Bolsa de.Bogotá que colaboraba con el desarro

llo industrial, mediante la emisión de acciones de las Socie

dades Anónimas·.

' . 

El desarrollo de la economía estimuló el surgimiento de diver 

sos organi:smos- fi:nancieros que aparecieron paulati:namente _ 

de �cuerdo con las nebesídades requeridas por cada sector.Al 

mismo t.i:empo, el nacimiento de las nuevas entidades obli·gó 

al-Estado a _regular las operaciones realizadas por éstas con 

trol que se perfeccionó con-la' creación de la Junta Maneta-. 

ria. 

En las úl t .imas décadas aparecíeron las· Corporaci·ones· Finan

cieras dedicadas a promover la creaci6n:-y reorgani:zación de 

empresas manufactureras, agropecuarías o mineras mas tarde 
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las- corporaciones a.e aporro y vtv:i:enda para, e.$ttmular el. sec 

tor de laconstruccí6n. y fin�lmente las- denomi'nadas Compañías· 

de Financiamiento Comercial, entídades que·captan, manejan o 

invierten los fondos provenientes del ahor�o pr{vado quedan 

do de esta manera estructurado nuestro actual Sistema Finan-

ciero. 

3.4. �STRUCTUR� DEL SECTOR FINANCIERO COLOMBIANO 

Las entidades que coriforman el Sector Financiero se pueden 

clasificar de manera general, en ... tres- grupos: de Direc.ci6n 

Monetaria y Financiera, de Vigilancia y Control y de Opera-

ción. 

Autoridades Financieras 

Organismo.de Direcci6n : Junta Monetaria. 

Corresponde:a la Junta Monetaria come;> máxima autoridad de 

direcci6n dictar las.normas a que debe sujetarse el Sector 

Financiero. A trav�s de este organis�o, el Estado busca ca 

, nalizarlos recursos obtenidos por las diferentes entidades 

y orientarlos a aquellos sectores de la economía cuyas ac 

tivfdades �e·.co��idéran prioritaiias. 

En síntesis su objetivo es· l�grar una implementaci6n eficaz 

y armónica de las políticas· econ6micas. 



O:Lgani.smo de Vig.t) .. anct:a· y· control� 

Superi'ntendenc.i:a B·anca:i;-ía . 

- - -- .- -: ·-.- -
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La· vigi.lancia del Sector Financiero es, ejercida por la Super 

intendencia Bancaria, ia cual ha sido dotada de los mecanis

�os necesarios· para que se dé un del:ddo cumplimiento a las 

disposiciones legales v±gentes. 

Entre sus funciones más importantes e·ncontramos las de auto 

rizar el funcionamiento de las entidades financieras. Me 

diante este organismo el Estado propende por_ un normal desa 

rrollo de ·1as operaciones· realizadas por el S�ctor Financie.:..

ro con el fin de evitar trastorn,os en la- economía del .país 

y darle debida seguridad y garantía a la comunidad. 

· Entidades de Operación:

De él-Cuerdo con las actividades que desarrollan y la función 

específica querealizan dentro· de la sociedad, pueden agrupar 

.. se en: 

Banco Emisor 

Bancos Comerci·ales-

Bancos de Fomento 

Bancos Hipotecarios 

Caja de Ahorro 



_ Corporac:i.ones Ftnan.c.t_e:r;:as. 

Corporaciones· de Ahorro y- -Vj>vi'enda 

Almacenes· Generales de Dep_6s·íto 

_ Y compañías de Financfamiento Comercial. 
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El Banco Emisor·o Banco de_ la República está constituíd0 por 

acciones-· de·- ·propiedad del Gobierno y los bapcos particulares 

y se encarga ·de. emitir el papel moneda. 

' . 

Es el banquero y depositario del Gobierno y de los_Banco� co 

merciales. Estos úlfimos están obligados a mantener ciertos 

márgenes de sus·dep6sitos en el Banco Emisor , mecanismo co 

nocido como encaje, pero a su vez pueden. acudir a éste cuan 

déb necesiten un pré,stamo. 

Como banco efe', bancos tiene líneas especiales ·á.e crédito a tra 

vés de las cuales promueve y desarrolla los diferentes secto 

res de la ecónomí:a. También está encargado de manejar todas 

las divisas prbvenientes de nuestras exportaciones convirtién 

qose en el.único depositar�o de todos los ingresos externos 

·del país.

Además de estas actividades netamente financieras, el Bancó 

de la República desarrolla tareas de tipo cultural como la·· 

Biblíoteca Luís Angel Arango, el Museo de o-ro. Los bancos 

comerciales tienen como distintivo principal otorgar crédi•-
,, ,; . 

tos a corto plazo para el comerci·o y la industria eri general; 
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Los bancos- de Fomento fueron crea.dos con el ánimo de. p;i:;-estar 

servi'cios- de créd.i::to a un determinado secto:i;- de la economía 

pero también desarrollan t09-as las é;I.Cti'vidades 1propías de la 

banca comercial. Tal es el caso del Banco Cafetero, del Gana 

dero, del Po�ular y de la Cajá de Crédito Agrario Industrial 

y Minero •. 

Los· Bancos Hipotecarios :El único banco de esta clase con 

que cuenta el país actualmente es el Banco Central Hipoteca 

rio. Su principal característica es la d�_emitir cédulas hi· 

potecarias que devengan intereses y otorgar préstamos a 

largo plazo para la construcci6n con ga�antía de bienes 

raíces. 

Las Cajas .de Ahorro son un tipo especializado de in·sti tucio 

nef3 que .sólo reciI?en dep6sitos a interés para invertirlos en 

ope�aciones de bajo rie��o. 

Las Corporaciones Financieras sbn llamadas bancos d� inver 

sí6n y se dedican·a estimular la creaci6n, transformación y 

organización de industrías ya sean maRufactureras, agropec�a 
•l. 

rías o min�ras, mediante créditos a mediano y largo plazo.

Las Corporaciones de Ahorro y Vivienda fueron creadas para 

fomentar y canalizar el ahorro pri'vado y- dtr�gírlo a la ac

tividad de'.la construcción. 
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Para ta.l f:j.n introdujeron la. '(Jn.:f_..dad d_E;. �Q9e.;r: ·Adqui':$:-1.:t.tvo Con$ta� 

te, UPAC , Medi'ante este _sistema el di·nero de l,os ahorrado

re� se reajrista contínuamente de acuerdo con el alza del ni 

vel de precios. 

Los· préstamos- que- oto:tgari pueden ser para construir o adqui·

rir vivienda, o para financiar las industrias que producen 

bienes para este sector 

Los Almacenes Generales de Dep6sito_son establecimientos que 

tienen por objeto la conservaci6n y custodia de mercancías 

y productos de· propiedad de los clientes y q_ue de acuerdo 

.con la autorizaci6n de estos, pueden comprar o vender mane

jar o distribuir los bienes que les fueron depositados •. 

. Las· ·compañías· ·de Financiamiento Comercial son entidades que 

captan,· manejan o invierte n los fondos proven.tentes del aho..: 

rro pr.ivado m�díante la_ suscripci6n de tí·tulos valores o ne 

gociación delos· mismos· y los- colocan nuevamente -en el· merca 

do a través de préstamos o cualquier forma de crédito .. 

Operaciones· Financieras·: 

Los· intermediari·os· financieros como ya• vimos ti'enen corno fun · 

ci6n general rectbir los· dep6s·i:tos- de la comünídad y colocar 
. ' 

los· nuevamente en el mercado·-medíante crédi:tos que otorgan a 

. .  
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las· pers.onas� qu,e los·· sol,,tcttan. o t,nve,rs·:f.'ones· a-µtort:zadas· que. 

ellos l'i:acen di'rectamente. s·egún lo anteri'or, realizan las 

operaciones· complementarías. Veámoslas- brevemente 

Operaciones:para Recoger recursos: 

Para ello �los intermediaríos crean instrumentos· que incenti 

ven a: la comunidad a depositar.sus fondos en el caso de los 

bancos, estos captan los depósitos en la seccionei de cuen

tas corrientes de ahorro y con lo� certificados de dep6�ito 

a término. 

Para los dos Ultimes, la entidad ofrece a los ahorradores un 

interés sobre el dinero que han depositado. Como estimulo 

adicional introdujeron la modalidad de .rifas de casas, ca 

rros, fincas, etc. 

El Bancb C�ntral Hipotecario emite dos tipos de cédulas:Las 

Hipotecarias y ias de Capitalización las cuales �evengan in 

tereses. El suscriptor de una cédula de capítalizaci6n paga 

períódicamente una cuota f_íja · hasta completar una suma de 

terminada. 

Este papel_ goza del atractivo de sorteos én l0s:· que las per_ 

sonas favor�cidas reciiben la totalidad del valor de sus res: 

pectivas céd�las. 
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Las Corporaci.ones de Ahorro y Vivienda ofrecen la UPAC. El 

dinero de los· depósitos· se convierten en UPAC el cual se 

reajusta contínuamente a medida·· que aumenta el cos-to de · la 

vida.pagan intereses y corrección monetaria p6r los dineros 

depositados . 

Las Corporaciohes Financieras emite� uri certificado a térmi 

no cion el objeto de captat recursos que le garantizan al 

comprador una tasa de interés. 

_ Operaciones para colocar Dineros: 

Los dep6sitos obtenidos a través de éstas operaciones deben 

· ponerse nueva�ente en circulación. Para ello· los bancos otor

gan. préstamos a sus clientes y expiden cartas de crédito.Taro.

bién otorgan préstamos exigiendo corno ·garantía_algún títu

lo valor:de propiedad de la persona que lo solicita. Por

ej.ernplo, una I letra, un giro, un pagaré. E!?ta operación reci

be el nombre de _descuento de títulos valores.

Las Corpor�ciones Financieras otoigan créditos a mediano y 

la�go plazo princípal�ente dirigidos a la industria. 

Los Almacenes Generales de Dep6sito expiden bonos de prenda 

y certificadqs de depósito que son documentos que acreditan 

_que_la persona tiene depositados ciertos bienes por un va 

lor determinado y que pueden servir como garántí:a para so 

licitar un crédito bancario. 
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La,s Compañí:as de Financi:a:mtento Comerci:al real_:f:'.zan operacío 

nes de inte�edi-ación en _la oferta y demanda de di·nero .Ade 

más· de las anteriores funciones·, algunas e,ntídades presentan 

otros servicios. Así: 

Los· Bonos· en ··s·u· ·sección fíduicíaria reciben en depósito cual 

quier -bien para_admin.istrarlo. 

3. 4 .1. Organismo de Representación "Asociaciqh B�cari.a de C/bia.

Es una entidad sin ánimo de lucro que agremia a la mayoría 
' ' 

de las e_nti:dades financieras colombianas. 

Fue creada én.1936 ante la necesidad de.los banc.os de ele 
. ' 

_ gí� un representanté q�e los-asesorara y ayudara a resolver 

diversas sítUacíones. Sus objetivos est&n encam±nados a de 

fender los.interese� �e sus afiliados, _prestar los servicios 

de asesoría �ue requi�:i;an y promover la participación del 

sector ·Fi-nanciero en el desarroµ.lo económico del país. 

Para llevar a cabo esta labor, la Asociación Bancaria está 

estr'uct_urada de :\..a siguíent� má�era: Asamblea· Gene:i:-al, Jun

ta Dí�e6tiva� Présidencia y 3 Vicepresidencias; estas son 

Operativas; Admínis·trativa y Técnica cuya función pri:qiordial 

es coordinar la labor realizada por los distintos departamen 

tos·. 
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DeJ?artamento de Sélecci6n y Recursos HUII1anos: b:r:inda aseso

ría en a�gunos aspectos relactonados con la adminístrac�6n 

de personal como son la ·selección y la capacitación. 

Departamento de Informaci6n Comercial. Lleva un registro na 

c±onal de las·cuentas corrientes canceladas· con.el fi� de 

facilitar éstos datos a las entidades del sector evitando 

de esta manera la reapertura de-nuevas �uentas a los titula 

res que han sido sancionados. 

Departamento de Segurídad·Bancaria. Colabora con.las institu 

cienes en la-prevención de delitos o en la inve$tigaci6n de 

los mismos, prestando la asistencia �écnica o legal que - se 

requiera. 

De¡:>artamento de Agrocrédi to: Programa·-, coordina y controla 

10.s · préstamo:s para el Sector Agropecuario que han sido otor

gados por los organismos bancarios con los recursos del Fon 

do Financiero Agropecuario. 

·Los departamentos Jurídico y Económico realizan asesorías e

- investí·gacíones en todos aquellos asuntos que incidan o ten

gan alguna ��laci6n con el desarrollo de la abtívídad fihan·

ciera del pa.ts�

También cuenta con una Bi·bli·oteca...-Hemeroteca especíalizada 

en temas· financieros a la que ·acuden no solo personas víncu 
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Además· para una mayor efecti:vídad en su labor, lá Asociac.i:6n 

Bancaria de Colombia tiene oficinas regionales en Medellín, 

Cali y Barranquilla, las cuales prestan los mismos servicios 

de la sede central de Bogotá, y Comités locales en la mayo

ría de las capitales, que contribuyen a coordinar su acti:vi-

dad. 

Esta es en g�nerai, la historia del dinero y la banca dos 

elementos funqamentales para el desarrollo de la actividad 

econ6mica. 

3.5. CLASIFICACION DE LOS BANCOS. 

Pueden aplicarse al banco las disposiciones establecidas por 

e� éomercio �n general: Bancos que operan. tlnicamente en el 

interior o tamb.t.én en el exter.i:or,_ graneles Bancos y pequeños 

bancos , bancos que operan por cuenta propi·a, y BaI?-cos que 

operan por:�uenta ajena ( 1·ntermedíaribs del Banco}:� 

Verdaderamente los intermediarios de Banco no extienden a me 

nudo su actividad ní·· siq-uíera a todas· las operac.i:ones de eré 

díto, sino solo a un limitado ·sector de la misma. 

Con frecuenci:a sucede en a�g-unos· país·es que los Bancos Loca· 

·1es- asumen �a represeritaci6n de grandes bancos en los.peque 
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ño� cen.tros:,y- as í:: pue.élen am,pl.j.-ar el ra.o..t.o de. s.us· o¡:ieracto-

nes aumentando a� mrsmo ti'empo su prest�'<ji'o. 

Estos Bancos tendrían� en· consecuencia el doble_ carácter de 

·Bancos que operan por cuenta propia y por cuenta ajena

En Colombia el caso específico de la representaci6n de gran 

des locales �en pequeñ6s centros ho existe. Sin embargo se 

aclara que. se presentan ·convenios entre los Bancos para 

prestaci6n del servicio de confimaci6n de remesas, de che 

ques en los centros donde el Banco remitente no tiene sucur 

sal. 

A nivel internacional algUnos Bancos .locales son representan 
tes o filiales de Bancos extranjeros para facilidad de las 

operaciones de Comercio Exterior. 

La calidad de fílíal se deriva del hecho de que el Banco ex 

·trarijero mantenga ín.versíones· hasta del 49% de las acciones

en el Banco local o que ·el Banco col9rribiano tenga repres en

tación por acciones en un Banco del exterior.

Se presen,ta también el caso de la " Corre�ponsalfa" en el ex 

teríor de Bancos nacionales, que .sín ser accionistas de Ban

cos extranjerQS', requi:eren servícíos · y· fínancíami:ento en mo 

n�da extranjera • 

. 1 
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Aunq�e los diferentes tipos de banca éxistente hoy en el mun 

do, varían de país a país·, s�gún la,s· earacterísticas· de su 

sistema b-ancar.ío, en general pueden clasificarse en los -si

guientes grupos: 

3. 5 .1·. Según. la propiedad o control 

3.5.1.1. Barica Privada. Es la que est� dirigida por la ini 

cíativa prívada,y salvo alguna excepci6n, es el tipo de ban 

ca piedomin�nte en los sistemas capitalistas en los que jrie 

ga un papel furidaciental con gran influencia económica y pri 

vada. La tendencia de la banca privada es hacia una crecien

te diversificaci6n en su campo de operaciones, convirtíéndo 

se de hecho los grandes bancos en·grupos financieros de 

los que dependen múltiples empresas industriales y de serví· 

cios incluyen en su ámbito empresas vinculadas con la finan

ciación corno son las sociedades de Factoring, Leasing, etc. 

3.5.1.2. Banca Oficial. La cieciente intervenci6n del Estado 

en la economía de los· pa.ís�s capi:tali:stas tiene su reflejo 

en la Banca para controlar directamente la financiación de 

actividades específicas, para impulsar el des·arrollo económi · 

co, : p·ara suplir las lag�nas· de f.i:nancíación que 1?-º cumple 
' 

. 

la banca pr'ivada. La Banca Oficial, salvo alguna excepción, 

canaliza el crédito oficial, instrumento utilizado por todos 

;los países para impulsar el des-arrollo econ6míC;o, propician 

do i estimulando la �xpansi6n de �reducciones o sectores de 

terminados. 
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El de.creta 322 de 1957 en i;;·u �rtíc.u.lo 3o, · d.f.:ce.� 

11 Una ins·títuci:6n o establecimiento bancar±o es· ofícía-l o se 

· mí oficial cuando un 20% o ·más· del monto del capital pagado

provenga, directa o indirectamente de los tesoros Nacional,

departamenta1$s o municipales, o de �porte de cualquier esta

blecimiento público descentralizado o fondo cuyo patrimonio

se haya formado o constituído en todo o parte de impuestos o

exoneraciones oficiales y cuando uno o más de sus directores

o_gerentes·sean designados directa o indirectamente por el

Gopíerno Nacional,· Departamental o Municipal o por- una enti

dad u organísmo "de·los enumerados antes" �

3. 5. 1·. 3. Banca Mixta, ·Es la banca doblemente especializada

en las funcionescomerciales e industriales. Esto es el tipo 

de banca representativa en Colombia. 

3. 5 .1. 4. Banca ·ae Desarrollo·. Es la formac;ia por el grupo de

entidades por objeto financiar proyectqs de desartollo la 

cual se realiza por instituciones específícas: Entidades Fi 

nancíeras de •ámbito mundial o regional, organizaciones na 

e.tonales· ubicadas en los países prestamistas y bancos de de 

sarrollo de los pafses pre�tatari:os. 

Por ejemplo: 

Banco Internacional de Reconstr-uccí6n. y Desarrollo de &m 
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Ban_co I'nt.e.;l:'.'a;mer:t:cano de Pes·qrrollo de. á·:mbt·to' r�g.tonal � 

Banco de To Repúblí·ca que. se _encarga de admínístrar fondos· 

de desarrollo de ámbito nacional. 

3.5.1.5. �anca de Crédito Agrario y Minero. Est� constituída 

por el conjunto de instituc�Qnes que se dedica"n a financiar. 

actividades de los sectores agropecuarios y minero que se con 

ceden a corto, mediano y largo plazo. 

En el país, está representado por la Caja de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero. 

·3. 5 .1. 6. Banca Hipotecaria. Es el grupo_ bapcario- dedicado a

las operaciones de financiamiento de construcci6n y adquisi

ci6n de bienes raíces corno vivienda e inmuebles comerciales.

En el casó Colombiano la representa el Banco Central Hipoteca

río que ha . venido decreciendo en importancia rela.ti:va .a par

tir de 1-9·72 cuandp se au�oriz6 la Constít'uci6n de Corporacio

nes de Morro y Vivienda •.

3. 5. 1 � 7. Ban_ca ·Extranjera. Está formada por el conjunto de en

tidades- bancarias extranjeras- que ejercen su negocio dentro 

del terrítori-o nacíonai. 

Corresponde a cada gob.:i:erno otorgar la autorización condicio 

nándóse por r�gla general, el ej�rcicio de los Bancos al prin 
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De acuerdo con la Ley· 45 de 19·23 ning-ún establecimíento ban 

carío extranjero pued� efectuar negocios bancaríos en Colom

bia sin haber obtenido preyiamente la cbrrespondiente autori 

zación del Superintendente Bancario, mediante el cumplimien

to de es-a mí_sma Ley y de la 5 7 de 19 31. 

No habiendo· hecho la Ley distinción alguna ·respecto a la cla 

se de negocio o _Ia forma como se realicen por partes de los 

bancos extranjeros para efectos de cumplir con el requisito 

de· la ehunciada autorización· es forzoso concluir en concep

to, del Superintendente, que para t�d�s aquellos negocios 

propios de la actividad bancaria que tales ·establec:i.mientos 

pretenden efectuar ·en Col9mbf·a, ya sean en forma permanente 

·o transítóría, necesariamente deben obtener del Superinten -

dente_Bancarío la autorización a que se refiere el articulo

101 dé la _Ley Bancaria"

3.5.2. S'egún las características operativas. 

3.5�2.1. Banca C�me.rcia·l. Es el grupo de _bancos cuyas funcio 

nes o especialización dentro del sistema bancario de un país 

se orienta, excl-us·íva o bas·icamente a la obtención de .recur 

sos ajenos· a corto y· mediano plazo y a la financia.ci6n de 

operáciones· a corto plazo para el comerc.±o y la industria. 
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La. e.vol-t:ic.tón ;l.,e.gt:�lat.t:va �obre sís·tema,s de. c;r:é.di:to ,han o�-c-µ 

reci:do la f.¡;sonomfa d� los- l,':tancos· come:i:ctales. La ley· 45 de 

19 23 establecía que los·. JJ-ancos comerci'ales- eran establecr.,.. 

mientas destinados a gestionar el crédito de corto plazo,Pe 

ro· en virtud es normas posteriores es·tos bancos deben ínver 

tir ·parte de sus recursos en el fomento industrial a .pla· 

zos superiores a un año. Actualmente pués, la tradicional 

figura del banco comeróial se ha transformado y en realidad 

con tal nombre funciona establecimiento de naturaleza mixta 

tanto en lo que hace a plazo de crédito, como a su destina

ción, es decir bancos de crédito al comercio y al fomento in 

dustrial, Por no existir bancos especializados en el crédito 

de corto plazo cuando la ley habla de bancos comerciales no 

ha de entenderse, que se refiere a establecimientos banca

rios atitorizados.para la captaci6n de recursos y destinarlos 

a préstamos, descuentos y otras operaciones de créditoa pla

zo inferiores de un año. 

3. 5. 3. Según Ia '.oemarcación. ge?gráfica de actuación.

3.5.3.1. B?l,nca Regional. Está formada.por los bancos que ope 

ran en una p más zonas bancarías con sucursales en varias pla 

zas de importancia mercantxl � 

3.5.3. 2. Banca Extranjerá. Conjunto de bancos cuya casa rna 
. ,· 

triz está ubicada en un pafs di'ferente en dónde· s·e desarro

lla 1?us- act.tvi'dades- bancari·as, fínanci:eras y comerciales. 
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3.5�3.3. Banca Nacional. Es el conjunto de entidades de pro 

piedad de la Naci·ón o del sector público,· Banca típica de 

los países socialistas o de economía planificada. 

Se habla en los actuales momentos de II Nacionalizací6n de la 

Banca por· la crísís financiera ocurrida en grupos que a��nís 

tran recursos aj·enos y en Bancos. comerciales de caracter pri 

vado y resultante de una serie de circuntancias adversas en . 
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su manejo. Así lo afirmaba Daniel Samper Pizano_ en su co

·1umna habitual.

11 El ejemplo de México es interesante y oportuno. Muchas cir

cunstancias hacen distinta las experiencias económicas de 

Colombia-y del vecino país, principalmen�e·por el hecho de 

que- en.medio de todos, nuestro país ha tenido un manejo orde

nado de su endeudamiento externo, pero otr·as condiciones se 

parecen mucho: La ·soberbia de la banca, el auge desmedido de 

�la voracidad financtera, su contradicci6n con el sector pro 

ducti.vo. 

Otras círcu�stancias m§s •agravan las cosas entre nosotros: 

Los trucos descarados a los .qué han acudido los banqueros en 

su afán de lucro, los engaños· en perjuicio de ahorradores y 

23. Tomado del.Tiempo, octubre 9 de 1982. "Nacionalizar, esa
fea palabra" 
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cuentahabiente; la· casi inexistente vigi·lancia de que goz� 

ron por parte de Gob.;i.erno anterj.'Ore!;,. 

No es pues, extrafio, que respet¿bles voces políticas hablen 

de· nacionalízaci6n de la Banca y que el propio Ministerio . 

de H�cienda n6 se escandalice ,ante tales propuestas si�o q*e 

. antes· bien, contempla esta posibilidad como un recurso finai _ 

si continua1;1 la indisciplina e inmoralidad de la Banca� 

El Dr. José Consuegra Higgins se muestra también partidario 

de la nacionalizaci6n de la Banca del país cuando afirma que 

"- en Colombia ha debido hacerse lo mismo al comparar la •si 

tuaci6n local con la mexicana y aduce entre otras r�zónes pa 

ra dicha nacionalizaci6n, lo siguiente.-

11 
. El ahorro, pues, no,· pueqe dejarse en manos de entidades s6 

lo coinpróm�tídas con '1a obtenci6n de lucros por la vía más 
' 

' 

segura y rápida. Y así como las reservas nacionales y la emi 

si6n del dinero pasaron desde hace mucho tiempo-a manos de 

una Banca.central nacionalizada, o dominada por el Estado,de 

be orientarse de acuerdo, a las conveniencias de la estrate-
. 

. ' 

gia de la_política_ oficial. El Estado, por lo menos hipoté 

ticamente, garántiza el m�jor uso del ahorro en la realiza

ci6n de programas econ6�icos y sociales. La selecci6n y de 

mocratizaci6n ,ael crédito con fines de fomento agrícC?la, in 

dustríal, minero, dél transporte, la·educaci6n, vivienda, 

etri, se fácílita con una bueria banca nacionalizada. 
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En el mes de Octubre de 1982 el Gobierno Nacional abri6 el 

camino hacia la nacionalizaci6n de.aquellas entidades finan 

cieras,que en el futuro presentan irregularidad�s en su fun 

ctonamiento, al expedir un decreto de emergencia, (Decreto 

2920 de octubre de 1982) que permite la intervenci6n del Es 

tado en sus instituciones y otorga al Gobierno la capa�idad 

de establecer-una vigila·ncia especial a través de 1.a Superin 

tendencia y /o de la Comisi6n _ Nacional de Valores, s_obre las 

entidades financieras, tomar posesi6n de ellas para. su admí 

nistrací6n y liquidaci6n cuando el caso lo requiera y en ca 

sos·��tremos proceder a 1a·nacionalizaci6n. 



4. DESARROLLO HIS·TORICO DEL MANEJO LABORAL DE LA
BANCA COLOMBIANA 

4.1. ORIGEN DEL SINDrCALISMO BANCARIO 

Con el surgimiento de la actividad baricaria en nuestro país, 

básicamente a partir de la d�cada del 30, inicia su crecí-. 

miento estrechamente ligado .ª. ,in�ereses imperialistas con

planíficaci9n y adecuación norteamericana como la Misión Ke 

·. mmer la constitución y funcionamiento _del Banco de la Repú.

blica e igualmentela-creaci6n de entidades corno fornento,co

rnercio, ví_viepda', ganadería y· agri·cul tura-; canalizadores de 

los piograrnas econórnícos_norteamericanos a través de los 

respectivos- gobiernos· a su servicio.-en Colombi:a y con la 

par;ícípacjón cada vez más directa del Estado en la econo

mía. (_ presenc'ia de Bancos estatales}. 

Se inicia así eldesa_rrollo·y fortalecimiento de la Burguesía• 

Financiera bajo la tutela y dependencia del imperialismo 

norteamericano y con: .. _la activación· e intervención d.:i;.recta del·. 

Estado colombiano como instrumento de fuerza y garantía a 

su servicio: no sólo la canalización de la plusvalía sacada 
,· 

del trabajo productivo del obrero, de su explotación_ por 
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el capitalista fortalece las arcas de los bancos sino tam 

bién el trabajo improductivo pero importante y complementa 

rio del empleado-- bancario en este proceso es qui-en a fina 

les de la década del 50 busca formas organizativas espontá

neas de defensa contra las humillaciones permanentes del· pa

tró� o las e�tenuantes jornadas de trabajó, los salarios 

de miseria que siempre le ha ·caracterizado y la ausencia ca 

sí total de;derechos. Consecuencia de todo lo anterior es 

la constitución del sindícate de industria UNEBC Unión Na 

cional de Empleados Bancarios) meses después nace la ACEB 

( Asociación Colombiana de Empleados Bancarios ) el 13 de 

septiembre de 1958, con una dirección compartida entre ele 

mentas progresistas y de derecha, logrando en corto tiempo 

un rápido crecimiento numérico de sus a�iliados en los im 

portantes bancos. 

Ya por - esta·epoca se daba!1 profundos replanteamientos en la 

izquierda c:olombiana que propugnab_a por un des-linde · ideol6- · 

gico r político con la línea tradicional pacífista,refor 

mista y·electorera del Partido Comunista, caracte�ízado por 

una práctica de apoyo a los programas y partidos de la bur· 

guesía. liberal. Esta nueva si tuq.ción política ocasionó vi 

rajes .en la orientación de los movimientos de masas, reco 

brando la íníciatíva de lucha de la clase obrera, campesinos 

y otros sectores a lo cual no escaparon.los bancarios. 

Efectivamente hechos de trascendental importancia _·se habían 
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sucedido en el·panorama político nacional que indiscutible 

mente repercutieron en la anterior situación. 

Los acontecimientos políticos, sindicales y econ6micos que 

vivía el país en el año 60 demostraba la verdadera catadura 

de la$ clases·· erierpoder,·que hab.ían lleg_ado a él a t·ravés 

de la lucha de todos los sectores explotados contra.la die 

tadura de Rojas Pínilla y que · la burguesía y lós terrate

ni·entes .en el· 'famoso Pacto de Benidorm y Si tges canaliza -

ron a su favor y con ·1a consigna II Paz entre ·los colombianos 

buscaron terminar con él enfrentamiento que se daba a ni 

vel popular;defendiendo.los_colores rojo 6 azul, lo q�e cau 

s6. grandes crimenés y masacres; mientras que ·los dirigen.

tes liberales y conser'vadores: celebraban con champaña el 

desalojo delos campesinos y el éxodo·hacia las ciudades ga 

nando ter�atenientes y capitalistas por iguales partes, 

pues a _los. upas le� ··quedaban grandes extensiones de tierras 

sin· dueño ·y a los otros les llegab� a la ciudad mano de 

·obra ·para s·us
_ 

empresas,, la cual explotaban· al máximo pagan:... 

do in_fímos salarios· ,aprovechando la sítuación de miseria de 

los campes:i:nos· recíen llegados • 

Se des-enmascara p,ues· · la, dem�g�gia del frente nacional y- que 

da· al ·des-nudo. que er·poder lo detentan unas· clases explotado

ras- que asocíadas· con el imperíalísmo defienden sus intere

ses económicos y. pol.tticos oprimiendo q.l pueblo colombiano. 



Los malos salarios, la carestía, la represi6n encuadraban 

el marco de explotaci6n y opresi6n. 
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En el caso de 16s �anparios, con la organizaci6n sindical 

ACEB al d:rente habían logrado demostrar que era una ,fuerza 

importante c¡uese hacía sentir en el contexto nacional.Se de 

sarrolló una huelga nacional ante la intransigencia patro 

nal y oficial por resolv¿r los pliegcis de la época. 

Existía en Antioquia el sindicato bancario, organizací.6n de 

industria que agrupaba también a los trabajadores del Indus 

trial Cólombi�no entre otros. 

4.2. RUPTURA DE LA UNIDAD DEL SINDICALISMO BANCARIO. 

Los criterios· meramente economistas y gremiale·s, la falta 

de �na clara·dírección política, el escaso grado de desarro 

llo de la conciencia �olftíca en las.bases el fortalecimien 

to del, estádo·-y la utilización de sus aparatos· represivos, 

dan al traste �on la resistencia de los trabajadores y rom 

pe esta mediana u·nidad. 

Existió durante este períódo·1a rapiña sindical, es decir, 

la pelea ·.con lcis di:ndícatos de industria por mantener una . 

. mayoría de afiliados·, lo que le_ permi:tÍa negociar los plíe

. gos petitoríos:sín necesidad.de compartir cori ellos ni la 

mesa negociadora,ní los beneficios convencionales. 
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Ideológi_camente compartían,. defendían e· impulsaban la doc 

trina social de: la·Iglesia, lo que traía como consecuencia 

la conciliación de clases, el mutuo·respeto y la compren

si6n.recíproc"a; entre patronos y trabajadores. Para ellos 

no. existían diférencías· de clases, ni tampoco intereses 

antagónicos _entre explotadores y_ explotados.

Se criticaba el sistema socialista y decían que en esta so 

cie�ad desaparecían las org�nizaciones sindic¿les. Condena 
. 

,, ' 

la lucha .de· 9lases t como también la influencia extranjera, 

concret'amente se unían al coro del gObierno cuando acusa

ba a Cuba;de auxiliar.los �ovimientos de liberación que en 

la década del 60 surgieron en Colombia. 

Pero nunca condenaron la penetración económica, cultural, 

política y militar del· imperialismo norteamericano . 

Resaltando que· los dirigentes; eri· la mayoría 'han trabajado 

con lealtad, siempre con miras· a favorecer los intereses de 

la época sin desconocer las condiciones del país, la empre 

_ sa,la orientación sindical y tqdos aquellos eiementos que 

han influenciado la lucha sindical en nuestro pafs. 

No podemos desconocerq-ue muchos de los que han ocupado 

puestos · .. direct,ivos en la organizací6n sindical trabajaron 

incodic�onalment� en defensa de los inter�ses del patrono, 

hoy -se _encuent:ran gozando del ca:rgo que buscaban, unos agra 

de�id_os, otros arl'.'.epentidos. 
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Podemos apreciar entonces� que no solamente han tenido que 

enfrentar las arremetidas patronales sino, que frente a 

las· po�iciones de lqs sindicatos de industria les ha toca

do: luchar indirectamente contra su� propios compañeros· de 

trabajo afiliados- a ellas, e influenciados.por la direcci6n. 

Tendremos una visi6n clara y objetiva de cada período de 

los hechos :que rodean el naci�iertto de la Asociación� sus 

•más importantes ac�uacíones durante el período del frente

Nacional C los explotadores se turnaban el gobierno manejan

doel pafs durante 16 años en períodos de cuatro años de go

bierno para cada partido tradiciona��

La penetración y control de ias centrales obreras han mante 

nido controlada la lucha de los trabajadores en general y 

para beneficio de la clase dominante. Ejemplo la UTC manejó 

Pºl? muchos años el destino de la organi'zaci6n sindical con 

trarrestando por todos los medios posibles el avance dialéc 

tico. 

Para los trabajadores bancarios les ·fue necesario romper 

con esta central en b'usca de mejores horizontes para · los 

· frabajad6res quienes.en el seno de �lla solo recibieron

engaño, entregas y en general un s·ín número de desilucio

nes que se traducen en sobre explotación de su fuerza de

trabajo.
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Entendemos que la actual división sindical no será superada 

a corto plazo, porque responde a posiciones políticas diver 

. gentes y a un interés ideol�gíco diferente. Establecemos 

también qU:� existe una'córrespóndencia entre lo·político y 

lo 6r�a�ico; en este fen6�eno de la contradicci6n precisa� 

mos, .que el aspec�o político es el determinante en un proce 

so de unidad. Lo político p�oyecta salidas orgánicas y éstas 

a su vez permiten el 'desarrollo de una determinada concep

ción política. 

Retomando el históric;:o. accionar de.la.lucha sindical,vemos 

que esa dispersi6� y sobre todo la discusión política con 

sectarismo, lo único que ha logrado es el debilitamiento 

de las organfz�ciones sindicales en la confrontación a las 

políticas de los patronos· y el estado. Vemos como la con 

tratación colectiva se ha visto ·reducida ·a la defensa y bús 

queda de mínimas reivindicaciones en cada uno de los bancos 

reducíéndos�· ei espacio de lucha a las cuatro paredes del 

respectivo sindicato. Si bien es cierto, esta práctica en 

algunos casos ha 16grado unas mínimas conquistas, .no �óde

mos desconocer .que en la �ayoría de estas negociaciones 

aisladas, lbs petitorios de los trabajadores no han pasado 

de· ser unas _simples revisiones salariales. 

4.3� POLITICAS PATRONALES Y ESTATALES FRENTE AL .SINDICALIS · 

· MO BAN,CARIO. 
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La bgrguesfa. a través del estado dicta decreto� lesivos 

y represivos e.n contra de los· derechos de los trabajadores· 

bancarios, corno son la_negaci6n ál derecho de la huelga,el 

derecho d� Asociación con la declaratoria-de empleados pú 

blicos de ALBERTO LLERAS CAMARGO, de clasí.ficar a los·· tra 

bajadores bancarios. 

En el año de 1961 a.raíz de los conflictos en el sector,el 

gobierno suspendía la personería de la ACEB0 y prohibió el 

sindicalismo de industria para los bancarios.Este fue un 

golpe más, sumado al del d_ecreto .1593 de 1959 que prohibía 

la huelga para el sector bancario, lo que dej6 en malas 

condiciones brganizativas a los tr�bajadores. 

La reacción del Estado ante la lucha desarrollada por los 

banc·arios no se. hizo esperar, entrando a implantar las for 
. 

. . 

mas que la �isrna ley le .garantiza cuando los movimientos 

son débiles políticamente, dívi:dir éstos impulsando el pa 

ralelfsmo sindical e impulsa sindicatos· de base en diferen 

tes bancos bajo la orientací6n y dirección de la -UTC,. ejem 

plos son el Banco Popular_ y la Caja Agraria, logrando frac 

cionar al movimiento bancario. La burguesía logr6 su propó 

si to de dividir orgánicamente a los· trabajadores con· re

lativa facilidad, pues si bien es cierto existía un sindi

cato que unía .a los trabaja�ores bancarios en un �olo sin 

dica_to , es·to no era suficiente ·pues se· había llegado a él 

· no corno producto de un proceso de maduración y av·ance de
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la conciencia política al interior de los trabajadores so

bre los enemigos a combatir, el papel de la clase obrera y 

otros sectores entre ellos los banca.rios como au,xíliá.rés 

de ésta en la lucha por la liberaci6n nacional y social;pro 

ceso a lograr en la medÍda que vaya penetrando una políti

ca realmente-proletaria entre ·los tr�bajadores confrontándo 

se en las luchas.contra los enemigos de clase y posiciones 

oportunistas infiltradas al_ interior del movimiento sindi 

cal. La:· üni'dad �rgánica de los bancarios empez6 a ser des 

vertebrada ante:· las primeras arremetidas del patrono y del 

Estado, condenan�o a los trabajadores por un largo período 

de adormecimiento y pasividad ante la lucha. 

De 1961 a 1973 se cae mas �ún en �1 debilitamiento por_ el 

predominio de corrientes conciliadores en las dírecciohes 

sindicales, llegando a extremos en el caso de ACEB de abo 

nar terren9 para la creaci6n de sindicatos de base ya no 

impulsados por el patrono sino por -los mismos trabajadores 

·como se vi6 en el Banco. Cafetero, donde entregaron una 

vindicaci6n importan�e como la primera de carestía colmando 

la paciencia de .los trabajadores que �6lo en momentos de 

riegociaci6n sentían la presencia de dicho sindicato y con 

resµltados tan desastrosos como el ya menci:ohado •. 

Actualmente aún existe la ACEB y la UNEB como ··s-indicatos de 

INDUSTRIA aul"!-que en la práctica cumplen un papel similar 

a los síndióatos de base. 

,ti, 
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La UNEB, ante su despretigio y poca representatividad den 

tro del sector, es un síridícato que t:íende a desaparecer. 

La· ACEB ,_que como sindicato de· industria lo ú:r:iico que tiene 

es el nombre, no obstante haber asumido una posici6n conse 

cuen-i:e ·en los años 59,60 y 61,.ha caído en posici�nes inco

rrectas por ·su oportunismo y politequería, cosa ésta_ que 

le ha quitado fuerza al movim:t"ento de trabajadores aglüti

nados allí. No se· concibe ·que siendo un sindicato de " in 

dustria" permita que cada sector de-trabajadores de- los po 

cos bancos donde tiene presencia luchen aisladamente por, 

sus reivindicaciones más inmediatas. El ejemplo patente lo 

tenemos en los pliegos de peticiones que se negocian · en 

1981 en los ,bancos Bogotá, ComerciaÍ Antioqueño y Anglo Co 

lombiano donde cada uno negocian por separado. Conjuntamen

te con los anteriores, existen como veinte sindicatos de 

base _, mediante los eriales se ha procurado defehder los in 

tereses econ6micos y sociales de los trabajadores banca-
. 

, 

ríos en la �edida en que se han ído desprendiendo en ·µn proi 
ceso de depuraci6n de las posiciones patronales y concilia

doras que aún persisten en algunos de ellos. 

Algunos de éstos sindicatos como Sdmtrapopular, Sintrabanca 

Astraban, AQ.ebic y otros que durante much.os· años· 'fueron 

dirigidos por• camarillas patronales·· , caracterizándose por 

mantenera las· bases en un completo atraso pblftíco sindi·

cal ,por las·constantes entregas de pliegos y negací6n a la 

lucha po� acciones reivindicativas en tavor de los trabaja-
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dores, ñ.an logrado superar esta·direccí6n pat:r:onalista y me 

diante la lucha díretta de los trabajadores han conquista

do reivindicaciones que están por encima de los logrqs obte 

nidos por la ACEB. 

·Esta situación originó el impulso de los sindicatos de base

que los patro�os. aprovecharon inmediatamente .para quebrar

la unidad· de. los ·trabajadores·. Hubo renuncia masiva al · sin

dicato de indu�tria.

Pasado todo esto el movimiento bancario entra·en reflujo, 

etapa que se caracteriza. por la más negra reacción en con 

tra delos t:r:abajadores, donde imperá la ley del garrote y 

del despido, no se reconoce la jornada de ocho(8) horas,se 
. 

. 

. 
. 

conforma la reforma administrativa de CARLOS LLERAS RESTRE 

PO, dónde se entra a recortar afin más los Derechos sindic� 

les obtenidos , se aplica el artículo 80. (despido'sin jus. 

·ta caus�I es decir, los trabajadores bancarios �uedan en

el· ·más- -absoluto desamparo.

Lo anterior y lal'? condiciones desventajosas en materia eco 

n6míca, hacen que los sindicatos de base á�fihale§·dé la dé 

cada del sesentaC60-l, de una lucha frontal .contra la. pa 

tronal ·y· sus agentes, en aquel entonces· la ACE_B hacen in 

tentos desesperados por recuperar'.el terreno pérdida, pero

vivían estrecha-y sectariamente, sit.uaci6n que permite que 

las orgariizaciones· de base se fortalezcan y ésta pierda 



131 

su ví.talidad c:omo sindicato de Industria: 

4.4.· AUGE DEµ SINDICALISMO BANCARIO EN COLOMBIA 

En el terreno organizativo hacía el año 1965 se planteaba 

la necesidad de crear una federación que agrupará los sin-
... 11 

dícatos debase del sector bancario. Se había dado el prí 

roer intento con 1� creación de Fenatrabans C Federación Na 

cional de trabajadores: Bancarios y de Seguros) conformado 

por los sindicatos de los trabajadores de los Bancos Coloro 

bia, Cent_ral Hipotecario, Nacional, Francés y Andes, sin em 

bargo no tenía personería jurídica. En marzo del 66 se ·reu 

nieron en B9gotA. delegados de los �indícatos de los Bancos 

de:·.1a República, Caja Agraria, First National, Popylar y un 

delegado por Medellín representañdo los sindicatos del In 

dustrial, Comercial y Comercio, Reunión que produjo buenos 

resultados :pues en agosto 24 del mismo año se constituy6 

La· FéderacíéSn Nacional de Sindicatos Bancarios· de Colombia 

compuesta por los· sindicatos· de los Bancos Comercial Antio 

queño, República, Comercio First Natíonal Cíty ·, Caja Agra-

ría y BIC. 

Esta· entidad estuvo asesorada por la UTC y la FIET_ desde 

sus comienzos,. se· - dot6 de una plataforma· de lucha cuyos 

principáles puntos son entre otros : 

1. Corito principio fundamental defender los· derechos· del hom
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bre porque con ellos estará garantizando la Democracia y la 

defensa del trabajador bancario. 

2. Vigilar el debido cumplimiento de las leyes y demás. dis

posiciones legales vigentes-, para· que ,los trabajadores ban 

c�rios obt�ngan el pleno goce de los beneficioij que en ellas 

están e�tablecidas. 

3. Luchar por la derogatoria del Decreto 1593 de 1959 con

el cua:1 fuer_on privad.os del derecho de huelga 

4. Coordinar -y unificar los_pliegos de peticiones.

5 .Propugnar-por la pensión de los trabajadores a los 20 años 

de-servicio continuo y ·discontinuo y a cualquier edad acu

mulado desde luego el tiempo de servicio prestado a cual

quier entidad bancaiia. 

6. Luchar por la jornada de cinco días.

7. Apoyar toda iniciativa que redund� el beneficio de los

trabajadores bancarios en parti-cular y de ., la clase tr_�baja 

�ora en generáJ,. •· 

A través de ella se dictar6n cursos sindicales para todos 

los Siridicato¿ filiales. Tenía un comité Ejecutívo confor 

mado por d±iectores Síndídales de_los_diferentes síridíca

tos· que .conformaban la federación. 

:•, 
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Esta organización de segundo grado estaba a s·u vez afiliada 

_a la . u . T • c.

Hacia el año 75 d�ja de funcionar pues al interior de los 

distintos Sindicatos se empieza a dar contradicciones, dis 

cusiones sobre el papel de ese· organismo superior y su 

funciónalidad-,· pues se había caído en el burocratismo. 
1 

ta década del setenta (70) fue el mejor período de lucha de 

los Bancarios en Colombia, con . las huelgas del P_opular, Cen 

tral Hipotecario, Cafeiero y Ganadero, ·éstas forma�ón parte 

de las grandes luchas y_ de· las conquistas del movimiento 

sindical bancario en esa época , este desarrollo permitió 

en aquel entonces ·conformar lo que se.llamó el GIBAN ( Co

mité Intersindical Bancario); Organismo que seña16 el cami 

no para 1� toma de FENASIBANCOL que se encontraba en manos 

de la· UTC, propuesta que luego se abandonó por la desapari-

6i6n de este organismo� 

4.5. REACCTON DE LA BURGUESIA CONTRA EL AUGE SINDICAL. 

Las organizaciones· de base han s·ido fuertemente golpeádas 

por la burgues.1'.a financiera · C: Sector económico-burgués más 

poderoso y consolidado de nuestro país} los· golpes- más evi 

dentes han sido S�NTIUWOPULAR y ASTRABAN en 1976, en 19-82 

SINTRABANSAN Y. en 1980 nuevamente 'ASTRABAN en 1985 - SIN 

TRABANSAN y en .1986 ·SINTRABANCO y .SINTRABANTEQ. Esto nos 
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d�muestra que no existe un balance positivo para los tra

bajadores bapcaríos, más aún, sí nos remitimos a la póliti 

ca: .laboral, el panorama es aún más -negativo, esto lo demues 
tra: las vi·olenciones a las Convenciones Colectivas de tra 

bajo e� una poristante diaria, los despidos producto de la 

aplicación de· los· artículos 7o. y 80. superan ya los do·s· 
. ' 

mil quinientos r 2.soo·), la persecusi6n y el terrorismo 

contra las organizaciones sindicales hacen carreia.y así mu 

cho� otios males que a diario produQen las políticas ·nefas 

tas de los patrorios y la burguesía; 

Todas las ·organizaciones de base han sufrido por ,sepa_rado es

tos flagelos, y lo seguiran sufriendo con iguales o peores

repultados, mientras no se tome conciencia y se mantenga co 

mo· alternativa la lucha aislada. 

La cOnstrucc,ión_ del SINDICATO UNICO DE INDUSTRI-A, viejo an 

helo de - los :Bancarios se ha visto entorpecido entre otras

razones por: 

La agresiva política patronal y oficial contra los trabaja 

dores creando díspersí6n en el movimiento. 

La pocavócicí6n de ceritralízacíón en cada uno de los sindi 

catos, que hacen del s·uyo la II capilla II recnazándo�e 'los 

planes - de trapajo que buscan centralizar 'ia lucha de los

bancarios·, colocándose por encíma de los·. intereses del -mo 
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vimiénto las particularidades de cada sindicato. 

Lo ant_erior se acentúa producto del celo que las fuerzas po 

lítico-sindicales desarrollan, _convirtiendo el sindicato 

donde tiene presencia en el " feudo·que .se debe controlar 

al· máximo" , ·. lo que necesariamente impide dar pasos en la 

Unidad. 

El bajo nivel político-ideol6�ico que pirsiste no solo entre 

los trabajadores sino. también· en algunos cuadros _ de direc

ci6.n, creando · un distanciamiento dirección-base, lo cual im 

pide la materialización de·una polític� contundente para en 
frentamiento de los patronos' 

El afán burocrático que ha caracterizado las propuestas uní 

tarias, donde los trabaj_adores son parte expectante, pero 

no activa· y fundamental; .. reduciéndose los· " deseos unitarios" 

a la dirigencia. 

La�débada del ochenta (801 est& marcada por los golpes que 

ha q.á.cl? la· burguesía ,financiera,· como son el recorte: a la 

·p�.:f_'si:Ó:r;'l, de Jµbilaci6n en la Caja• Agraria, Cafetero, los- fa

tídicos tribunales de arbitramiento para los trabajado·h�s 

del Banco Santander, donde se le eliminan los permisos sin 

di cales y--·se le' desmantela la Junta Directí:va. 

La'presente década se-ha caracter.izado por .el desarrollo y 
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perfeccionamiento de las políticas de Admin±stra.ci6n por par 

te de: la· burguesía financiera, además de que el gobier_no ha 

entrado a hacer reformas del C6di'go Sustantivo de Trabajo, 

que lesionan gravemente a las Organizaciones Sindicales,como 
' 

. 
' 

', 

.es el hecho de recorte a las etapas de negocíaci6n y la más 

nefasta, es la ·abolición del fuero circunstancial que ampara 

ba a: los trabajadores en· donflicto. 

Desafortunadamente a estas arremetidas ·del gobierno y la bur 

guesía financiera, las Organizaciones Sindicales no han lo 

grado impulsar una política que contrarrestre éstas medidas 

debido a su dispersi6n. A pesar de la reactivaci6n de FENASI 

BANCOL en 1983, ésta aún., no logra realmente consolidarse en 
. . 

tre los trabajadores como organismo centralizador y orienta 

dor de las políticas y planes de acción que deben l,levar a 

los trabajadores del sector, a dar una lucha conciente y con 

secuertte contra los patronos y el capital. Sin embargo, en 

1985, se logr6 dar una coordinaci6n en la negocíaci6n de sie 

te C7)plieg�s de peticione�, pero que desafortunadamente no 

di6 -unos resultados· positivos, debido a la falta de compro 

miso· _de los Dirigentes Sindicales que representaban esas or 

ganizacíones·.de base. 

Consideramos que· esta aspi·raci:ón, es la necesidad -más· sentí 

-�a de los trabajadores·, y no· s-olo del sector fi'nanc,iero si'no

dela ·ciase ·Trabajadora en ge·n'=:ral. Pero para que esta . forma

organizativa se cr_i:stali:ce,. s-e requiere reunir un mí:nimo de
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condiciones objetivas. y subjetivas que los lleven a cumplir 

dicha aspi-raci'6n. Como hemos visto en la parte histórica, han 

sido muchos los intentos que se han dado para lograrlo, pe 

ro a la ·vez han sido muchas las dificultades por las que 

han transitado. 

En este aspecto la burguesía hábilmepte y como producto de 

sus necesidades, ha �antenido divididos a los trabajador�s,. 

orgánico y políticamente; es así, como todos los sindicatos 

de base que existen actualmente fueron creados por elemen 

tos patronales, con una clara concepci6ó y direcci6n de pa 

tronato. Desde ese entonces, hacen carrera entre los traba

jadores Ba�carios lo� sindicatos d� Base y los que e�isten 

de industria, no se comportan como tales, °'si no más. bien 

se mueven dentro ·de· l,os parámetros de los anteriores ;y desa 

fortunadamente uno de·ellos con una clara orientación en su 

direcci6n,con un carácter patronal y gobernista. · 

Fueion �uchos los'tropiezo� que soportaron en épocas pasa 

das,, para l9grar cambiar la concepción con que estos orga

nismos. de:·base �ueron creados y colocarlos al servicio de 

·los �ntere�es de clase explotada. Han sido muchos los in 

tentos de uhificar a los trabajadores bancarios en un SINDI 

CATO DE INDUSTRIA. 

De e�tos intentos podemoi fesáitar:El Comit€ intersindi

cal Bancario ( BICAN) en 1976 aparato éste que se cre6 con 
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e;I. c;r-.t:tep.:¡:_o o.e. J99:r_-� unJtt.ca,;t; la p_�goc;:.tac.:f_·6n de. YP:rí:os· plJ.'.e 

gos d,el sector, e.l más recíente, es, en 19.83 ·con la re.actíva

ci'6n de FENASIBANCOL, l�grando colocarla al servício de los 

intereses de lostrabaja.ciores, dando así: un duro golpe a la 

burguesía financiera. A través de ésta, se logró coordinar 

la presentaci6n de pliegos.de diferentes sindicatos del sec 

tor en 1984 y 1984; pero a pesar de esto la Federaci6n no 

ha cumplido el papel qué-le corresponde, es decir, que no 

ha presentado un Plan de Acci6n, que rermita desarrollar un 

trabajo a nivel de las dirigencias sindicales y las bases,p� 

· ra lograr el objetivo propuesto al momento de reactivarla en

la lucha cotidiana de los trabajadores del sector.

Si bien es cierto,· 1os sindica t.os. $On organizaciones gremia 

les donde. confluyen una gama de concepciones políticas y fi 

losóficas diferentes, t_ambién es cierto -que su común denomi 

nador es la defensa y reivindicación de la clase explotáda, 

por esb su conducción tiene que ser necesariamefite de clase 

y así lo ha demostiado la•historia. Es decir o son de-orien 

tací6n patronal o son conductdos, con-la ideología de la cla 

se exp�otada, qu� es, lo corre.c=to .. 

4. 6... SJTUACION ACTUAL DE. LOS· TRABAJADORES DEL S_ECTOR · BAN

CARI:0. 

Si· bien podemos considerar que han salido aj:rosos de los 

pLtegós coordinados en 1988, no es· menos -cierto que la sí 

¡· 
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tuaci6n de los·trabajadofes del sector ftnanctero en estos 

momentos- se puede catalogar como una sr:tuaci6n de temor an 

te la política que - organ.izadamente los· patronos han imple

mentado en contra de los trabajadores. 

La situación mgs crítica que han tenido que soportar las or 

ganízaciones está ligada al repunte ofen�ivo ideológico pa 

tronal mellando fundamentalmente en el escaso nivel políti

co:·adquirido por los trabajadores, afectando ·no pocos sindi 

catos. 

Los sofismas de distracción, y la persecuci6n directa i los 

sindicatos han sido la constante en este período·, sintiéndo 

se el efecto especialmente en los sindicatos chicos; Un 

Sintrabanca desmantelado y otros con un raquítico poder de 

convocatoria es el balance nada promisorio para ese mecanis 

roo de base. 

En los· sindicatos mayores no es menos complicada la situa 

cíón; lo�- factores· publíci:tari:os gtie acompañan las grandes 

capañas de consolídací6n de las entidades financieras en 

carnari: · innova_c.t6n de sís-temas en lo tecnOlógico y lo admí· 

nistratívo, percíbíénd0se con mayor claridad los patrones 

de calidad japonesa, adqu.ir.i:endo su'mayor expres.i:óp en sec 

tares- como· la Caja Agraria con su Plan 6"0·. 

Dos centeriares de despi:dos por causa sindical e�tre-1988 y 
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1989., los levan·tamíentos· de fueros·,las destituciones a. diri 

gentes sindicales·_ , las negoci:aci'ones con algunos· de. ellos·, 

la reducción de las- convenci'ones colecti:vas--a revisiones. sa 

lariales , el descono6imi:ento de los derechos convenciona

lei, la víolacíón al·lfbre derecho de exprest6n e informa 

ci6n es un balance que·· debe' llamar poderosamente la aten-

ción � 

Gran incidencia ha tenido en la actual siEuaci6n de desmovi 

lización la implementación de las nuevas técnicas de adminis 

tración y del des_arrollo brganizacional que vienen siendo 
- . 

implementados por las entidades Financieras, tendientes a 

restar la base social de las oiganizaciones sindicales 

atrayendo ideológicamente a los trabajadores hacia- los · ob 

jetivos· empresariales. En ello han jugado su papel la con 

formación d� círculos de calidad y las activ�dades cultura

les ·y depo�tivas desarrolladas por los patronos. 

Esta situación se _ve agravada con la política. de guerra: su 

cia que ha tocado ·directamente a lo_s trabajadores banca-, 

rios·, las amenazas de muerte sobre dirigentes nacionales y 

�egionales de Fen�sibancol.y los sindicatos filiales han 

afectado su trabajo en las re�iones· y calan psicol6g{ca

mente en los trabajadores incidiendo en su nivel de dispo

sición para la lucha y. la confrontación a los patronos. 
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4.7. 1?ROYECCIONES DEL SINDICALISMO BANCARIO 

El Estado colombiano ante la actual situación de crisis so 

cial que vive el país, acude a la implantación de unidades 

económicas, políticas y laborales que lesionan gravemente 

los intereses de los trabajadores y el pueblo, como 'también 

echa mano de su política. de guerra sucia, generalizando el 

asesinato y la desaparici6n de dirigentes sindicales y po 

pulares acudiendo· al terrorismo oficial.para contener la 

lucha del pueblo colombiano. Esta'política se traslada con 

absoluta nitidez al gremio bancario donde la burguesía 

financiera fiel representante d� loi intereses oligárqui

cos, arremete contra sus organizaciones, agenciando la gue 

rra sucia contra sus dirigentes y establciendo una políti 

ca de recortes convencionales , des.conocimiento de derechos 

adquiridos e inestabilidad laboral diezmando el ya bajo ni 

vel de vida µe los trabajadores del sector financiero. 

Este panorama indeseable P?-ra lqs bancarios los llama a ade 

cuar mecanismos de l.ucha y organizaci-ón acordes con la si

tuación vivida para responder. con eticac±a. Es allt donde 

ellos enmarcan la tarea de construir el SINDICATO UNIDO DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO, como mecanismo necesa-· 

río alternativo para pasar a· un nivel superi,or en· 1a ···con 

frontaciórí con la patronal y el Estado .. 

La construcci6ri' del. Sindicato. Unido de Industria·, no es una 
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tarea meramente organizativa para responder a la lucha gre 

mial y reivindi_cat.íva. Ello implica una política de la. cla 

se obrera y los trabajadores tendiente a afro�tar responsa 

bilidades de mayor envergadura . En el sector financiero 

consiste en q_ue la nueva organización dé_be l_levar a· _los tra
. 

. 

bajadores a la lucha política �n def�ns� de los intereses 

del pueblo. 

El objetivo fundamental que· ellos proponen es la constitu-

ción de un Sindicato Unico de los Trabajadores qel Sector 

Financiero que agrupe a los empleados bancarios, de las 

corporaciones de Ahorro y Viv:(.enda, :de los Almacenes Genera 

les de Depósito, de.las cómpañías de seguros y financiamien 

to· comercial de I,,easing y Factór:i.ng, etc-. Sin ·embargo, ésta 

es una meta a largo plazo, ya que a excepción del sector 

bancario y en parte del asegurador la nota.predominanie es 

la ausencia :de org�nizac�ón sindical, desarfollo desigual 

en� lo orgaáizativo y .  reivindicativo.y el aislamiento del 

:movimiento sindical. 

A .. corto plazo el. objetivo-es centralízar �n un scilo sindica 

to los sectores ·ya organizados, ·previ:-endo que efl su caber 

tura tenga cabida todos los trabajadores enumerados anterior 

mente. 

La construcci6h del sindicato de �ndustrial� debe estar 

acompañada de la más· amplia educación> movilización y -1 u 
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cha de los' trabaj.adore$ con el o:bjet.tvo de conformar una 

organtzaci:6n que realmente sea alternatíva de unidad para 

la lucha. Requieren de una organización que su�_j a por la ba 

se, con la simpatía de los trabajadores, con su pleno- res-

. paldo y apoyo consciente. Son los trabajadores el eleci�nto 

fundamental de este proceso ·, pues· buscan ante todo dejar 

atrás los raquíticos .y d�bíles sindícatos de base, para pa 

sar a un s·indicalísmo de masas, participa f.ivo, donde· la vo 

luntad y acci6n de sus bases sea la mejor expresi6n. 

Convencidos de esa necesidad han iniciado toda una campaña 

mediante· ·foros, seminarios, encuentros, asambleas, reuniones 

con los trabajadores, charlas'y debátes sobre las banda-

. ,des y beneficios de la Unidad,. del Sindicato·· Unico y acompa

ñan ·esta acci6n con la lucha de los trabajadores, mediante 

jornadas ·nacionales de protesta;. ·contra los asesinatos, por 

el Derecho . :a la vida, y. la ·movi:lizací6n de los trabajado-

res por su r:eívindicacíones· inmediatas y la problemática la 

boral. 

E.l Sin9-icato de Industria. persigue la uniformidad en las

bond±cion�s de_trabajo para una rama de producción o activi 

dad económica en·concreto y lógicamente una sola ·n�gocia

ción y un solo convenio. En esa perspectiva se enmarca el 

pliego·único de trabajadóres del sector financiero,el cual 

dependerá d� los avances en el proceso de centralización y 

del desarrollo,evolución y alcances del Sindicato de Indus 

tria' 
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Conciben este proceso de una forma amplia y democrática en 

la cual .tengan cabida :éodas las verti.entes de opinión que 

coincidan en fqrtalecer la unidad construyendo Sindicato 

de indus·tria. 

Según ellos ei Sindicato de. Industria debe ser ·un polo -de 

atracbión_para todos los sectores de trabajadore� indepen

_diente de su concepción política e ideo16_gica . No pretenden 

centiarlo en lo exi�tente ünicamente en Fenasibanc61; pues 

sería colocarse limitaciones y, .estre.char la convócatoria. 

Esto implica· que. tanto a nivel nácion'al como · local deben es 

tablcer contacto con· todas las orgán,izaciones sindicales del 

sector financiero, presentarle sus propuestas, acercarlos 

al proceso, buscando comprometerlos.ºEsto no descarta las 

discusiones que a nivel político puedan realiz·ar con quie 

nes :i.nciden en dichos organismos pues es un mecanismo que 

hay qu� agotar._ 

La reforma de estatuto$ de· la Unión Nacional de· Empleados 

Bandari•o s UNEB, para dar paso al SINDICATO NACIO,NAL UNJTA

RIO DE TRABAJADORES DE LA BANCA E INSTITUCIONES FINANCIE

RAS .DE COLOMBIA 11. SUTRABIN"l:es permite adecua/ y es·tablecer 

mecanismos para lograr la participación de· los trabajado-

res i conformar una estructura org&riica en�.con�ordancia 

con et_objetivo de éindicato único. 

,; i 
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Es evidente que las·modífaciones planteadas en la reforma 

de estatutos· serán oJJ-jeto de resístenci'a por parte_ de la 

olí·garquía fínancíera, la cual bus·cará torpedar su traba 

jo organizativo. 

Tddos los �sfuerzos deben encaminarse al fortalecimiento 

del Síndícato de Industria (. SUTRABINl. Para ello se de:t>e 

. rán implantar las campañas de afiliación a la nueva organi� 

zación, zonificando el país para permitir un trabajo orga

nizado y fructífero. El objetivo será llegar a las negocia

ciones de pliego de petióiones con la pres�ncia ·del Sindi 

cato de Industria en todas las entidades financieras. 

El IX Congreso de FENASIBANCOL, definió y orienta a todos 

lo sindicatos filiales trabajar porque en las negociacio 

nes colectivas que se avecinan pirticípen conjftntamente el 

sindicato d� _base y el Sindicato de Industria ·en la nego 

ciación de los pliegos de peticio"nes y buscar el tránsito 

de los· derechos legales_ y convencionales para la organiza-

. ción de Iftdustria. Para 'el l�gro de este objetivo antes del 

3i -dedíciembre de 1989 los si·ndicatos fíli:ales de la Federa 

cíón deberí·an· ·haber logrado t;in acumulado mínimo de-1 30 por 

ciento de sus afi•li'ados para la UNEB-SUTRABIN. 

La UNEB dará amplia libertad para que se constituyan o res 
. .

tructuren la� ·subdirectivas que el desarrollo del proceso· 

implique, como también debe propender por la democratiza-
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ci6n. de todas ·sus· activtdades pa.ra ír mostrando a lo_s· tra 

bajadores un organísmo que sea nuevo modelo de participa

ción sindical. En esto han hecho todos los esfuerzos por 

aplicar los nuevos estatutos de UNEB-SUTRABIN en todo su 

accionar. 

Aunq}le en esta e:tapa deabía darse privileg_io a los . secta 

res ya 6rg�nizados con miras a la negociación de pli�gos 

la" F�deraéi6n se comprometió a diseñar un plan conducente 

a log�ar la participación e� el Sindicato de Industria de 

los trabajadores del sector aún no organizados y profundi 

zar así sti presencia en Corporaciones·de Ahorro y- Vivien 

da, Segurosi etc. 

Así van al Sindicato de Industria no corno la negaci6n de lo 

positivo que generó y pu�de generar la Federación sino corno 

una concreción de sus o�jetivos . Por ello en la construc 

�i6n · del· sindicato de industria le corresponde a Fenasiban 

col·· jugar un papel protagónico apuntando .a maximizar la cen 

tralizaci6n en el accionar de los trabajadores del Sector 

Financiero. 

·'



5. CONFLICTOS LABORALES

5.1. ANTECEDENTES Y CONCEPTOS 

. ' 

Para muchos autores los antecedentes de los ·conflictos del 

trabajo se en_cuen:tran en épocas remotas. Algunos· conside

ran que estos antagonismos sociales tienen su nacimiento 

en· la antigüedad, muchos años antes de Cristo. Se origina

ron, según e'llos, en las relaciones entre esclavos .Y amos. 

· Estos autores ven la Consti tuci6n. ·de ZENON y JUSTINIANO

una reglamentaci6n de tates conflictos.

Otros tratadistas.tienen como �nte�edentes los confl�ct6s 

surgidos en Egipto ·en el siglo XII antei de Cristo., eri la 

época de Ramsés III. También se considera la rebéli6n de 

los esclavos, ocurrida en eY año 74 �fitei de Cristo, como 

claro antecedenté de los:conflictos de trabajo; asi mismo 

1a·rebeli6ri de los.músicos de Roma en la Antigüedad, cuan

do· ibandonaron la ciudad p�r hab�rseles.prohibido la c�le 

brací6n de los banquetes sagrados en honor de· ···;:rúpi ter. 

Pero si analizamos profundamente todos estos an�agonismos, 
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sociales algunos·,· de. ca,rácter pol!ti:co otros 
I 

vemos que no 

s-e pueden cons-i'derar como antecedentes· de los- conflictos la

borales , porque en esas épocas no existía conirato índívi 

dual de trabajo ni había verdadera libertad entre contratan 

tes , por cuanto el esclavo no fue sujeto de derecho.Las lu 

chas en los ·tiempos antiguos configuraban definidas diferen 

cías sociales que creaban pugnas· entre .las diversas clases, 

pero sin que el contenido ideol6gico de esas luchas ni el 

carácter de los sujetos que participaban en ella,· hubiesen 

tenido el más remoto parentesco con los conflictos que en 

el.·siglo XIX se originaron con la aparici6n del maquinismo· 

· y_la concentraci6n industrial. Los conflictos de trabajo, 

como recurso de los trabajadores para obtener la reivindi 

caci6n de ciertos hechos, o para lograr determinados benefi 

cíos de carácter social, se patentizan eñ los tiempos ac 

tuales c9mo expresi6n de una solidaridad de clase que aúna 

a qui·enes se encuentran sujetos por un mismo vinculo jurídí 

co ;_ situaci6n esta que se desconocía en las luchas socia-
' 

. 
,J 

les.-•de los 'tiempos clásicos del Imperí·o Romano23 . ·

En'realidad los conflictos de trabajo surgen·con el sistema 

liberal, con la í:ndus·tríal, cuando los· obreros- dan nacimíen 

to a las asociaciones profesionales , o sea.cuando los tra 

· 23. CABANELLAS, Guillermo. Derecho de los- Confli-ctos Labora
les, Buencis Aires. Edit. Bibli?gr�fica Argentina 
19 66,. pág. 28 
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baj adores- se hi:l;cen justtcla, po;r- su prop.i.'.a mano, porque en 

cuentran un Estado que no_ les resuelve -s·us problemas, como 

es el Estado gendarme del dejar hacer " deja� pasar" Esa 

indiferencia o incap�cidad dio origen a que tos obreros se 

organizaran y buscaran �oluciones de fuerza, de pres{6n,�a 

ra mejorar sus condiciones de trabajo, ya que el Esta4o 

considerab9- su p�opía intervención en las relaciones priva 

das como un, abuso. 

Estos conflictos dieron origen a una serie de- discusiones 

jurídicas. El C6digo Civil nunca se ha declarado impotente 

para resolver ·los problemas -que nacen de los hechos so 

ciales,·y coménzaron los juristas a formar doctrinas, para 

Concluir que todos esos conflictos no eran sino violacio -

nes del contrato de trabajo, y, por tanto, el_patrono po 

día· demandar esas infracciones. Fue imposible aplicar el. 

_mencionado' : Cód�go, porque se ·riecesi taba una reglamenta

cióri' ·espe6ial,· Y el Estado_se vio en la urgente necesidad 

�e· legislar sobre esa materia. De todos estos· conflictos 

nace-el derecho laboral, con independencia d�l derecho ci 

vil. 

Por cofiflictos labo�ales se entienden las fricciones y di

ferenctas que pu�dan producirse en las relaciones de tra

bajo . Desde un paro en masa, q�e. pone en peligro la vida 

de una comunidad, ha�ta la más leve controversi-a sobre si 

cierta . .- empresa ha j,:mpuesto o no s·a·nc;tón i'njusta a uno de 
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sus· empleados. ,_ �n este. sent.tdo amp.:L.;to, e.J. concepto se ex 

ti'ende. incluso a los· fen6menos· económicos,. r-gualmente, es 

te; , nombre s·e puede apl:i:car. • a las di'ferenc.ías jurfdi:cas 

que surjan entre las partes· de .un contrato de trabajo sobre 

cumplimiento o incumpli:míento de sus· cláusulas·, así como 

las infracc.íones cometidas por las· empresas en desacato de 

las normas lal:>orales establecidas· en favor de los trabaja

dores. En sentido restríngi�o� la expresi6n se reserva para 

los desórdenes de carácter ·colectivo que perturban la paz 

social. Muchas veces no es su finalidad atentar contra su 

paz. Así podemos ver qu� tienen una causa inical de índole 

económica, técnica o jurídica,pero después, ·en sus e-fectos, 

pueden de�bordar el objeto o motivo· originario.�o son Gnica 

mente los ··directamente interesados quienes sufren las conse 

cuencias políticas, y sobre todo, por su repercusión socio

lógica,se advierte cómo tales conflictos, que en un princi

pio suscitan unos grupos o sectores profesi'onales de la 

comunidad, pueden afectar a la segurtdad pública y al inte 

rés-'_ general. 

5 ·• 2. DEFINICION 

Para Mario de la Cueva II los confli-ctos· de· trabajo son las 

controversias· q-ue se suscítan en ocas-íón o con -motivo de 

la formación, modrfi'caci'Ón o cumplí_mi'ento de las relacio

nes· tndi'vi:duales· o c9lecti-vas, del trabajo;. 
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Mucb.as discusiones· n.an surgido entre los tratadi's·tas acer 
. . ' 

ca de s·í él· térmrno apropiado para . cali'frcar las· di·ferencías 

entrE= empleadores- y· trabajadores· es- el _de " confli·cto '! o el 

de "controversia 11 , juzgarnos· innecesario el examen toda vez 

que las leyes laborales colombianas emp·lean la palabra con 

flicto:'.Y es, en fin de ·cuentas, el que debemos utilizar. 

5.3. CAUSAS DE LOS CONFLICTOS LABORALES. 

Se dice de los· conflictos del trabajo que tienen su origen 

remoto en la existel)cia de clases sociales y en el antagonis

mo que entre ellas se suscita. 

Como causas· inmediatas se citan el ·incumplimiento o viola

ción de las:normas legales·que regulan el trabajo subordi 

nado y, también, la aspi.raci6n permanente de los asalaria

dos po� méjo�ar las condiciones de trabajo. 

Sepens-ará que como las normas< s·ustantívas consagran los de 

rechos y oblrgaci·ones de las· partes de cualquier relaci6n · 

de trabajo no hay razón para ·que se presenten conflictos. 

Si� e�bargo, es.lo· cierto que las leyes sustativas tan so 

lo contienen un .. mfni'mo de derechos· para el trabajador, y 

que· la aspiTáci6n . de éste es preci·samente superar ese míní 

mo .. Por otra parte,. el hecho de que en una norma se cansa 

gre un . derecfió no si:gni·fi'ca. que a el.la se le dé cumpl.i-mien 

to siempre�· 
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5. 4. , CLASJFICACl-ON

Son varías las clasi·frcaci:ones· q-ue. pueden intentarse respec 

to de los conflictos de trabajo. 

Así, si miramos las personas en_pugria, diremos que hay con ... 

flictos " individuales" y conflictos " colectivos" 

Es individual cuando surge entre dos sujetos de una singular 

y concreta relaci6n de trabajo; es decir entre patrono y tra 

bajador, individualmente ·con�iderados pero ligados por una 

relací6n de trabajo� Es colectivo cuando la controversia 

emerge de las relaciones entre un patrono y sus trabajado

res, persig?iendo estos no intereses individuales sino de 

grupo. 

Si se-·enfoca el objeto � naturaleza de la con�roveisia, ten 

dremos conflictos " jurídicos o d� derecho" y conflictos 

" econ6�ícós o de intereses" • 

El jurfdíc6 o de derecho versa sobre 1� interp�etaci6n de 

un derecho nac.±do y actual, sin importar que tenga su ori 

gen en la ley o en el contrato. En este conflicto estat� 

siempre de_ por medio la interpretaci·6n de una norma pre 

-exist�nte, que puede ser la ley, el contrato individual,la

con�enci6n -colectiva, el pacto colectivo y afin el mismo

reglamento :de trabajo a disputar.ºEn el confli'cto jurídi

1, 1 
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co'.'.las· pa.rtes. no pre.te.nden n.j.'. l.a c;r-eaci:ón n.t. la suprest6n 

ni' eLcambi:o de las normas s·ustanc.;i::ales ; s·i'mplemente di-scu 

ten su existencia o vígencra, ±nterpretací6n y aplícaci6n 

a determinada sítuaci6n de hecho. 

En el conflicto econ6míco o de �ntereses se trata d� crear 

modifícar, o suprimir c.ondiciones· de trabajo .Aquí no exis-
,. 

te no�a legal;· : confractual, _convencional, e:tc· .• invocable. 
' ' .  

Las partes, o al menos una de ellas, persigueri crea� nuevas 

regulaciones para su relaci6n de trabajo. 

Puede,finalmente, citarse una tercera clasificaci6n, mezcla 

de las anteri.ores, la cual mira no s6lo al número- de .perso

nas en controversia sino también a la natural,e-za del dife

rendo. Se hablará entonces de : 

a. Co"nflíctos individuales de natura1eza jurí·dica.

b. C'onflictos· individuales de ·naturaleza económica;

c. Conflíctos colectivos de naturaleza jurídica;

d. Conflictos colectivos de. naturaleza- econ6míca

Para una mayor • comprensi6n sobre lo que es- cada uno de es-· 

tos·:--conflictos, acudamos a los- ejemplos que e:l tratadista 

Mígue-1. Gérar_d.o Salazar trae en su obra" Curso de Derecho 

Procesal del. Trabajo".· 

Ejemplo de.;L corifl.:j.'cto individual de -·naturaleza jurí:d±ca es 
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el caso del trabajador que demanda de su empleador el pago 

de'. su cesan.tí-a, primas-, · vaci'ones·, etc. El conflicto nace 

desde el momento en que el patrono se níega a satisfacer 

el pago. 

Un ejemplo de conflicto indi_vidual de naturaleza económi-ca, 

lo tenemos én. lo siguí�nte: El �rtículo 50 del c.s. del T. 

preceptda qrié el contrato indívfdual de trabajo es " revisa 

ble" cuando quiera que sobrevengan imprevisibles y graves 

alteraciones de la normalidad económica. La misma norma 

atribuye a la justicia del trabajo la facultad de decidir, 

cuando las partes no estén de acuerdo, sobre si realmente 

. han sobrevenido trastornos econ6rnicds imprevisibles y gra 

ves. Pero la justicia del trabajo, en este ·caso, se limita 

a decidi+,exclusivamente, sobre la existencia o inexisten- -

cia de las i�previsibles y graves alteraciones invocadas.No 

puede.la jurisdicción ·1aboral entrar a revisar el contrato 

y a.deóidtr 16mo debe quedar¡ en.otras palabra� ·no puede

ll�gar a fallar en el sentido de ordenar que se aumente en 

un tanto el salario. El ·fallo que se pronuncie, · en caso de 

ser estimatorio de la demanda y favorable al trabajador, 

áervi-rá a las· partes para que . amigablemente estipulen nuev
• 

1 • • 

as· condiciones -de trabajo y en caso oe desac1:1erdo, podrán 

acudí� a árbitros,_ etc. 

Como ejemplo de.conflicto colectivo de naturaleza jurídica 

tenernos'. : Una prestación q-�e ·i-nteres·e d.i'rectamente al grupo 
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de trabajadores·, mirados en forma colectiva, como es- el ca 

so del artículo 315 del c.s. del T. que obliga los patronos 

en lugares· de _exploraci:6n y explotaci•6n de petróleo a cons 

truír viviendas para sus trabajadores. El CUIÍlplimiento de 

este mandato viene a perjudicar directamente al grupo tra 

bajador y no se vislumbra así un interés económico ya que 

la prestación tiene una finalidad bien diferente a l� sim 

ple de facilitar al trabajador, como persona individual,el 

ahorro _ de algunas sumas que ordinariamente debería pagar 

por ijlquier¡ en otras palabras, con la disposición §e bu�ca 

dar una oomodida:q., una si tuaci6n de salubridad e higiene al 

grupo de trabajadores. 

Ejemplo-de conflicto colectivo de naturaleza económic� lo 

encontramos en el hecho de que los trabajadores, actuando 

bajo el concepto de grupo ( sindicato, verbigratia) solici 

tan a:umento de salarios, establecimiento de nuevas presta

aciones, etc·. 

5.5. FORMA DE RESOLVER LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO. 

Como lb anota Miguel G. Salazar, universalmente con pocas · 

excepciones,. el conflicto jurfdico o de derecho es resuelto 

por jueces· de derecho. El econ6mi:co o de intereses se con 

fía a organismos de ·conciliación y arbitraje. 

La razón de ·10 anterior es bíeri clara: Sí en el conflicto 
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de derecho hay s·i:empre una norma le9al o contractual invoca 

ble, habrá materia S'Ufíci:ente para que se entre a aplicar 

una sbluci6n de derecho, encomendando la labor, 16gi-camente·, 

a una p�rsona versada en tal ciencia. Al juez se le invoca

rá la norma y él decidirá sí s� ajusta al problema plantea 

do. En una palabra, al funcionari:o la bastará con aplicar 

la disposicí6n existente[ ya sea legal, contractual, etc}pa 

ra dírímír la contienda. 

En el conflicto econ6mico bien diferente es la cosa :Aqui··ya 

no hay norma reguladora sobre la pretensi6n; no hay dispo

sición invocable como que el objeto del conflicto es preci

samente lograr nuevas condiciones de trabajo por no estar 

previstas o por ser insuficientes las existentes. Mal po 

dría el juez de derecho entrar a establecer nuevas condi

ciones de trabajo; mal haría al querer fijar nuevas presta 

cienes a favor del tiabajador¡ mal haría en decretar,si así 

puede· llamarse, un aumento en el salario del grupo. De pro 

ceder así, ·estaría creando II derecho" creando II leyes",etc. 

mis·ión que obviamente corresponde a otra rama del poder pú 

blíco. Por ello se comprende el: hecho de no s·íendo facultad 

del juez crear derecho , mal puede conocer de conflictos de 

naturaleza econ6mi-ca, en los- cuales se persJ'-gue establecer 

s·i:tuací-ones· nuevas·. 

Según es-tudi-os· efectuados- por la Ofi:ctna Internaci,onal del 
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Tra.bajo, hay tres sistemas. para, la dect.s.-i6n de. los conflíc 

tos· del ·trabajo. 

a. Se asigna c.ompetencia � la j1.1risdíccíón del trabajo para

de.cidir los conflictos jurídicos Indívíduales , exclusivamen 

t�; Es·de �so en país es .comb Alemartia, Bélgica, Espafia,Fran 

cia,. Italia, Perú, ·checos lovaqú.ia. 

b. Se· asigna competencia a la jurisdicci6n del trabajo para ·

condcer los confli�tos jurídicos o de derecho que s urjan 

del trabajo· subordinado · C sin. importar que sean índi vi.dua

les o colectivos ). Ld adoptan p�íses como.Noruega, Dinamar

ca. Suecia, Rusia, Venezuela.y Colombia.

c. La juris. 'd-icci6n del tr�bajo conoce indístintamente · de los

conflictos individu�les y colectivos y� Sean de naturaleza

jurídi.ca. o de naturaleza económica •. Lo adoptan país es como 

México, Portugal y Rumania. 

5.6. PROCEDIMIENTOS COMUNES A TODO CONFLICTO COLECTIVO 

ECONOMICO EN LA LEGISLACION· COLOMBIANA.· 

5. 6' .1. Concepto. Con el pliego de pet.i:ci-ones, presentado·

por uno o más- s·i·ndi•catos- o p0r trabajadores no s: ·indi'cali·za 

q.os ·, se .ínicía el_ conflicto colecti:vo por ·exi:s·tír en · nues 

tra legislcicí6n la más absoluta libertad de aso6i'aci6n. Pa 
. 

-

' . .  

ra formular reclamo ·colecti·vo r no ei;;, n·ecesari'o qonst;i.'.tui'r 
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sindtcato, basta con que los trabajadores no ��ndic�líza

dos, en virtud de la l.i:bertad de coalici6n, presenten· al 

patrono una demanda de típo colectivo económico para que se. 

entienda como iniciacíón del conflicto·. Presentando el re 

clamo,para que siga los cauces legales el conflicto, debe 

llevarse a cabo� previamente, el siguiente procedimiento. _ 

a. Arreglo directo. Se encuentra regulado en los artículos

27 y 28 del decreto-ley 235 de 1965, complementado por los 

artículo� 435 y 436 _del Código Sustantivo del Trabajo. Pre 

sentado el pliego de petícíopes por delegados nombrados 

por el sindicato o por los trabajadores, según el caso, el 

patrono o su representante están en la obligación de reci

birlos dentro de las veinticuatro horas siguientes a la pre 

sentací6n de dicho pliego para iniciar conversaciones�si la 

persona a quien se presenta considera que no estt-autoriza 

da pa:tc;l resolver sobre él, debe hacerse autorizar o dar 

traslado al patrono dentro de las veinticuatro horas sigui�n 

tes � la presentaci6h del pliegp, y avisarle así a los tra 

,bajadores.En todo-caso, la iniciací6n de las convers�ciones 

en · la etapa de :arr�glo _directo no puede diferirse de cinco 

ata� hábiles a partir de la presentaci6n·del pliego. Estas 

conversaciones aurarán quince días ñábiles , prorr�gables, 

de común acuerdo por las partes·.( ley 39_ de 1985). 

El patrono ,que s·e n:i:egue o eluda i:nici:ar las conversac.i:ones

de arreglo.di-recto dentro del término señalado, será sanci:o 
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do �or las autoridades del trabajo con una multa equiva

l��te a� monto de. cincotSI a diez tlOl veces el salario mí 

nimo mensual más alto por cada dí-a de mora _(ley 11 de 1984, 

art. 21)" •. 

Los negociadores de los pliegos de peticiones deberán es 

tar investidos_ de plenos poderes,que se presumen, para ce 

lebrar y suscribir en nombre de las partes que representan 

los acuerdos a que llegaren en ·1a etapa de arreglo directo, 

los cuales no son susceptibles de modificaciones. 

Sí se llega a un acuerdo total o parcial sobre el.contenido 

· del pliego de peticiones , se firma la convención colectiva

si lo presenta un sindicato, o el pacto colectivo si lo
' . 

formulan trabajadores no sindicalizados, con la obligaci6n,

en ambos casos, de enviar una copia al Ministerio de Traba

jo

Si no se llega a_ un arreglo directo, en todo o en parte, se, . 

hace constar en el acta, y las diferencias s·e someten al 

pro_ces·o de la ·etapa de conciliaci'6n • 

b.Medíaci6n. La Ley 39 de 1985 sustituye expresamente la an

tigua etapa de c0ncili:aci-6n por . la medi-aci,6n, la que se ini 

cía al día siguiente de concluida la etapa de arreglo di 

recto y consíste en la intervención obli'gatoria del Minis.,.. 

terio de Trabajo, dirigida a procúrar la solución �el con-



160 

fltcto colect.tvo ,· ·med:j:ante fu,nc.íonartos i·d6neos y exper.í

mentados en la materi:a. El funci-onari'o desi:-gnado es·tará .. .ín 

vestido de facultades para medrar entre las· partes, en con 

flícto, con la oblígaci6n de presentar fórmulas de solu 

ci6n suficientemente motivadas·· y claras que puedan ser re 

chazadas o aceptadas. 

Durante la �tapa de medíaci6n, tanto.los trabajadores,como 

los· voceros de los patronos, podrán reestructurar sus pro 

pías comisiones, sus·tituyendo total o parcialmente a sus 

integrantes, si así lo considera conveniente, pero, �n cual 

quiera de estos eventos se ratificarán los plenos poderes 

para que puedan resolver el diferendo, si se p�odujeren 
acuerdos sobre lbs · pufitos pendíentes p Si persisti�ren dife 

rencias· sobre algunos de los. puntos del pli:ego, al trans 

currir los diez JlO) días hábiles señalados para ia media 

ci6n, ias partes y los· funcionarios· que hayan intervenido 

en esta etapa deberán suscribir una acta final que registre 

los acuerdos a que hub.i'eren llegado y· en la . cual se dejarán 

constancias· expres,as sobre las di,ferenc;t:as e·xistentes. 

Pueden ser repres·entantes cie los trabajadores los- m.ísmos dé 
legados. que hub.í_ere'n a_ctuado en la etapa de ?-rreglo <;li·rec-

to .El patrono será representado por tres (31 delegados su 

yos·, entre l<?s· cuales pueden es·tar el jefe o d:i:rector dél 

establecimiento. Los representantes de una y otra parte de 

ben. ser conocedores- de los· neg·oci:os de que se trata y es 
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tar provistos de suficientes poderes para afirmar cualquier 

convencí6n colectiva o pacto que se celebre Cs-alvo que con 

vengan en hacerlo ad.(refereduin). 

Los representantes tienen la obligación de presentarse ante 

el Ministerib de Trabajo� Seguridad Social, cada vez que es 

te lo solicite - , salvo excusa .justificada, y, suministrarán 

todas las informaciones pertinentes al conflicto o que con 

duzcan asu solrici6n. El Ministerio de Trabajo_sancionará con 

multa de diez mil pesos ( $ 10.000.). a cien mil {$100.000) 

en favor del Instituto de los Seguros Sociales· a aquella 

de las· partes en conflicto -que se niegue a suministrar o de 

more el suministro de los datos o informaciones que "aquel 

solicite en ejercicio de la funci6n de mediación� y, mien

tras las partes sancionadas no hagan la consignaciOn de la 

multa a 6rdenes del· citado rn·sti tutó, no podrá ser oída ni. 

se le dará trámite a los recursos legales interpuestos por 

ella.· 

La medi'aci'?n tendrá -una durac±6n ,máx:j:-ma de di'ez Clb J. dí-as há 

bíles, improrrogables,, que comenzarán a contarse a partiT 

del día sigui·ente al de la· terrni·naci'ón de la etapa de arre 

_ glo directo,· momento a parti'r del cual el Mi'ni·steri·o de Tra 

bajo y- Seguri•dad Soci'al procede:r;á a convocar a las part�s 

para que procedan a rei'ni:ci:ar las· n�goc,tac:tones-· sobre los 

puntos- no s--ol-ucionados • en la etapa de ar¡�gfo di-recto .. Sí· 

al térmíno' del período de la rnedi·aci6n pers·tsti·eren dife 
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ren.c:j.'as· s·obre. algunos de l.os. puntos de.;t, pl:;tego 
I la.s· partes 

y los ·:eunci'onaríos, que. hayan i:·nterveni'do en esta etapa debe 

rán suscribir un acta fi'nal que regi"stre los acuerdos a 

que hubieren llegado y dejarán las constancias expresas 

sobre tas diferencias· que subsistan. 

De todos los nombramientos, actas, convenciones y pactos,se 

entre�an c�pías a las partes y al irispector de trabajo, y 

a falta de est�, al alcalde municípal-respeetivo para su 

remisión al Miriisteri'o de Trabajo. 

5.6.2. ·Declaratoria-y Desarrollo de las Huelgas en los Con 

flictos donde se permiten. Concluído el término legal seña

lado para la etapa de mediací6n sin que se hubiere logra

do acuerdo total, se realizará una asamblea general de los 

trabajadores directamente comprometidos en el conflicto que 

deberá tomar la decísí6n de optar entre la declaratoria de 

huelga o·la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento. 

La decisí6n que se tome se har[ en votaci6n.se6reta por la 

mayorí-a absoluta de los trabajadores que deban i·ntegrar 

la asamblea.,_ la que se celeprará prevía avi-so a las autori

dades del trabajo con una antelaci·6n no 1-;nferior a cinco 

C:5 r dí-as· hábí les • 

La cesa.éión colectiva del trabajo, cuando los- trabajadores 

optaran por la huelga, solo podra efectuar�e transcurri

dos cinco �5) día� de-la deblaraci6n da esta y no �ás de 
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treinta dfas después. 

Cumplidos los procedi·mientos previ·os de arreglo directo y 

mediación si el' si:ndicat,o o grupo de trabajadores no sindi 

calizados declaren la huelga, esta debe éfectuarse en for

ma ordenada y pacífica. 

Los direct.ores del movimiento pueden constituir comités de 

huelga que sirvan de ag�ntes de información de los trabaja 

dores y de comunicación con los patronos o sus representan 

tes; así lá estatuye ei .artículo 447 del Código Sustantivo 

de Trabajo ■-

Durante el desarrollo de la huelga, _ las autoridad_es polici 

vas tienen a su cargo la vigilancia del curso pacífico del 

movimiento, a fin de evitar que este _se exceda en sus fina

lidade� ju�ídicas. Mi�ntras la mayoría de los tr�bajadores 

persista en'. la huelga, las autoridades garantizarán el ejer 

cicio de este· derecho y no autorizarAn ni patrocinarán el 

ingreso al trabajo de ·10s . mi'rioti·ta:tios aunque estos mani

·f:testen su •·deseo de hacerlo. Durante el desarrollo de una 

huelga . y  cuando esta se prolongue por más de d�ez d!as, el_ 

Ministerio de �rabajo puede promover la constituci6n·ae un 

tribunal de tres miembros designados,· uno por el patrono 

�tro por lbs tr�bajadores y un tercero por el prop±o M�n±s

teri'9 con objeto de que proponga a las ·partes fórmulas de 

arreglo, c_uya . adopción o rechazo por los trabajadores se ano 
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tará en la forma prevista ·en el artículo 31 del decreto 2351 

de 1965. Este mismo ·procedimiento, dice el artículo 3º de la 

citada ley 48 de 1968 en los numerales 2º , 3 º y 4 ° se repetí 

rá con- .intervalos de veinte días, sin perjuicio de que las 

autoridades �el trabajo puedan_intervenir directamente an 

te las partes, con el prop6sito de estudiar y proponerles 

fórmulas de arreglo, en cualquier caso de morosidad o re

nuncia de -- ellas para la desigrtaci6n·· · del miembro que les 

corresponde .en los tribunales a que se refiere ·anteriormen 

te, o para reemplazarlo cuando faltare; el Ministerio de 

Trabajo procederá a hacer la designaci6n respectiva. 

5.6. �- Huelga de empleados y trabajadores-· del servicio pú 

blico. El Estado no puede permitir la huelga entre trabaja 

dores de losservicios pablicos , y así lo dispone expresa�en 

. te eldecreto 1848 �e 1969, ace�t�rla es patrocinar que en

un momento determinado sé .atente contra todo el sistema y 

el ordenamiento jurídico existente. Es justo que los·Esta

dos prohiban los movimientos huelguísticos de esos trabaja 

_dores, ya q':Je c_onstituye un claro abuso del derecho,En Co 

lombía, en el artículo 18 ·de la Co11stí-tuci:6n Nacional y en 

416 del C6digo Sustantivo del Trabajo, se prohíbe expresamen 

te la huelga tanto en los serv�cios públicos como entre los 

empleados oficiales, En nuestra legislación ·se denomina ge 

riéricamente "empleados oficiales'' a las· personas naturales 

que trabajan al servi·cio de los mi,ni·steri·os·, departamentos 

administrat:lvos, superi·ntendenci'as·, ·establecimi·entos públi-, 
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cos, unidades adrninistrati·vas especiales, empresas industria 

les o comerciales de tipo oficial y sociedades de economía 

rnixta,definidas en los artículos 5 °, 6 ºy 8 ° del decreto le 

gislativo 1050 de 1968. Cuando el empleado oficial está 

vinculado por una rel,aci6n legal y reglamentaria, se deno

mina··" empleado público". En caso contrarí·o, tendrá calidad 

de " trabaj�dor oficial", y entonces·se vincula por una re 

laci6n de carácter contractual laboral. Para efecto de la 

prohibfci6ri se considera corno" servicio pfiblico toda. acti

vidad organizada que.tienda a satisfacer necesidades de in 

terés general en.forma regular y continua, de acuerdo con 

un régimen jurídico especial, bien que se realice por el 

Estado directa o indirectamente, o por personas privadas". 

Paranuestra Corte Suprema de Justicia la existencia de,l ser 

vicio público no está a cargo únicamente del Estado. Esta 

es apenas una modalidad, adjetiva si se quiere, y asi el 

servitio ruede s�r organizado por concesionarios o personas 

particulares. Pero_ tanto en uno corno en otro caso la acti

vidad debe desarrollarse de conformidad con los procedirnien 

tos del derecho pfiblico, por la nat�ral�za �isfua de las ne 

cesidades que llena y por las repercusiones de estas en la 

�ida del c6nglornerado soci�l. Corno elementos esenciales in 

tégiantes de· la· noción de servic±o público, nuestra Cor�e 

Suprema de Justi·cia dá los s;i'gu:i:entes: Una activi·dad br una 

necesí:dad de carácter. general cr un régimen j-urí'di•co espe 

.cial, ydT un gestor. 
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5. 6. 4. La nµe.;tga _de empleados· y servidores públicos en la

Legíslacíón Naci:'onal y en la Ext_ránj era •. Las- legi·slaci'ones·

de Mé-xíco y· Ecuador son las úni:cas · que_ expresamente re cono 

cen el derecho de huelga de los empleados públicos. 

El estatuto de los trabajadores· al servicio del Estado de. 
. 

. 

Méxi:co, del 4 de abril de ·1941, establece en s·u artículo 6 7, 

que la huelga es la manifestaci6n de la voluntad de la roa 

yoría de los trabajadores de-una unidad burocrática.En ca 

so de'suspender las labores� se hará de acuerdo con los re 

quisitos que le ley establece, y si los pode�es de la 

Uni6n o algunos de sus representantes no acceden a sus · de 

mandas. Señala que la huelga no solo puede ser ejercida por 

los �ervidóres ·éino en ·contra de funcionarios,� la califi

ca de general , si va �n contra de todos los funcionarios 

dé los poderes de la Uni6n, o ·parcial si se decreta co"ntra 

un funcionario o grupo de funcionaribs de una unidad buro

crática. 

A su vez en el Ecuador, de �cuerdo con los artí�ulos 185 de 

la Constituci6n r 400 del Código de trabajo, los empleados 

públicos pueden declararse en huelga ,pero .:Los trabajado

res · de empresas de luz, fuerza, agua, transporte. , artícu 

los alimenticios, hospitales, clínicas, asilos .Y en general 

de los·. serví·ci·os san:i:tari·os y· de asi'stencía, no pueden 

suspender sus, labores intempresti-vamente y deben. notifi

car al�inspectoi del trabajo con diez días de anticípaci6n 
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su intención de suspender sus labores. 

En la Argentina, según el C6digo Penal, decreto 536 de 1945, 

ley 13.985, se reprime con prisi6n de.seis meses a tres 

años al que, en cualquier forma, promueva la delcaraci6n de 

una huelga. de empleados u obreros que presten servicio- en 

ieparticiones na�ionales, .provinciales, o municipales o·:en 

empresas semioficiales O· particulares que tengan a su cargo 

servicios públicos. En Colombia el artículo 447 del C6digo 

Sustantivo del Trabajo, prohíbe la huelga en los servicios 

públicos y seguidamente relaciona las actividade� que se 

consideran como tales. En �l Brasil el·decreto-ley 9.070, 

artículo 3º del año 1946. , hace lo mismo en estas ñormas .Los 

decretos supremos del Perú, del 5 de noviembre de 1945, del 

7 de diciembre de i946 y del 13 de noviembre de 1947, mani

fiestan que los empleados públicos y de las compañí_as fisca'. 

liiadas pueden asociarse, pero parecen del derecho de huel 

ga. Tainbífn el C6digo . del Trabajo de Guatemala del año 

1947,en su artículo 243, declara ilegal la huelga en los 

servicios.públicos y hace una relací6n de la.s·actividades 

que se consideran como tales,·El c6digo del Trabajo de Ni 

caragua del año 1945 en sus artículos 227 y 22B no permite 

lahuelg�·a los trabajadores de servic�o pfiblico o de inte 

rés colectivo. Lo �ismo sucede en Panamá según los artfcu

los 321 a323 del C6di'go dél Trabajo del año de 1947. La 

Ley del t�abajo de 1948, artículos 33 y 34 de Haiti, prohí 

be la huelga en los.servicios-públicos salvo para . los 
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trabajadores manuales. La ley de trabajo de 1946, artícu

los S º y 6 º, del Salvador, prohibe la huelga en los servi

cios pfiblicos.La ley 10.9i3 del 25 de junio de 1947, del 

·Uruguay, declara ílícíta toda interrupción de un servicio

público imputable al concesionario o a los empleados u obre

ros. En losEstados Unidos de América la ley Taft-Hartley

del año 1947, secci6n 305m estima ilegal· la participación

en cualquier huelga de toda persona empleada por el gobier

no, y órganos que de él dependan, o de empresas totalmente

al ·servicio del gobierno. En Portugal está prohibida la

huelga en toda clase de actividades; sin embargo, para el 

funcionario público se dictó el decreto-ley 23.870, del 18 

de mayo de 1934, que lo sanciona por abandono del trabajo 

con- prisi6n · correccional ha·sta por seis meses y multa de 

cinco mil pesos; igual castigo merece el que con ocasión 

de delitos de huelga en su servicio o trabajo, aunque no 

tome parte.en ellos, no adopta las medidas necesarias para 

que el servicio funcione regul�rmente; se castiga con des 

tierro de·tres a ocho años·, prisión, hasta dos años y mul

ta hasta'tr�inta mil pesos, a · los funcionarios públicos ,di 

rigentes, técnicos, empleados_y obreros de las empresas de 

intefes colectivo, que se dediquen al abastecí-miento y sa

tisfacci6n de las necesidades generales del trabajo, y lo 

abandonen colectivamente, o lo presten de tal modo que per-

turbe su contínui�dad y, r�gulari-dad, 
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5. 7 • , SITUACION JURI.DICA DE LOS T RABAJADORES BP.NCARIOS.

Intespectivamente pueden exi·st�r con·fusiones respecto a la 

situaci6n jurídica del trabajador bancario a partir del de 

creto 1593 de 1959, que consagr6 el s�rvicío bancario como-

·servicío público. Sobre el particular tenemos ·que hacer las

siguientes. prebísiones:

Los trabajadores del sector bancario estan sujetos al régi

men jurídico del derecho público o privado de conformidad 

con participación del Estado en el capital del banco.Si el 

capital -es totalmente del Estado serán reglamentado por el 

derecho público; si el capital es en su totalidad �rivado 

el régimen aplicable será �1 privado, si es combinaci6n de 

capitales será aplicables normas de·Derecho público·y priva 

do en proporción a la participaci6n · del Estado. y los parti

culares. 

Mediante e1:· Decreto en m�nsión no ha varía do de ninguna mane 

ra el· r�gi.men apli·cal:>le a los trabaj ádores de la Banca, siro 

plemente se le di6 1� categoría de püblico a un serv±ci6 

que.s�n lugar� equfvocos es un factor determinante en la 

economía de un pa.Í's. Lo que se pretendió con el mismo fue 

darle·· conti.nui·dad a su prestación, pues el art. 18 de nues 

-tra Cons·t:ttucíón N'ac:t0nal_ garantiza esta cont:i.:nui-dad -medían

te. laprohib:J,.ción de ltuelga en los servi·ci-os p·úbli·cos.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como se ha ·observado en el transcurso de este trabajo de te 

sis "Las Luchas Sindicales en la Banca Colombiana", las con

di-ciones s��i_ales y económicas de los trabaj adOres del sec

tor financiero ha estado marcada históricamente por una 

desmejora-del salario real. 
' . 

' 

El país ·soporta una de sus más grandes crisis, ella afecta 

profundamente el sis.tema socio-econ6mico y el régimen polí

tico. Esta en crísis el modelo de eesarrollo econ6mico, las 

instituciones democráticas·_ .y los p�rtidos tradicionales.· 

El parlamento ha dejado de ser el foro donde se debaten Y. 

se dan salidas a los grandes problemas de la nación; a fal 

ta de su propio protagonismo, es manejado por el ejecutivo. 

tl caos y la insegur�dad parece apoderarse del país.La es 

- tructura judicial antidemocrática, el clientelismo y la mo

iosidad en la justicia� entre otros le estan propiciando

él golpe ·final·aL llamado estado de derecho.



El ;fond.o monetario internacional y el Banco Mundial ··rigen 

los· destinos de nues·tra economíB. La deuda externa uni·do con 

lo anterior se man�fíesta en bajos salarios, incremento en 

tarifas de'servicios públicos, falta de atención médica,edu 

caci6n, b�enestar social y recreación. 

La clase dirigente colombiana cad� día más desprestigiada y 

caduca ha p�rdido credibilidad ante las masas. 

Los grupos paramili ta:i:-e·s se han incrementado y aparecen con 

claros fines �olíticos, asesinando líderes sindicales, tra

bajadores.�ampesinos, etc;·con el fin de callar la protesta 

popular. 

Todas las anteriores circunstancias sirven de substrato a 

las luchas sindicales en general y en particular a las del 

sector·ban9ario; _teniendo en cuenta que tales circunstancias

no son más que manifestación real de la convuJcionada crísis 

económica,política y social por la cual atraviesa el país 

actualmente. 

Son �últiples las conclusiones a que pódemos llegar en el 

anális�s de las luchas sindicales en la Banci Colomb�ana.Ré 

saltemos las más importantes. 

1. Las luchas sindicales a nivel de la Banca Colombiana es

reflejo fiel "de las-precarias condiciOnes bajo la cual labo 
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ran los trabajadores colombianos ; en donde la clase patronal 

con ·sus polí-ti'Cas -mercantilistas- e rndivi'dualrs,tas· hacen ,más· 

.nocivas tales condiciones. Lo anterior no les permite visua 

lizar·1� injusticias en .la relación obrero�patronal y por el. 

contrario toman posiciores irreconciliables _que necesaria

mente incrementan la ·pugnacidad en los conflictos sindica 

les a nivel bancario. Las relaciones obrero-patrón, desde el 

mismo momento de la presentaci6n del pliego de peticiones e 

incluso durante la realización de las labores;una.vez fina� 

lizado el conflicto, ·se convierten en un estado de guerra, 

acéfalo de armonía� 

2. La· mayorÍfi de las organizacio¡;ies 'sindicales.y concretamen

te a nivelde Banca han perdido su identidad como organismo 

de expresión de las necesidades a.e la clase trabajadora ban 

caria, toma�do un papel oportunista y acomodado frente a mo 

mentos históricos determinados, no han presentado un prota 

gonismo ·serio y coherente acorde a las necesidades de la 

clase t�abajadóra del sector. La anterior situaci6n obedece 

en unos casos a intereses particulares e i·ndi-v.i:duali·stas y 
�no sociales de s�s di:rigentes y en otros a la falta de mad�-

rez polfttca de los mísmos y de sus bases si:ndtcales. 

3' El alcance y- proyeccrones de las luchas sindicales en la 

banca colombiana es·tá ii:m±tado. y oscuro, debi:do a la actitud· 

poco imparcial del Estado frente a los confli·ctos sinc,ii'_ca-

les que, se suscitan por regla general cuando interviene· 
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indep�ndiente· de los patronos,_ del gobierno, de los parti�os 

po],í-t.i'cos · y de la burguesía; y que eduque a_ los trabajado 

res con una polí·tica propi-a, d<;mde habi'te .el entendimi'ento 

y la cqncordía frente a los posibles ·conflictos que se suce 

dan . 

3. El Estadt:> debe toma.r su verdadero papel en la soluci6n de

los -conflictos sindicales.en la Banca Colombiana,teniendo en 

cuenta que la misma es un servicio público ; bajo ninguna 

circunstanc�a debe ex�stir parcialidad, en raz6n que el Esta 

do es armonizador o regulador de las ·relac�ones entre sus 

gob�rnados, su intervenci6n debe ser en aras _de garantizar 

el equilibrio y la jusiicia social' en· las relaciones obrero-

patronal_. Requieren, los tribunales de arbilramiento, una 

revisión esp�cial en.busca de recobrarle su identidad e im 

parcialidad. Igualmente · impulzar y motivar la creac_i6n de
(_) 

un régimen 'legal especial para los trabajadores bancarios; 
. . . 

por manejar ést�s las· finanzas, el comercio y la economía 

en ·general; pues es ínjusto encontrarnos con trabajadores 

del sector , que dur:ante los mejores· años de su vi'da se han 

dedicado a prestar su servi-c:to, con alto __ g_r_ado de respon

sabilidad y .compromiso; que -son ligeramente desvinculados 

del servicio· sin contemplaci6.n alguna, por consid�rarlos 
caigas• p�ra la ent±dad en el aspecto prestacional en razón 

a los años· de servict·o. 
\· 



entales conflictos · l_o h�ce:i. en detri·men_to d,�- �-ª clase. tr¡:¡il?-a 

jadora bancarí-a. Los tribunales de arbitramiento han perdi

do su identi·dad e imparci'ali•dad, pues en la mayoría __ de los 

casos son expresión de las pretenciones de los patr_onos. A 

esto se agrega la falta de reglamentación adecuada para es 

tos trabajadores· que prestan ·un servic;ío público, a partir 

de 1959. ·

Con fundamento en las anteriores conclus·íones nos permitimos 

hacer las siguientes recomendáciones: 

l. Los banqueros deben adoptar políticas que faciliten el 

entendimiento y concordia con las organizaciones sindícale� 

de tal· manera que impere en la relación los conceptos de jus 

ticia y equilibrio. Con ello se garantiza que los conflictos 

sindicales en la banca colombiana tenga una solución razona_ 

da y no se causen traumas al servicio y a la economía en 

.. general. 

2. Las organizacione�· sindic�les deb�n replantear sus polí

tí9as y orientaciones con la finalidad de propender por el 

:mejoramiento de la clase trabajadora y la construcción · de. 

un si_ndi·cato -ún±co de industria que defi-ends: los derechos· 

de organización política y s�ndical. 

El sindicato único de industri-a que· luche por la -madúrez_ po 

lí.tica de sus miembros lo cual les permita actuar en, forma 
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